
Valbuena F e rre ras .= E l Oficial de Cuentas y Pósitos, Res- 
tituto Ramos U ria rte .« E l Oficial de Cuentas y  Pósitos, 
Bernardo Zóilo Calabozo.=El Oficial de Cuentas y  Pósi
tos, Belarnimo Pol Balboa.=*El Oficial de Cuentas y Pósi
tos, Fernando Carrillo.==El Oficial de Cuentas y Pósitos, 
Joaquin Leandro S anz.= E l Secretario de la Junta p ro
vincial de Beneficencia, lliginio Cuervo Arango.-=Ei De
positario provincial, Salvador C arrillo .=E l Oficial prim ero 
In terventor de la Administración de Hacienda pública, 
Gabriel Torreiro.==El Oficial tercero de la Administración 
de Hacienda pública, Juan Varona N aspueña.«E l Oficial 
cuarto segundo de la Administración principal de Ha
cienda pública, José Corral y Pelayo.= E l Oficial quinto 
prim ero de la Administración principa! de Hacienda p ú 
blica, Prim o G. Alvarez.=-El Oficial quinto segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública, Anto
nio González T rigo.=El Oficial sexto prim ero de la Ad
m inistración principal de Hacienda pública, Inocencio 
del Pozo.«=»El Oficial sexto segundo de la Administración 
principal de Hacienda pública, Marcos González de Ve- 
lasco.==El Oficial sétimo de la Administración principal 
de Hacienda pública, Laureano Bolaños.«*El In terventor 
de Minas de la Administración principal de Hacienda pú
blica, José María Flecha.==El Visitador de Rentas Estan
cadas de la provincia, Román B arrio .=A dm inistrador de 
Loterías, Juan Bautista Cavanillas.«*El Oficial prim ero de 
Contabilidad, Carlos B arbero.=El Oficial segundo de Con
tabilidad, Pedro Diez Bayon.«=*El Oficial tercero de la mis
ma, Maximino E seobar.«E l Oficial Archivero, Leandro 
Rodriguez.=*El Aspirante dé la  m ism a,Gabriel Rulla.=~El 
Aspirante de la misma, Leonardo Alvarez R eyero .«E l As
pirante de la misma, Juan de Dios Lopez.«E l Oficial 
prim ero de Tesorería. José O rdes.=E l Oficial segundo de 
Tesorería, Santiago C añas.=El Oficial tercero de la m is
ma, Rafaél de Rozas y YVitemberg.=-El Oficial prim ero de 
Propiedades y Derechos del Estado, Maximino C. Vela«=* 
El Oficial segundo de Propiedades del Estado, Pedro Igle
sias Sanjurjo .«E l Oficial tercero de la Administración de 
Propiedades, Antonio Lopez.«*El Oficial cuarto  de la Ad
m inistración de Propiedades, Juan Rodríguez Felipe.=E l 
Oficial cuarto de la misma Administración, Manuel Fer- 
nandez.=»El Oficial cuarto de la misma, Carpió Martínez 
G onzalez.=El Oficial cuarto cuarto de la misma, Nemesio 
Flórez Q uiñones.=El Director de Telégrafos, Eduardo 
C abrera .= E l Auxiliar, Francisco González Martin Diez 
Feo.«ElTelegrafista segundo, RoqueCuervo.*=»MiguelCar- 
reño.=3Ei Telegrafista, Ricardo Oliva.~=El Catedrático de 
cuarto en la Escuela veterinaria, León de Castro Espejo.=* 
Profesor déla Escuela veterinaria, Juan Alonso de la Rosa, 
Benigno de Diezma y Pareja.==El Profesor de fraguas, 
José Dorando.=»El Inspector de vigilancia, Cayetano Lo- 
renzo .= José Robes y Serra t.==Franc-isco López K ie rro .«  
El Oficial de la Sección de Fomento, Eduardo Fernandez =* 
El Oficial de la misma Sección, José Collantes Rodriguez.=» 
El Auxiliar primero de la misma Sección, Andrés A lon- 
so.=*Ei Auxiliar segundo de la misma, W enceslao Balgo- 
m a .= E l Oficial déla Junta de Agricultura, Francisco Diez 
de los Rios.=*El Secretario de Instrucción pública, Benig
no Revero.=*El Auxiliar de la misma, Valentín Boada 
Q uijano.= E l Auxiliar de la Sección de Estadística, José 
María C om padre.=El Catedrático del Instituto, Andrés 
Garrido Romero.=*Catedrático del Instituto, Salvador 
Arpa y Lopez.=El Catedrático de este Instituto, lliginio 
Rubio y Mayuti.*"»El Catedrático del Instituto, Jacinto 
Moiiguclos y Jim énez.«E l Catedrático del Instituto, F lo 
rentino Rodríguez Luengo.==El Catedrático de la Escuela 
de Veterinaria, Juan T ellez.«E l segundo Profesor de la 
Normal, Juan Lopez.=El Regente de la Escuela práctica, 
Angel Cid Conde.*=El Auxiliar de la Escuela práctica, 
Jacinto Blanco.==El Oficial de Correos, Ramón C azurro .=  
Meritorio de Correos, Fidel García Tejerina.=3Ayudante 
de Correos, Marcelino Comas.==El Catedrático, Antonio 
D ominguez.=El Oficial prim ero de Correos, Felipe To- 
rán.=*El Meritorio de Correos, Isidoro García de la F o z .»  
El Oficial de la Diputación y Consejo, Secretario in teri
no, Rafaél Terranilla.-=El Oficial de la Diputación y Con
sejo provincial, BartoloméBart —El Archivero provincial, 
Agustín Fernandez .= E l Ayudante de Obras públicas, 
Ramón García Carresde.*=El Ayudante de Obras públi
ca >, Fernando Alvarez Diraychin.==El Sobrestante de 
Obras públicas. Pedro de Vega.»E1 Sobrestante de Obras 
públicas, José Miguelez.*=Ei Ayudante de Obras públicas, 
Cárlos Rodríguez L laguno.=El Ayudante de Obras p ú 
blicas, Vicente G onzalez.=El Auxiliar de prim era clase, 
Eduardo R. Sampedro.—El Auxiliar de Minas, Julián Are- 
nas.«=El Auxiliar de Minas, Domingo de Otevza.

* SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Felanitx, déla provincia de las Baleares, tiene la h o n 
ra  de acercarse á las gradas del glorioso Trono de V. M. 
para manifestar su júbilo, gratitud y respetuoso entusias
mo en nom bre propio y en el del pueblo que representa 
con motivo del donativo de V. M. de la m ayor parte de 
los bienes de su  Real Patrimonio á favor de la noble Es-

Eaña. Este rasgo, tan extraordinario  y tan digno de ala- 
anza eterna , no tiene ejemplo en la historia de las na

ciones, y pudo nacer tan solo de un corazón magnánimo, 
henchido de los más elevados sentimientos. Siente un 
placer muy grande en consignarlo así este Cuerpo m u
nicipal con esta reverente exposición, suplicando como 
suplica á V. M. se digne adm itir la presente manifesta
ción de la siempre leal Felanitx, que anhela ardientem en
te ver largos años á V. M. al frente de la Nación española 
para su gloria y prosperidad, que se logrará con la ayuda 
del Dios omnipotente.

Felanitx 25 de Febrero de 186o.=*»Señora.— A L. R. P. 
deV . M.«*»El Alcalde, Jaime Obrador.««dPor acuerdo del 
AIp a IHp  D a m i á n  V í Ha I Spp.rAtar ír»
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PARTE OFICIAL.
nusutscu DEL CO M IO  Di B 1 S T M S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora se ha servi
do señalar la hora de las cinco de la tarde del 
dia de hoy para trasladarse al Real Sitio de 
Aranjuez, acompañada del R e y  su augusto Es
poso y excelsos Hijos.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de la 

provincia de Málaga ha negado al Juez de primera 
instancia del distrito de la Merced, en la capital, la 
autorización solicitada para procesar á Juan Guijarro, 
sereno de aquella ciudad, resulta :

Que el 4 de Noviembre próximo pasado, un sujeto 
llabaado Juan Aragón, que estaba ébrio, se introdujo, 
forzando la puerta de la casa de otro llamado José 
García Chaves, en el portal, amenazando á la mujer 
del ú ltim o, el cu a l, al interponerse para echarle á 
la ca lle , fué herido en el cuello , después de lo cual 
el Aragón intentó también penetrar en la casa del 
frente con navaja en m ano:

Que apercibido de la alarma producida con tal mo
tivo el sereno Juan Guijarro por aviso que le dieron, 
acudió al lugar de la ocurrencia, y ,  desenvainando 
la punta del chuzo que llevaba, amonestó al autor 
del atentado con buenos modos; pero este, léjos de 
obedecer, le hizo frente con una navaja, lo que obli
gó al sereno á darle un golpe con el palo del chuzo, 
que se rompió:

Que á pesar de esto el Aragón continuó acom e
tiéndole , y el sereno, viéndose desarmado, intentó la 
fuga para evadir la agresión; pero seguido de cerca 
por aq uel, oyó una voz que le advirtió del grave pe
ligro en que estaba de morir á manos de su perse
guidor si no le disparaba la pistola; y, en efecto, al* 
Volver la cara vió el sereno que le iba alcanzando con 
el brazo levantado y la navaja en la m ano, por lo 
cual descargó el arma de fuego sin apuntar, pero 
los proyectiles hirieron gravemente al paisano :

Que dado parte al Juzgado correspondiente y for
mado el sumario, el Promotor fiscal fué de dictamen 
que si bien todas las circunstancias del hecho ate
núan la responsabilidad del sereno, ó acaso le exi
men por completo de e lla , debía solicitarse la auto
rización correspondiente, en atención á lo grave del 
suceso que vino á complicarse con la muerte inmedia
ta del herido; y habiéndose conformado el Juez con 
dicha opinión, el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización solicitada, 
fundándose en el art. 8.° del Código penal, que de
clara exentos de responsabilidad criminal á los que 
obran en defensa de su persona y en cumplimiento 
de su d eb er, cuyas circunstancias concurren á su 
juicio en el presente caso.

Visto el art. 8.* del Código penal, casos cuarto y  
undécim o, según los cuales está exento de respon
sabilidad criminal el que obra en defensa de su per
sona ó derechos, ó en cumplimiento de un deber, ó 
en el ejercicio legítimo de su derecho, autoridad, ofi
cio ó cargo:

Considerando que por lo actuado en este expe
diente se prueba debidamente q ue, en el caso á que 
el mismo se contrae, concurrieron todas las circuns
tancias anteriormente expresadas; puesto que al prin
cipio el sereno se limitó á amonestar con buenas for
mas al sujeto que promovió el escándalo, después no 
hizo siquiera uso de la lanza, sino del palo, para 
contener su agresión, y últimamente, en vista de la 
inutilidad de la fuga y cuando observó el inminente 
riesgo de perder la vida que corría , disparó el arma 
sin apuntar, y acaso como medio de intimidar: 

Considerando que, en atención á todas estas ra
zones, puede estimarse exento de responsabilidad 
criminal al sereno, sin que haya méritos para conti
nuar los procedimientos dirigidos contra é l ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocien

tos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e j o  d e  M in is t r o s ,

RAMON M ARÍA NARMAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de Cas
tellón sostiene que es necesaria la autorización para 
procesar á los Ayuntamientos de Vallibona en 1862 
y 1864 y al Secretario de la corporación municipal, 
contra la opinión del Juzgado de primera instancia 
de More]la, resulta:

Que, en virtud de denuncia presentada por Tadeo 
F o n o lio s a  y Llopis, se instruyeron diligencias crimi
nales en aquel Juzgado en averiguación de exaccio
nes ilegales hechas por los Ayuntamientos de Valli
bona y su Secretario en 1862 y 1864, repartiendo y  
cobrando de los vecinos del pueblo mayores canti
dades de granos y dinero que las autorizadas en los 
presupuestos para las asignaciones de los Facultati
vos y empleados del municipio, y excediéndose tam
bién en la cobranza del impuesto de consumos y del 
servicio de bagajes:

Que recibidas varias declaraciones y traídas á los 
autos las listas cobratorias y cuentas municipales, el 
Promotor fiscal opinó que debían dirigirse los proce
dimientos contra los Ayuntamientos y Secretario re
feridos, por estar comprendidos los hechos en el ar
tículo 326 del Código penal, dando cuenta de ello al 
Gobernador de la provincia, pues que el delito que 
se perseguía estaba exceptuado de la previa autori
zación en el núm. 8 /  del art. 10 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863:

Que el Juez aceptó el dictámen del Promotor fis
cal, y habiéndolo comunicado al Gobernador, este oyó 
á los interesados y al Consejo provincial, que juzgó 
necesaria la autorización, informando que procedía 
requerir al Juez para que suspendiese las actuacio
nes y solicitara At autorización:

Que el Gobernador comunicó al Juzgado el dictá
men del Consejo, y le requirió para que se inhibiese 
del conocimiento del asunto, fundándose en el nú
mero 1.° del art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863 y en que los hechos de que se trataba 
eran actos administrativos que úd podían examinar
se por la justicia, por lo cual había una cuestión pré- 
via del juicio criminal:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
estimó innecesaria la autorización y consultó con la 
Audiencia, que confirmó su fallo, y  puesto en cono
cimiento del Gobernador, remitió copia de las actua
ciones al Consejo de Estado:

Que el Gobernador, considerando viciosa la tra
mitación dada al asunto en el Juzgado, por haberle 
requerido para que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, y no para que solicitara la autorización, se 
declaró competente, conforme con el Consejo provin
cial, y remitió el expediente á la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Vistos los artículos 30 á 73 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que determinan la sustancia- 
cion que ha de darse á las cuestiones de autorización 
para procesar á funcionarios públicos, y á las de 
competencia de jurisdicción y atribuciones entre las 
Autoridades administrativas y judiciales, y especial
mente el art. 54, según el cual los Gobernadores no 
podrán suscitar contienda de competencia: primero, 
en los juicios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: cuarto, por no haber precedido 
la autorización correspondiente para perseguir en 
juicio á los empleados en concepto de tales:

Visto el núm. 8.° del art. 10 de la ley de la mis
ma fecha, según el cual no será necesaria la autori
zación para perseguir los delitos de imposición de 
castigo equivalente á pena personal, arrogándose fa
cultades judiciales, exacción ilegal, cohecho en la 
recaudación de impuestos públicos, falsedad de listas 
cobratorias, percepción de multas en dinero, y los 
que se cometan en cualquier operación electoral: 

Visto el art. 326 del Código penal, que castiga al 
empleado público que sin autorización competente 
impusiere una contribución ó arbitrio, ó hiciera cual
quiera otra exacción con destino al servicio público, 
y con mayor pena cuando la exacción hubiere sido 
resistida por el contribuyente como ilegal, y se hi
ciere efectiva empleando la fuerza pública: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión , por más que haya 

sido suscitada por el Gobernador como de compe
tencia, solo versa sobre si es ó no necesaria la auto
rización para procesar á las corporaciones y funcio
narios de que se trata por exacciones ilegales:

2.* Que este delito está expresamente exceptua
do de la prévia autorización en el citado núm. 8.® del 
art. 10 de la ley para el gobierno y  administración 
de las provincias;

Conformándome con la informado por la Sección 
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata , y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .

E l  PRESID EN TE DEL CONSEJO DE MINISTROS,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Subsecretaría.— Negociado 2.*

lie  dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la comu
nicación de V. E., fecha 3 de Marzo próximo pasado, 
participando no haber dado curso á una exposición 
de esa Diputación provincial, en la que al mismo 
tiempo que felicitaba á S. M. por su generoso despren
dimiento cediendo parte de su Patrimonio en favor 
del Estado, se ocupaba también en aquel escrito de 
otros asuntos que no son de su incumbencia, según la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 para el gobierno y 
administración de las provincias, y de cuyos extre
mos se ha ocupado la prensa periódica.

En su vista, y de los antecedentes que V. E. acom
paña á su mencionada com unicación:

Visto el informe emitido en este asunto por el 
Consejo de Estado en pleno:

Considerando que la Diputación de esa provincia,

ai pretender que se solicitaran en su nombre medi
das políticas, administrativas y económicas de natu
raleza general, hecho que supone una deliberación 
prévia que no pudo existir legítimamente por refe
rirse á asuntos en que está prohibido ocuparse á 
aquellas corporaciones, según es de ver en el art. 59 
de la ley citada, se ha extralimitado de sus atribu
ciones;

Y considerando que al suspender V. E. lo acorda
do en esta parte por la expresada Diputación obró 
legalmente usando de las facultades que le concede 
el art. 46 de la misma ley; S. M. ha tenido á bien 
aprobar la conducta observada por V. E. en el asun
to á que se refiere este expediente, y declarar nula la 
parte del acuerdo de esa Corporación provincial sus
pendida por V. E.; y disponer que se advierta á es
ta que en lo sucesivo se abstenga de ocuparse en 
asuntos políticos y de Administración general; siendo 
al propio tiempo su Real voluntad que se encargue á 
V. E. que averigüe quién ha revelado los hechos á 
que se refiere este expediente, procediendo en la for
ma oportuna para que sea castigado semejante abusó; 
y por último, que si V. E. cree que al ocuparse la 
prensa periódica de los actos deesa Diputación y Go
bierno de provincia ha habido infracción de ley, 
proceda V. E. con arreglo á derecho.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1865.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Instrucción pública.— Archivos y Bibliotecas.

Excmo. S r .: No reconociendo la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 la enseñanza de Revisores de letra 
antigua, y habiendo sustituido á esta la que en ma
yor extensión y con mayores conocimientos se da en 
la Escuela superior de Diplomática, S. M. la R e in a  

(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la 
Junta superior directiva de Archivos y Bibliotecas 
del Reino, y de acuerdo con el dictámen del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha servido man
dar lo siguiente:

1.° El título de aptitud para Archivero-bibliote
cario obtenido en la Escuela superior de Diplomática, 
es profesional.

2.® Cuando los Tribunales, la Administración ó 
las personas particulares necesiten pruebas pericia
les en cualquiera de los ramos que abraza la ense
ñanza de dicha Escuela, habrán de valerse de perso
nas que posean el indicado título como competentes, 
según la regla 2 /  del art. 303 de la ley de Enjuicia
miento civil, salvos los derechos que en materias 
paleográficas puedan asistir á los Revisores y Lecto
res de letra antigua hasta la extinción de esta clase.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1865.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Instrucción pública.— Archivos y Bibliotecas.

Excmo. S r .: No reconociendo la ley de 9 de Se
tiembre de 1 857 la enseñanza de Revisores de letra 
antigua, y habiendo sustituido á esta la que en ma
yor extensión y con mayores conocimientos se da en 
la Escuela superior de Diplomática, S. M. la R e in a  

(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la 
Junta superior directiva de Archivos y Bibliotecas 
del Reino, y de acuerdo con el dictámen del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha servido man
dar lo siguiente:

1.° El título de aptitud para Archivero-bibliote
cario obtenido en la Escuela superior de Diplomática, 
es profesional.

2.® Cuando los Tribunales, la Administración ó 
las personas particulares necesiten pruebas pericia
les en cualquiera de los ramos que abraza la ense
ñanza de dicha Escuela, habrán de valerse de perso
nas que posean el indicado titulo como competentes, 
según la regla 2 .a del art. 303 de la ley de Enjuicia
miento civil, salvos los derechos que en materias 
paleográficas puedan asistir á los Revisores y Lecto
res de letra antigua hasta la extinción de esta clase.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1865.

OROVIO.
W V% l i a  llA A n AMA 1 rl A  %\1 a U  I t a  A

DESPACHO TELEGRAFICO.

Cádiz \ §de  Mayo á las nueve y  20 minutos déla maña• 
na .—El Adm inistrador de Correos al Sr. Subsecretario del 
Ministerio de U ltram ar:

«A las ocho de la mañana ha ingresado en esta Admi
nistración la correspondencia de U ltram ar, traída por el 
vapor-correo Infanta Isabel*

SEÑORA: El Gobernador, el Consejo, los Jefes y em 
pleados de la provincia de León tienen la honra de u n ir  
el testimonio de su respetuosa admiración y g ratitud  p ro 
funda al que de todos los ángulos de la Península se ele
va á V. M. por el acto de patriótico desinterés con que 
ha engrandecido las glorias de un reinado desde los pri - 
meros dias fecundo en bienes. Es en vano, Señora, que 
el espíritu  de partido trate de amenguar la im portancia 
de las cuestiones cuya solución ha encontrado V. M. en 
la nobleza de su alma española, evitando al país los sa 
crificios que la penuria del Tesoro había hecho necesa
rios, y  entregando á la iniciativa individual una masa 
considerable de valores. V. M. ha hecho por el país lo 
que una m adre amantísima por sus hijos, lo que una 
gran Reina á la altura de los conocimientos del presente 
si^lo puede hacer por sí misma para fom entar la riqueza 
publica.

Dígnese V. M. acoger con benevolencia esta m anifes
tación de los que ruegan ai cielo guarde muchos años 
su preciosa vida y la de su augusta familia.

León 27 de Febrero de 4865 .= Señora.= A  L. R. P. de 
V. M .=EI Gobernador, Carlos de P rav ia .= E l Consejero 
provincial, Balbino C am eu.=E l Consejero provincial, 
Pedro María H idalgo.«E l Consejero provincial, José Mar
tínez M ercadillo.=El Secretario del Gobierno, JuanC am - 
po.*=El A dm inistrador de Hacienda, José Perez Valdés.=* 
El Contador de Hacienda pública, Miguel Barrantes.«=El 
Tesorero, Ramón de E strada.=E l Adm inistrador de P ro 
piedades del Estado, Vicente Fuera la M adrid.=El Jefe de 
Fomento, Pedro Díaz de Bedoya ==E1 Ingeniero Jefe inte
rino de caminos, J. Echevarría.==Ingeniero de Mon
tes, Francisco Sabino Calvo.*—Presidente de la Comisión 
de evaluación, Francisco María C asteiló.=D irector de la 
Escuela Normal, Jacinto Arguello Rorad.—Et Comisiona
do principal de Ventas de Bienes Nacionales, Ricardo 
Mora C larona.«E l Jefe de la Sección de Estadística, Ber
nardo Tegerina.«A dm in¡strador general de Loterías, Ma
riano G arc ía .«E l Director de Veterinaria, Antonio Jim é
nez Camarera.==El A dministrador de Correos, J. M arti- 
n e z .« E l Director del Instituto, Aquilino Rueda.«=El In 
geniero Jefe de Minas, Eduardo F onucin ier.«E l Cajero 
de Tesorería, Lamberto Junes— El Vicepresidente de la 
Junta de Estadística, Cayo Valbuena López— El Oficial 
del Gobierno, Antonio Alvarez R eyero .=E l Oficial del 
Gobierno, Federico B otella.«E l Oficial del Gobierno, Ca
siano A lvarez.=El Oficial del Gobierno, Cándido F ernan
dez Q uiñones,=El Oficial de Cuentas y Pósitos, Niceto

En la villa y corle de Madrid, á 9 de Mayo de 4 865, 
en el pleito pendiente, ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Manresa 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona, 
por D. José Sala y Cantarell con Juan Portella y Josefa 
Puigobó sobra restitución de una tierra :

Resultando que en 7 de Noviembre de 4747 José Mas 
de las Clopesosas y S e rra , en su nom bre y como Procu
rador de sus pad res, dueños del manso Serra de Valse- 
re n y , concedió en establecimiento á José R iera , á p r i
meras cepas, ósea p3ra m iéntias fructificasen las mismas, 
una pieza de tierra de tres cuarteras, perteneciente á dicho 
m anso, en la partida de la Roqueta, debiendo el adqui
sidor p lan tar el terrena de viña en el término de ocho 
a ñ o s , y pagar la cuarta parte de frutos que debería lle
var el manso S e rra :

Resultando que D. José Sala y Cantarell entabló de
manda en 40 de Febrero de 4862, en la que , exponiendo 
que como dueño y poseedor do dicho manso tenia dere
cho á percibir las partes dominicales de frutos de una 
porción de fincas establecidas á prim eras cepas que 
formaban parte del m ism o, entre las cuales se encontra
ba la pieza de tierra vulgarm ente conocida por la Ro - 
queta, que poseían ios consones D. Juan Portella y Jo
sefa Puigbó, y que los establecimientos de aquella clase 
espiraban legalmente á los 50 años, que habían trascur
rido con exceso, pidieron se condenase á los citados con
sortes á dimitir á favor del demandante la citada pieza 
de tie rra , con los frutos percibidos y podido percibir 
desde el dia que hubiese lugar, y resarcimiento de cos
t a s , daños y perjuicios:

Resultando que los consortes Portella y Puigbó im 
pugnaron la dem anda alegando que la finca que se re 
clamaba no procedía del manso Serra, perleciendo des
de que había memoria á los causantes de Josefa Puigbó, 
sin estar sujeta á prestación alguna de frutos; que ade
más no tenia cepas desde el año de 1841 en que la po

seia la demandada por fallecimiento de su padre, y que 
por últim o, y aun en el supuesto de haber existido se
mejante establecimiento, había más de 30 años que habia 
mudo y tendría lugar la prescripción por no haber usado 
el actor de su derecho de recobrar la finca establecida 
antes de haber trascurrido  el referido tiem po, y haber 
permitido que los demandados y sus causantes la poseye
sen u n  contradicción alguna por un período de m ás de 
30 anos:

Resultando que practicada prueba por las partes, y  
traído a los autos testimonio de la escritura de estableci
miento antes re fe rid a , de que el actor ju ró  no haber 
tenido noticia, asegurándose por un perito  de com ún 
nom bram iento que la finca demandada era la misma 
comprendida en aq u e l, dictó sentencia el Juez de prim e
ra instancia, que revocó la Sala segunda de la Real A u
diencia de Barcelona en 9 de Enero de 1864, desestiman
do la dem anda:

Resultando que el dem andante interpuso recurso de 
casación citando como infringida la doctrina admitida 
por la ju risprudencia  de que el estabiliente á rabassa- 
m orta puede recobrar la porción de terreno establecida 
después de m uertas las prim eras cepas, sin que en n in 
gún tiempo pudiera el adquisitor hacer suyo por p res
cripción un terreno  que jam ás le habia sido cedido, en. 
cuyo concepto se habia infringido tam bién el usatge Om- 
nes causa, citado como fundamento de la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
A llie r:

Considerando que si bien es doctrina admitida por la 
jurisprudencia en C ataluña, que el dueño de tierras d a
das en establecimiento á rabassa -m o rta , ó sea m ientras 
duren ó fructifiquen las prim eras cepas, puede recobrar
las pasados los 50 años en que se ♦ stima la duración de 
este contrato , no lo es, que el que se halle en la tenen 
cia de estas mismas tierras no pueda adqu irir por p res
cripción su dom inio, si después de aquel período ha su 
cedido en e las pur herencia , poseyéndolas como libres 
por el tiempo no interrum pido de más de 30 años, que 
es, según el usatge Omnes causa, tít. 2.*, libro 7.*, volumen 
prim ero de las Constituciones de Cataluña, por el que se  
prescriben las cosas y se extinguen todas las acciones:

Considerando que habiendo sido dados en estableci 
miento en 1747 y bajo aquel pacto los terrenos que 
han sido objeto de la dem anda, y  trascurrido de.'de 
aquella fecha no solo los 50 años de la duración del con 
trato , sino tam bién mucho más de los 30 en que los d e 
mandados los han poseído como libres, según la pruoba 
documental y testifical apreciada y calificada por la Sala 
juzgadora, la sentencia que absuelve á los dem andados 
de la dem anda no ha infringido la disposición foral ántes 
citada y en que se apoya el recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a
ber lugar al interpuesto por D. José Sala y C an ta re ll, á 
quien condenamos en las costas; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación cor
respondí nte.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , m anda
mos y firmamos.==Juan Martin C arram olino.^M anuel 
Oriiz de Zúñiga.— Joaquin de Palma y Vinuesa .«^Laurea
no Rojo de No rzagarav.«Tom ás IIuet.«*Gcegorio Juez 
Sarmiento.=«José María Herreros de Tejada.

Publ¡cacion.«Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. I). Tomás Huet y Allier, Mi
nistro  de la Sala prim era, Sección segunda, del Suprem o 
T ribun d de Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la  
misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 9 de Mayo de 1865.—Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Mayo de 1865, 
en el incidente pendiente ante Nos por recurso  de casa
ción, seguido en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona por Doña Tecla Bonaplata con D. José M artorell, 
D. Andrés Balins y  el Ministerio fiscal sobre defensa por 
pobre :

Resultando que negada á Doña Tecla Bonaplata la ad 
misión del recurso de injusticia notoria que dedujo con
tra la sentencia pronunciada por la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelona en autos con D. José Martorell y 
D. Andrés Balins sobre tercería, interpuso apelación para  
ante este Supremo Tribunal solicitando por un  otrosí 
que se la adm itiera justificación de pobreza, á cuyo es
tado habia venido por las desgracias que la habían ocur
rido :

Resultando que impugnada esta pretensión por M ar- 
tored, sobre la cual se dio audiencia ai Ministerio fiscal; 
recibido el incidente á prueba, se practicó por las partes 
testifical para justificar, Doña Tecla Bonaplata que á c o n 
secuencia de los quebrantos que habia sufrido en  la n e
gociación de acciones de sociedades m ercantiles habia 
quedado sin capitales n i medios para subsistir, y  Mario • 
rell que aquella vivía con la misma apariencia con que 
habia vivido hacia muchos años, disfrutando de la mism a 
posición:

Resultando que negado el beneficio de pobreza por 
sentencia que en 10 de Febrero de 1862 dictó la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Barcelona, y que confirm ó 
con las costas la misma Sala en grado de suplica en 2í 
de Junio siguiente, interpuso Doña Tecla Bonaplata r e 
curso de casación citando como infringidas las p rescrip 
ciones de la ley de Enjuiciamiento civil, y  en especial 
las comprendidas en el art. 182 de la misma:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzaga: a y :

Considerando que para otorgarse el beneficio de  p o 
b re  á un litigante que no se ha defendido como tal en la 
prim era y segunda instancia, y hace dicha pretensión 
para in terponer ó seguir el recurso de casación ú  otro 
cualquiera, es necesario que justifique de una m anera 
cumplida que con posterioridad ha venido á ser pobre, 
según la term inante prescripción de los artículos 191 y 
192 de.la ley de Enjuiciam iento c iv i l :

Considerando que no habiéndose intentado bajo este 
concepto dicha justificación, se invoca inoportunam ente 
como infringido el art. 182 de la expresada ley, inaplica
ble en el presente caso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña T e
cla Bonaplata, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad po rq u e  tiene prestada caución, y  en las costas: 
devolviéndose los autos con la certificación correspon
diente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.*=Juan Martin C arram olino .«M anuel 
Ortiz de Zúñiga.-=Joaquin de Palma y  V inuesa.= L aurea- 
noR ojo  de N onagaray.== Tomás H u e t.« G re g o rio  Juez 
Sarm iento.«  José Mana H erreros de Tejada.

Publicación. =* Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzaga- 
ray, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del Su-

Eremo T ribunal de Justic ia , celebrando audiencia p ú - 
lica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri

bano de Cámara habilitado certifico.
Madrid 9 de Mayo de 1865.*=»Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Mayo de 1865* en 
el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación* s e 
guido en el Juzgado de prim era instancia de Haro y en la 
Sala prim era ae la Real Audiencia de Burgos por D. Ca
siano Ptfciña, con D. Pedro Pascual de la Llana * como 
curador ad litem de Doña Manuela y Doña Q uiricaPascual, 
y con D. Benito y D. Nazario Pascual, que no se han  per
sonado en los au to s , sobre falsedad de un testam ento y 
devolución de bienes:



Resultando que D. Martin Diaz Gutiérrez y su mujer 
Doña Ménica Pascual otorgaron testamento en 7 de Agos
to de 1822, instituyéndose el uno al otro por únicos y 
universales herederos; y que con fecha 12 de Agosto de 
1828 aperece otorgado otro testamento por Doña Ménica 
Pascual ante el Escribano D. Francisco María de Payneta 
y  los testigos Casto Perez, Manuel Martínez, Manuel lbar- 
rondo y Manuel Peciña, que firmaron la otorgante y los 
testigos Perez y Martinez, en el que, confirmando alguna 
délas disposiciones del testamento anterior, legó á su so
brino Benito Pascual dos terceras partes de sus bienes, 
que á su fallecimiento pasarían en propiedad al hijo del 
mismo Pedro Pascual, é instituyó por herederos á los h i
jos varones de su hermano Juan José:

Resultando que fallecida Doña Ménica Pascual en el 
año de 1814, su viudo D. Martin Diaz Gutiérrez otorgó 
testamento en 15 de Abril de 1848, legando á su ama de 
gobierno Andrea Martinez, 3 rs. diarios durante su vida, 
é instituyendo heredera usufructuaria á Doña María Fran
cisca de Landa, y en propiedad á D. Casiano Peciña:

Resultando que D. Casiano Peciña y D. Benito Pascual 
otorgaron escritura en 1.® de Octubre de 1858, convi
niendo el primero en que el segundo, en unión de los 
demás herederos, según el testamento otorgado por Doña 
María Pascual en 1828, se apoderasen de todos cuantos 
bienes habia dejado aquella á su fallecimiento, con con
dición de que si por cualquier causa fuese declarado nulo 
el citado testamento, sin perjuicio de ningu«¿ clase, 
volvería D. Casiano á apoderarse de los bienes que en
tregaba:

Resultando que D. Casiano Peciña entablé demanda 
contra D. Gregorio Garrido, marido de Andrea Martinez, 
sobre nulidad de la pensión de 3 rs. diarios que abo
naba á esta por virtud de la manda que la habia dejado 
D. Martin Diaz en su testamento de 15 de Abril de 1848, 
en atención á que los bienes consignados para ella habían 
pasado á otras ‘ personas favorecidas por Doña Méuica 
Pascual en su disposición testamentaria de 1828; y que 
redargüida esta de falta criminalmente por el demandado, 
se absolvió por sentencia de 29 de Octubre de 1859 de la 
demanda á Doña Andrea Martinez, mandándose proceder 
criminalmente contra el que apareciera autor del citado 
testamento:

Resultando que formada en su virtud causa criminal 
de oficio contra D. Benito, D. Pedro, Doña Manuela y 
Doña Quirica Pascual y Luis Nanclares, por sentencia de 
la Sala segunda de la Audiencia de Burgos de 8 de Marzo 
de 1861 , en atención á que la causa no suministraba 
prueba legal de la existencia del delito que habia dado 
lugar á su formación, sé declaró no haber habido méritos 
para dirigir cargos á los citados procesados:

Resultando que en 30 de Julio dé 4860 entablé D. Ca
siano Peciña demartda dé falsedad del citado testamento 
de 1828, que fundó en que sabiendo todos los testigos es
cribir no aparecían más que las firmas de Perez y Martí
nez: que la letra con que estaba escrito no se veia usada éf? 
ningún otro instrumento de los autorizados por el Escri
bano Payneta, el cual no tenia escribiente: que la firma 
de Doña Ménica era diferente, según el reconocimiento 
pericial, de las indubitadas de la misma: que las ultimas 
nueve líneas del testamento ocupaban igual distancia que 
la que tenían siete y media de las anteriores, y en el 
blanco que quedaba después de las firmas podian colocarse 
todavía 10 renglones ccn la anchura de los nueve últimos: 
que en los protocolos de Payneta fallecido en 1830, corres
pondientes á los años de 1822 á 1828, existían diferentes 
pliegos de papel sellado en blanco, con firmas de testigos 
y  el ante mí del Escribano Payneta, unos sueltos y otros 
cosidos á sus registros y otros sin la autorización de aquel 
y  con la firma de ios testigos; y que por ultimo, Manuel Mar
tínez, que aparecía como tal, habia manifestado que aun 
cuando le parecía ser suya la firma, no recordaba haber 
asistido al testamento; y ejercitando la acción de falsedad 
de este y la nacida del contrato de 1 .* de Octubre de 1858, 
pidió se declarase falso y nulo el referido testamento, y 
que en su^consecuencia se condenase á D. Benito, D. Na- 
zario, Doña Manuela y Doña Quirica Pascual á la devolu
ción de los bienes que el demandante les habia entregado 
por la citada escritura:

Resultando que D. Pedro Pascual, como curador ad 
litem de Doña Manuela y Doña Quirica Pascual, únicas 
que comparecieron, impugné la demanda solicitando se 
declarase válido y legítimo el citado testamento, alegando 
que el mismo demandante, si bien habia dudado en un 
principio de su legitimidad , se habia convencido después 
de ella cotejando la firma de Doña Ménica con otra indu
bitada, y haciendo entrega de los bienes: que en el proto
colo del Escribano Payneta habia diferentes letras porque 
solía valerse de escribientes, y que sus protocolos se ha
llaban custodiados bajo dos llaves, una de las que se en
contraba en poder del Alcalde, y la otra en el de los he
rederos de aquel:

Resultando que suspendido el procedimiento, en con
formidad a lo dispuesto en el art. 291 de la ley de Enjui
ciamiento civil, hasta que recayese ejecutoria en la causa 
recaída en efecto en los términos indicados, y practicada 
por las partes pruebas testifical y pericial, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia declarando falso y de nin
gún valor ni efecto el citado testamento, y condenando á 
los demandados á devolver á D. Casiano Peciña los bienes 
que este les habia entregado por la escritura de 1 de 
Octubre de 1858, y  que la Sala primera de la Real Au
diencia de Burgos" la confirmó con las costas en 6 de 
Julio de 1863, mandando sacar testimonio de lo relativo 
á la falsedad del indicado testamento, y remitirlo al Juez 
de primera instancia para que en su vista y de la causa 
formada sobre este mismo delito procediese á lo que cor
respondiera con arreglo á derecho:

Resultando que D. Pedro Pascual de la Llana interpuso 
recurso de casación, citando como infringidas la ley 13, 
título 22 , Partida 3.a, y la regla 32, título 34 , Partida 7.a 
porque después de la ejecutoria pronunciada en la causa 
en que se habia declarado que no existia prueba legal del 
delito no cabía que en el juicio civil se le declarase falso, 
y  sí únicamente que se combatiese como nulo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y  Vinuesa:

Considerando que según lo dispuesto en la ley 13, 
titulo 22 de la Partida 3.a, que se cita como infringida en 
el recurso, para que sea nulo el segundo juicio dado con
tra el primero es preciso que ámbos se hayan seguido 
por las mismas partes,  sobre la misma cosa y en la misma 
manera:

Considerando que en el caso de autos se declaró ú n i
camente por la sentencia de 8 de Marzo de 1861, pronun
ciada en la causa criminal instruida sobre 1% falsedad del 
testamento otorgado por Doña Ménica Pascual en 1828, 
que no habia habido méritos para dirigir cargos á los pro
cesados^ porque si bien se motivó esta resolución en que 
la causa no suministraba prueba legal de la existencia del 
delito, no puede entenderse por ello que se declarara 
también válido y legal el referido testamento, no hallán
dose además comprendida la enunciada declaración en la 
parte dispositiva de la sentencia:

Considerando que la expresada causa se mandó formar 
por el resultado del pleito que ántes habia seguido el ac
tual demandante D. Casiano Peciña contra D. Gregorio 
Garrido, como marido de Andrea Martinez, sobre la nuli
dad de una pensión de 3 rs. diarios que legó á esta D. Mar
tin Diaz; pleito en que se excepcionó y sostuvo por el 
Garrido la falsedad del testamento mencionado de 1828:

Considerando que principiada y seguida dicha causa 
de oficio y por el motivo indicado, y no apareciendo que 
fuese parte en ella el Peciña, que solo demandó civilmente 
la falsedad del testamento declarada por la sentencia 
contra la que se ha interpuesto *el recurso, resulta que 
no son las mismas las personas que han intervenido en 
ámbos juicios , siendo también de distinta naturaleza las 
acciones en ellos deducidas; y que no se estaba tampoco 
en el caso que determina el art. 291 de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Y considerando por lo expuesto, que no concurriendo 
las circunstancias que prescribe la mencionada ley 13, 
título 22 de la Partida 3.a, para que sea nulo el segundo 
juicio dado contra el primero no es aplicable á la cues
tión ni se ha infringido por lo tanto; no habiéndolo sido 
tampoco por iguales razones la regia de derecho 32, títu
lo 34 de la Partida 7.*, que asimismo se cita en tal con
cepto ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. ^Pedro 
Pascual de la Llana como curador ad litem de Doña Ma
nuela y Doña Quirica Pascual, á quienes condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que prestaron caución que 
pagarán si vinieren á mejo» fortuna, y en las costas; dev ol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Burgos con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto tes copias necesarias, lo pronunciamos, manda» 
mos y firmamos.** Ramón López Vazquez.*=Joaquin de 
Palma y Vinuesa.=Tomás Huet.^Eusebio Morales Puide- 
ban.«M anuel José de Posad i llo.=—«Gregorio Juez Sarmien- 
(o.=José María Herreros de Tejada.

Publicación. ■** Leída y publicada fue la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala primera, Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 9 de Mayo de 1865.=Franeisco Valdós.

En la villa y corte do Madrid, á 11 de Mayo de 4865, 
en los autos ejecutivos incoados en el Juzgado de pri
mera instancia de Getafe por D. Alejo Pinilla, y  seguidos 
después en te Sala tercera de 1a Aúdieficia de este terri

torio, los cuales penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación que entabló D. José Alberni, Presidente de la 
sociedad El Consuelo, contra la sentencia dictada en 12 de 
Noviembre del año último por la referida Sala :

Resultando que en 12 de Marzo de 1864 el Procurador 
D. Benito Fernandez, á nombre de D. Alejo Pinilla, como 
representante y administrador de las fábricas de harinas 
de Titulcia y almacenes de Ciempozuelos, acudió al expre
sado Juzgado de Getafe presentando un poder que el Don 
Alejo le habia otorgado en el concepto indicado, pero sin 
que en el mismo se inserte ni mencione documento al
guno que acredite que tenia tal cargo, y un recibo en el 
cual D. Juan Caballero, titulándose administrador en 
Ciempozuelos de la sociedad minera El Consuelo, confiesa 
que Pinilla le habia entregado 81 fanegas de moyuelo al 
precio de 20 rs. para pienso del ganado de dicha sociedad, 
añadiendo que el importe de 1.620 rs. seria satisfecho tan 

' pronto como el D. Alejo reclamara su pago , y pidió el 
embargo preventivo de los bienes de la misma :

Resultando que eslimado este, y verificado en los que 
designó Caballero como representante de la sociedad El 
Consuelo, solicitó después Pinilla que el D. Juan recono
ciera la firma del recibo , y lo hizo expresando que ha- 

1 bia procedido con eonsentiiniento del director y tesorero 
de dicha Compañía:

Resultando qué posteriormente el D. Alejo pidió que 
se despachase mandamiento de ejecución contra los bie
nes de la referida soci-dad: que el Juez de Getafe mandó 
de oficio recibir ciertas declaraciones, y luego despachó 
la ejecución; habiéndose entendido las diligencias consi
guientes de r e q u e r im ie n to  al pago y citación de remate 
con D. Jacinto Palacin, administrador puesto en lugar de 
Caballero, que se dijo habia ^ido despedido :

Resultando que D. José Alberni, en concepto de Presi
dente de la sociedad El Consuelo, se opuso á la ejecución; 
y habiéndosele entregado los autos, los devolvió con es
crito en el que dijo que no fuera visto, que se sometía á 
la jurisdicción del Juzgado de Getafe, y suplicó que se 
declarase no haber lugar á pronunciar sentencia de re 
mate y se alzara el embargo, con las costas á Pinilla; ma
nifestando que las diligencias no se debieron entender 
con Caballero, que era un simple criado de la empresa, 
sino con su Presidente ó Junta directiva, y alegando las 
excepciones de falsedad del título ejecutivo y pago de la 
deuda:

Resultando que seguido el juicio, se dictó en 22 de 
Junio sentencia de remate, que fué notificada á los Pro
curadores de Pinilla y de Alberni, á quienes mediante la 
apelación interpuesta por este se citó y emplazó al remi
tir los autos á la Audiencia; y que te Sala tercera con
firmó con las costas en 12 de Noviembre el fallo del Juez:

Resultando que dentro de los 10 dias interpuso Ai- 
berni recurso de casación : primero, por falta de perso
nalidad del ejecutante Pinilla, pues gestionaba como ad
ministrador de las fábricas de harinas de Titulcia y al
macenes de Ciempozuelos, y no habia acreditado que lo 
*‘>ese: segundo, por falta de personalidad en el titulado 
admin'*lr^ or de la sociedad El Consuelo en Ciempozue- 
inc ñora ejecutado, porque no representaba legal- 
mente á dicha “‘'cíedad: tercero, por falta de compe-

deducida era personal, y la -^edadd*anai^ada tema su 
domicilio en Madrid : cuarto, por / dta *J !!• !!
al pago y de citación de remate al v\¿( X ^ ^
representante legítimo de la misma, que lo era . » coll*c 
su Presidente; y quinto, por no haberse notificado 13 
sentencia ni emplazado para ante la Audiencia al sujeto, 
á quien se requirió al pago y citó de remate:

Y resultando que la Sala "declaró no haber lugar á la 
admisión del recurso por las faltas de personalidad del

, ejecutante y de incompetencia del Juez, porque no se 
habia reclamado oportunamente contra ellas, y le admi
tió por las otras causas alegadas, en atención á quede las 
mismas existían en los autos indicaciones más ó menos 
directas; habiendo hecho Alberni para responder de sus 
resultas el depósito de 133 rs. y 34 cénts.:

Vistos, siendo Ponente el Minislro D. Ramón María de 
Arrióla :

Considerando que en el hecho de haberse mostrado 
parte en el estado que tenían estos autos en 13 de Abril 
de 1864 el Presidente de la sociedad minera titulada El 
Consuelo, oponiéndose á la ejecución y alegando ¿excep
ciones respecto al fondo del juicio, consintió en las actua
ciones de sustanc;acion que se habia dirigido hasta aquel 
momento contra D. Juan Caballero y D. Jacinto Palacin, 
dependientes de la empresa :

Considerando que una vez admitida por el Juzgado la 
subrogación de dicho Presidente, con él se debieron en
tender únicamente las ulteriores diligencias, según se 
efectuó, y por lo tanto no se ha cometido en la notifica
ción de la sentencia ni en el emplazamiento que se hizo 
al remitir los autos á la Audiencia las faltas que se ale
gan por el recurrente:

Y considerando, además, que la parte de Alberni no 
reclamó explícitamente en el curso de estos autos la 
subsanacion de dichas faltas , sin que basten para cum
plir con este indispensable requisito las indicaciones á 
que se refiere la Sala en su sentencia de 17 de Diciembre 
último ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D.^José 
Alberni, como Presidente de la sociedad El Consuelo, y le 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada por el mismo, que se distribuirá en la forma 
prevenida por la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G ac eta  del Gobierno é  insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.«= Sebastian 
González Nandin.==Ramon María de Arriola.—Joaquin de 
Roncali.=Miguel de Nájera Mencos.=Juan María B iec.«  
Felipe de Urbina.«Anselmo de Urra.

Publicación. «= Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D, Ramón María de Arrióla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda y de In
dias el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 11 de Mayo de 1865.«G regorio  Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 12 de Mayo de 1865, 
en el artículo de incontestacion propuesto por Teresa 
López á la demanda de reivindicación de unas fincas, de
ducida por Juan González, como marido de Juliana Gu
tiérrez , seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Arévaio y en la Sala segunda de la Real Audiencia de esta 
corte, que pende ante Nos por recurso de casación:

Resultando que en 4 de Noviembre de 1784, Ramón y 
Juan Martin Fabian, vecinos de Gumialeon, tomaron á 
censo del Cabildo de la Congregación del Espíritu Santo 
de la villa de Peñaranda 3.600 rs. con el rédito de 3 por 
100 al año é hipoteca especial de siete fincas rústicas y 
una casa y mitad de otra, que según la información judi
cial que practicaron, les pertenecía de la herencia de su 
padre:

Resultando que ai morir este dejó tres hijos legí
tim os, de los cuales el uno falleció en 1814 y el otro 
que fué Francisca Josefa Martin en 1805 , hallándose viu
da de Martin Gutiérrez, y que Josefa Gutiérrez, mujer del 
demandante actual, nació en 13 de Febrero de 1819, ex
presándose en la partida de su bautismo ser hija'de Fe
lipe Gutiérrez y Pascua G il, y nieta por línea paterna de 
Martin Gutiérrez y Francisca Martin :

Resultando que Juan González, fundándose en la es
critura y partidas referidas, presentó demanda de reivin
dicación en 11 de Mayo de 1862, pidiendo se declarase que 
pertenecían á su mujer Juliana Josefa Gutiérrez las siete 
tierras y casa que estaba poseyendo Gregorio é Ildefonso 
Diaz, Tomás Sánchez y Teresa López, condenándoles en 
su consecuencia á que se las entregasen con todas tes 
rentas producidas y  que produjesen hasta que lo verifi
casen , estando pronto á abonarles las cantidades que hu
biesen entregado para la redención de dichas fincas:

Resultando que Gregorio é Ildefonso Diaz y Tomás 
Sánchez contestaron pidiendo se Ies absolviese de la de
manda, y Teresa López haciendo uso de la segunda ex
cepción del art. 237 de la ley de Enjuiaciamiento civil y 
manifestando que podia hacerlo también de la cuarta del 
mismo artículo, pidió se declarase no estar obligada á 
contestar la demanda por faifa de personalidad del Gon
zález, y para ello formó artículo de prévio y especial pro
nunciamiento, alegando respecto de la primera que según 
el art. 18 de la referida ley, á toda demanda ó contesta
ción debe acompañarse el documento ó documentos que 
acrediten el carácter con que el litigante se presenta en 
juicio en el caso de tener representación legal de alguna 
persona p corporación ó cuando el derecho que reclama 
se le haya trasferido, lo cual no habia cumplido el Gon
zález , pues presentándose con el carácter de heredero 
de una cuarta generación , debió acompañar las disposi
ciones testamentarias ó los juicios de ab-iniestato ¡ y en 
cuanto ai defecto de proponer la demanda que dirigién • 
dose esta contra diferentes personas por distintas y de
terminadas fincas no excediendo el interés de alguna de 
ellas de 3.000 rs. no debían seguirse los trámites del ju i
cio ordinario pues era posible que la casa que se recla
maba á la exponente no excediera en valor de dicha can
tidad :

Resultando que Juan González solicitó se denegase la 
excepción dilatoria de falta de personalidad propues
ta por Teresa López, con las costas y se mandara volver 
á entregarle los autos para que contestase á la demanda, 
y expuso para ello que habia acreditado si) personalidad 
y carácter por medio de la escritura censual constituida 
por los antecesores de su mujer y por las partidas de 
defunción y  casamiento que justificaban el parentesco de 
de esta con aquellos, sin que al presente se discutiera si

tenia ó no derecho á las fincas; pues una cosa era la per
sonalidad y otra el derecho que pudiesen tener á ellas; y 
que aun cuando en el fondo del escrito hablaba Teresa 
López de otras excepciones , limitaba su pretensión á la 
de falta de personalidad, que era á la que él contestaba 
por ser inútil ocuparse de las demás: t i *

Resultando que el Juez dictó sentencia en * de Julio 
de 1863, que confirmó la Sala segunda de la Audiencia 
en 20 de Noviembre siguiente, declarando haber lugar ai 
artículo de incontestacion propuesto por Teresa López, 
la cual por consiguiente no estaba obligada a contestar la 
demanda hasta que se llenasen los requisitos prescritos 
en el Enjuiciamiento civil, cuya falta constituían las e x 
cepciones referidas:

Y resultando que contra este fallo de iujo González re
curso de casación, citando como infringidas:

1.® La ley d8 Enjuiciamiento civil en su art. 12 , in 
terpretado por este Supremo Tribunal en sentencia de 
28 de Setiembre de 1863.

2.® La sentencia del mismo de 13 de Abril de dicho año.
3.® La ley 10, tít. 3.®, Partida 3.a comentario auténtico 

del párrafo segundo, art. 237 del Enjuiciamiento civil.
4.® Las leyes 39, tít. 2.° y 1.*, tít. 1 4, Partida 3;a

r 5.® Las leyes 13, tít. 9.°,"Partida 7.a y 1.a, tít. 20, libro 
, 40 de la Novísima Recopilación; y los párrafos segundos 

del art. 98, primero del 225 y cuarto del 237 del Enjui
ciamiento civil.

Y 6.® La ley 16, tít. 22, Partida 3.a, toda vez que la 
personalidad del recurrente no podia serle contradicha 
más que negándole el pleno goce de los'derechos civiles 

f en cuyo terreno no habla sido combatid ', y sí solo en el 
de no ser heredera su mujer de quien pretende serlo, lo 
cual era mezclarse en cuestiones de fondo y resolver en 
un incidente lo que dabia serlo en el juicio ordinario.

Que la demandada López no habia probado que la ca
sa que posee valga ménos de 3.000 rs.

Que el recurrente habia acreditado la descendencia 
de su mujer de los dueños originarios de los prédios de
mandados, á pesar de haberse declarado lo contrario en 
la sentencia de la Audiencia, la cual habia admitido las 
dos excepciones dilatorias de falta de personalidad y de
fecto legal en el modo de proponer la demanda, sin em
bargo de que la demandada López tan solo habia alegado 
en su petición la primera de ellas :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que el presente recurso se ha inter
puesto bajo dos conceptos, á saber: por haber estimado 
la ejecutoria la excepción dilatoria de falta de personali
dad en el demandante y la de igual clase por defecto le
gal en el modo de proponer la demanda, dando lugar 
en su consecuencia al artículo de incontestacion pro
puesto por Teresa López:

Considerando en cuanto á la primera de dichas excep
ciones, que si bien el art. 12 de la ley de Enjuiciamiento 
civil prescribe que solo pueden comparecer en juicio los 
que estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, 
esta disposición , que se refiere á la incapacidad personal 
del litigante, como se expresa en el‘ párrafo segundo del 
mismo, y por consiguiente á un defecto general y abso
luto que le impide presentarse por sí en cualquiera liti
gio debe entenderse en combinación con las que se ha
llan establecidas en otros artículos de la referida ley acer 
ca del particular de que se trata :

Considerando que según el párrafo segundo del ar
tículo 4 8 de la misma que sirve de fundamento á lo re
suelto en este extremo por la ejecutoria, á toda demanda 
debe áC.ornPa^arse documento ó documentos que acre
diten el caraCÍ?r con fiue e* litigante se presente en ju i
cio, en el caso* de téiie** representación legal de alguna 
persona ó corporación, ó cuando el derecho que reclame 
provenga de habérselo otro trasmití ¡o:

Considerando que ql recurrente ha ejercitado la ac
ción reivindicatoría reclamando varias fincas que preten
de corresponder á su mujer Juliana Josefa Gutiérrez, en 
concepto de heredera y  sucesora de sus antecesores, ca
rácter que no acredita con los documentos competentes, 
pues resultando de la escritura de censo de 4 de Noviem
bre de 1784, que las referidas fincas en ella hipotecadas 
pertenecían á Juan y Ramón Martin Fabian, como here 
deros de su padre y  que se dice fueron hermanos de 
Francisca Josefa Martin, abuela paterna de la Juliana, 
ningún dato ha presentado con su demanda referente 4 
la sucesión del Juan, de cuyo estado y fallecimiento no 
existe comprobante alguno, habiéndose acompañado úni
camente respecto al Ramón sus partidas de bautismo y 
defunción, de la cual aparece tan solo haber fallecido sin 
testar por ser un pobre, no constando tampoco que los 
bienes reclamados hayan sido poseídos después por las 
personas de quienes hace derivar su derecho la mujer del 
demandante:

Considerando que atendido lo expuesto, la ejecutoria 
que ha declarado haber lugar al artículo de incontesta
cion, estimando la excepción de falta de personalidad en 
el demandante, no ha infringido el referido art, 12 de la 
lev de Enjuiciamiento civil, ni la doctrina consignada en 
lasenteneia de este Supremo Tribunal de 28 de Setiem
bre de 1863 al resolver un recurso en la forma de diver
sa índoioy naturaleza que el actual, y en el que sesoste- 
nia por ei recurrente que careciendo el actor de acción 
para pedir contra él no podia tener personalidad:

Considerando que no tiene aplicación al caso de este 
pleito la sentencia de 13 de Abril de dicho año, pues se 
concretó á decidir si era ó no procedente la admisión 
del recurso de casación interpuesto contra un fallo en 
que se declaraba no haber lugar á la excepción dilatoria 
de falta de personalidad en el actor y se le mandaba con
testar á la demanda:

Considerando que además de que ninguno de los ca
sos que comprende la ley 10, tít. 3.*, Partida 3.a, tiene 
exacta analogía con el que es objeto de la presente cues
tión, dicha ley como relativa al orden de procederwse ha
lla derogada por la de Enjuiciamiento civil, que es in
oportuna la cita de la ley 13, tít. 9.®, Partida 7.* en 
el concepto en que se alega de que el heredero es una 
persona con la de aquel á quien heredó, puesto que no 
se halla acreditada en la mujer del recurrente la cuali
dad de heredera de los que hipotecaron las fincas que 
se reclaman; y que lo es igualmente la de te ley 4.®, 
tít. 20, iib. 40 de la Novísima Recopilación, que estable
ce el derecho y modo de suceder los ascendientes legíti
mos á sus descendientes como estos á aquellos, ex testa
mento y ab intestato, porque la demanda se dirige á rei
vindicar unos bienes que se pretende, haber pertene
cido á unos hermanos de la abuela de la que los pide, y 
por lo tanto que no se trata de la sucesión entre ascen
dientes y descendientes, sino de suceder á parientes de 
una línea colateral :

Considerando que los documentos que el párrafo pri
mero del art. 225 de la mencionada ley de Enjuiciamien
to previene que debería acompañar el actor con la de
manda, son aquellos en que funde su derecho, no los re
lativos á acreditar su personalidad, lo cual es objeto de 
otras disposiciones de la misma ley; que por consiguien
te es inaplicable á la cuestión debatida ei expreso párra
fo y que loes también notoriamente el art. 98:

Y considerando que las demás leyes citadas en apoyo 
del recurso son referentes á la excepción por defecto le
gal en ei modo de proponer la demanda; que si bien Te
resa López al evacuar el traslado de ella hizo mérito 
también de dicha excepción, expresando que aun podia 
hacer uso de la cuarta del art. 237 de la ley de Enjuicia
miento, solo formuló y pidió, tanto en el ingreso como 
al final de su escrito, que se declarase que no estaba 
obligada á contestar la demanda que la habia promovido 
Juan González por carecer este de la personalidad nece
saria; que al contestar á su vez el actor se concretó á 
hacerlo respecto á esta excepción, fundándose en que 
aun cuando la López hablaba de otras que decia pudiera 
alegar, en su petición se limitaba á la que habia contes
tado, por cuya razón era inútil ocuparse de las demás; 
que por consiguiente reducida á estos términos la cues
tión que se sometía al fallo de la Sala sentenciadora de
bió limitar á ella su resolución, y que habiendo com 
prendido también en esta la excepción de defecto legal 
en el modo de proponer la demanda, que no habia sido 
opuesta formalmente ni debatida, ha infringido la ley 16, 
tít. 22 de la Partida 3.a, que declara nulas las sentencias 
por su falta de conformidad con lo pedido en la demanda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Juan 
Gonzaiez contra la sentencia pronunciada por la Sala 
segunda de la Real Audiencia de esta corte en 20 de No», 
viembre de 1863, en cuanto por ella se da lugar al artí
culo de incontestacion propuesta por Teresa López por 
falta de personalidad en el actor, declarándose que no 
está obligada á contestar á la demanda hasta que se lle
nen ios requisitos prescritos en la ley de Enjuiciamiento 
civil; y que há lugar á dicho recurso respecto á la de* 
claracion que se hace en la sentencia acerca de la excep
ción por defecto legal en el modo de proponer la deman
da , en cuyo extremo la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eq 
la G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Manuel García déla  Cotera.«José 
Portilla.«Eduardo Elío.«Gabriel Ceruelo de Velasco,«  
Joaquín Melchor y Pinazo.=sJosé M. Cácepes.==Laureano 
de ^rrieta.

Poblic&oiQn.^Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Vetescq, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sedcion primera de la 
§a!a ppimera del mismo hoy dia de la fecha, de que c e r 
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cárpan*.

Madrid 12 de Mayo de 4865.=?Dioiiisio Antonio de 
Puga,

En la villa y  corte de Madrid , á 12 de Mayo de 4 865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Bor- 
ja y  en la Sala primera de la Real Audiencia de Zaragoza 
por D. Antonio de ¿ajusticia contra Doña Joaquina de La* 
peña, Baronesa de San Vicente, sobre entrega de los bie
nes qu¿ constituyeron una vinculación:

Resultando que en 5 de Mayo de 1614 D. Juan de Lá- 
justicia donó á su hijo D. Amadeo, con motivo dei matri
monio que iba á contraer, diferentes bienes para que los 
usufructuase durantesu vida, y luego pasasen como vín
culo y mayorazgo á su hijo mayor legítimo y de legítimo 
matrimonio y sus descendientes varones; y no teniéndo
los á los de los demás hijos del mismo D. Amadeo, tam
bién varones y de legítimo matrimonio, procreados in in* 
finitum , guardando el órden de primogeoitura con pre
ferencia del mayor al menor, con exclusión de hembras, 
aunque el último las dejase al tiempo de su muerte; y por 
defecto de todos los hijos y descendientes varones legí
timos sucedieran las hijas "respectivamente, y después de 
ellas sus hijos varones y descendientes con las cualida
des de legitimidad y masculinidad, y por su falta los des
cendientes varones de Doña Inés y Doña Ana de Lajusti- 
cia , hijas primogénita y segundogénito del mismo fun
dador; ordenando que siempre y cuando alguno de 
los poseedores del dicho mayorazgo muriese sin hijos y 
descendientes legítimos y naturales, de suerte que hubie
se dé suceder en él]el pariente legítimo más propincuo de 
aquel, se considerase la propincuidad respecto del último 
poseedor, representando siempre ei hijo ó descendiente 
dei hijo mayor la persona de su padre, muerto, con tal 
que el tal pariente sea descendiente por línea recta legí
tima de dicho fundador, debiendo llamarse todos los su
cesores con el nombre V apellido de Lajusticia y llevar 
sus armas:

Resultando que después del D. Amadeo poseyeron el ma
yorazgo sus descendientes por línea recta masculina ha-la 
D. Francisco de Lajusticia,que falleció en 21 de Noviembre 
de 4823 , pasando con tal motivo el usufructo de los bie
nes vinculados á su viuda Doña Josefa del Rio con arre
glo al Fuero de Aragón :

Resultando que después del fallecimiento en 7 de Mar
zo de 4839 de D. Pedro de Lajusticia, marido de Doña 
Joaquina de Lapeña y hermano del D. Francisco, á quien 
debía suceder por carecer este de descendencia, y no te
niéndola tampoco D. Pedro, pretendieron sucesivamente 
la posesión de dicho mayorazgo D. Luis María París de 
Lajusticia, y por defunción de este D. Isidoro Ovejas, des
cendientes ámbos del D. Amadeo, y se les mandó dar al 
primero en 6 de Julio, y al segundo en 4 9 de Setiembre 
de dicho año 1839, entendiéndose sin perjuicio de cual
quier otro que tuviera mejor derecho, tanto en la pose
sión como en la propiedad y dei usufructo que corres
pondía á la Doña Josefa del R io :

Resuliando que á la muerte de esta solicitó en 2 de 
Enero de 1848 Doña Joaquina de Lapéña, viuda del Don 
Pedro de Lajusticia, la posesión de los referidos bienes 
vinculados para usufructuarlos durante su viudedad, to- 
d i vez que por muerte de D. Francisco de Lajusticia se 
habia trasferido el mayorazgo de que procedían al Don 
Pedro por ministerio de la ley, y de consiguiente á su 
viuda la exponente el usufructo foral de los mismos des* 
pues de la defunción de la Doña Josefa del Rio; y en 4 de 
dicho mes y año se le mandó dar y dió la posesión del 
mayorazgo sin perjurio de tercero de mejor derecho, te
niéndose además por consignada la reserva que hizo de 
otros derechos que le compitieran sobre el insinuado 
vínculo:

Resultando que en 6 de Febrero de 4862 D. Antonio 
de Lajusticia presentó demanda pidiendo se declarase 
que era legítimo heredero por línea lateral de D. Juan de 
Lajusticia, y en su consecuencia que se condenase á Do
ña Joaquina Lapeña á que dejara á su disposición ¡os bie
nes libres que constituyeron la vinculación que expresa
ba la escritura de 5 de Mayo de 1614, con los frutos pro
ducidos y podidos producir desde la muerta del último 
poseedor D. Francisco de Lajusticia, alegando que la Doña 
Joaquina los usufructuaba sin embargo de no haberlos 
poseido su marido D. Pedro de Lajusticia,, hermano del Don 
Francisco, y que restituidos ya á la clase de libres, y no 
existiendo en el d|a descendiente legítimo de ninguna de 
las líneas del fundador D. Juan de Lajusticia, debían en 
trar ásuceder en ellos, en concepto de abíntestato, los 
parientes tetepaies de aquel de la línea de que ppqcedian 
dichos bienes; circunstancias que concurrían en él, que 
llevaba el mismo apellido y tenia el escudo de armas de 
la familia como prescribía la fundación , perteneciéndole 
por lo tanto el dominio de dichos bienes :

Resultando que Doña Joaquina Lapeña pidió se le ab
solviera do te demanda, con imposición de costas al de
mandante, exponiendo al efecto que en la actualidad ha
bia varios parientes del difunto D. Pedro de Lajusticia des
cendientes en línea recta de D. Juan de Lajusticia, funda
dor del mayorazgo: que el demandante D. Antonio no des
cendía de este, ni era pariente del último poseedor • que 
en ios bipnes que constituyeron dicho mayorazgo no p o 
día suceder persona alguna que no fuese descendiente 
en línea recta del fundador, debiendo ser preferido entre 
ellos, según la fundación, el pariente más próximo del úl
timo poseedor, circunstancias que no reunía el doman» 
dante: que á D. Redro le quedó adjudicada por la lev de 
4 0 de Octubre de 1820 la propiedad plena déla mitad de 
los bienes del mayorazgo por hallarse- eq su posesión al 
ser restablecida aqueila~en 30 de Agosto de I$36; y que 
la exponente tenia el derecho de viudedad eq todos los 
bienes del mayorazgo aun Guando en vida no los hubiese 
usufructuado su marido, toda vez que en este se trasfirió 
sin necesidad de acto alguno la posesión civil y natural 
de los mismos por ministerio de la ley desde la muerte 
d#-«u hermano D. Francisco de Lajusticia:

Resultando que practicadas las pruebas que tes par
tes articularon, dictó el Juez sentencia en 2 de Enero de 
4863, que confirmó con costas 1a Sala primera de la Au
diencia en 27 de Noviembré del mismo añq, absolviendo 
de la demanda á la Doña Joaquina de la Peña, Baronesa 
de San Vicente, y condenando en las costas á la parte 
demandante;

Resultando que esta interpuso contra dicho fallo re
curso de casación citando como infringidas :

4.* El art. 16 de la ley de 19 de Agosto de 1841, con 
arreglo al cual, aunque D. Pedro de Lajusticia hubiera 
poseido los bienes del mayorazgo, no poiria su viuda 
Doña Joaquina de Lapeña tener en todos ellos la viude
dad que le conferia la sentencia:

2.® La ley xjue hacia incompatibles dos servidumbres 
personales, cual el usufructo forol ó convencional, y  lasi 
que mandaban guardar las fundaciones de mayorazgo, 
como eran 1a 5.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopi
lación; el art. 16 y demás de la citada de i 9 de Agosto 
de 4 841 , y la doctrina legal « de no ser posible trasmitir 
un derecho personal quien no lo tiene, y cuando quien 
legítimamente lo tiene no lo cede,» según sucedía con 
D. Pedro de Lajusticia, que no lo tenia á la muerte de 
Doña Josefa del Rio, por lo cual no pudo Doña Joaquina 
adquirirlo después de la muerte de su marido, y cuando 
lo tenia y continuó teniéndolo la Doña Josefa su cuñada:

Vistos, siendo Ponente el Minislro D. Laureano de Ar- 
rieta:

Considerando que según los documentos y pruebas 
de diversa especie que han sido presentados en estos au
tos y estimados por la Sala sentenciadora, sin que con 
tra su apreciación se haya alegado infracción de ley 
alguna, existen varios descendientes de la línea de Don 
Amadeo Lajusticia , llamada con preferencia por su pa
dre D. Juan, y después de la cual se encuentran igual
mente llamados los procedentes de las de Doña Inés y 
Doña Ana Lajusticia, hijas también de este últim o:

Considerando que el demandante, y hoy recurrente, 
D. Antonio Lajusticia no ha probado su parentesco con 
el fundador ni con el último poseedor del v íncu lo, según 
la apreciación , tampoco impugnada en este punto, de la 
Sala sentenciadora:

Considerando que esta, al absolver de la demanda en 
virtud de las razones precedentes á Doña Joaquina Lape
ña , respetando el usufructo foral que posee desde 4 de 
Enero de 1848, no ha hecho aplicación ni causado la in 
fracción del art. 16 de la ley de 19 de Agosto de 1841, 
que es en efecto inaplicable al caso en cuestión , porque" 
se refiere á consignaciones alimenticias hechas en con 
tratos particulares y con arreglo al derecho común en 
favor de viudos ó viudas de poseedores de mayorazgos, y 
no al usufructo que el Fuero de Aragón establece en favor 
del cónyuge sobreviviente, el cual se halla garantido por 
el art. 12 de la ley de 11 de Octubre de 18 *0, restablecida 
en 30 de Agosto de 1836 :

Considerando que dicha Sala sentenciadora no ha san
cionado respecto á Doña Joaquina Lapeña, como.equivoca- 
damente supone el recurrente, la posesión de dos servi
dumbres personales incompatibles,ni infringido la ley 5.a, 
tít. 17, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, relativa al de
recho de representación para la sucesión de los mayoraz
gos, y  absolutamente inaplicable en este pleito, como ni 
tampoco el principio de que «nádie puede trasmitir un 
derecho que no tiene,» puesto que D. Pedro de Lajusticia 
al fallecimiento sin sucesión de su hermano Don Fran
cisco en 21 de Noviembre de 4 823 adquirió pop ufinis* 
terio de la ley y con arreglo á la 43 de Toro la pose- , 
siem civil y natural dei mayorazgo en cuestión, y  trasfi
rió por consiguiente á su mujer el expresado derecho de 
viudedad foral, como anteriormente la habia trasferido 
D, Francisco á Ja sqys Dof*a Josefa del R io , quien le dis
frutó hasta su fallecimiento ocurrido en 22 de Diciem
bre de 1847;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha** 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n
tonio de la Justicia, á quien condenamos en las costas y 
á la perdida de la cantidad por que prestó caución para

cuando llegase á mejor fortuna; devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Zaragoza con la certificación correspon. 
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , man
damos y firmamos. =  Manuel García de la Cotera.**, 
José Portilla.== Gabriel Ceruelo de Velasco.«Joaquín 
Melchor y Pinazo.«Ventura de Coisa y Pando.=*José M 
Cáceres.«Laureano de Arrieta.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Minis
tre del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele- 
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sa« 
te primera del mismo el dia de h o y , de que certifico co* 
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Mayo de 1 8 6 5 .«  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
NÚMERO 187.

•IENES DE rnopios Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4 858.

Cafrpeta-exttacto de las relaciones examinadas y aprobadas jtór esta Dirección general, demostrativas del importe de 
ibs dos "terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública jp$ra que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® 
de Abril de 4 859.

Número
d e

órden. Corporaciones.
ItüporU) d e  la g 

relaciones.

25329

25330
25331
25332
25333
25334
25335
25336
25337

25338
25339
25340
25341
25342
25343
25344
25345
25346
25347
25348
25349
25350

25351
25352
25353
25354
25355
25356
25357 
2535S
25359
25360 
25301
25362
25363
25364

25365
25366
25367 
25363
25369
25370
25371
25372 
23373.

25374
25375
25376

25377
25378

25379

25380
25381
25382
25383 
25884
25385
25386
25387
25388
25389
25390
25391
25392
25393

25394
25395
25396
25397
25398
25399
25400
25401
25402
25403
25404
25405

25406
25407
25408
25409
25410

25411
25412
25413

25414
25415
25416
25417
25418
25419
25420
25421
25422
25423
25424
25425
25426
25427
25428
25429
25430
25431
25432

25433

25434 
23433

25436
25437
25438
25439
25440
25441 
2544?

25443

PROPIOS.
UE5 DE MARZO DE 1861. 

Burgos.
Ayuntamiento de Cubillo de la 
* César............... . . . . .

MES DE ABRIL DE 1861.
Burgos.

Ayuntamiento de Acinas......
Idem de Arroyo de Salas.. . .
Idem de Beíorado.. . . . . . . . . .
Idem de Cabañas de Esguera.
I iem de Castroceniza...........
Idem de Castillo la Reina . , . .
Idem de Castrovido..........
Idem de Escuderos de Valde-

lúcio.................................
Idem de Espinosa del Monte.. 
Idem de Fresno de Riotiron..
Idem de Villa vieja................
Idem de Gumiel de Izán.......
Idem de Mahamud...............
Idem de Milagros................. t-
Idem de Navagos de Otea.. . .
Idem de Nidaguila..............
Idem de Obecuri. ................
Idem de Qqa........................
Idem de Ontangas.................
Idem de O lm icedo..................
Idem de Palazuelos de Muño,

ó de Pampiiega.................
Idem de Pancorbo.............. .
Idem de Para la Cuesta........
Idem de Peren....... .
Idem de Palacios de la Sierra.
Idem de Quitanapalla...........
Idem de Quintanillabon.......
Idem de Quitanilla Pienza__
Idem de Redecilla del Campo. 
Idem de Re villa Vallegera...
Idem de Riocerezo................
Idem de Robledo de Zamanzas.
Idem de Samiano.....................
Idem de Santa Cruz de Juarros. 
Idem de Santa Cruz de la Sal

ceda ...........................t . . •...
Idem de Santovenia»............ *
Idem de Santurde............... ..
Idem de Suzana..................*
Idem de Salas de los Infantes!
Idem de Tardajos............
Idem de Terrazas.......... ü ü
Idem de Viilaeseusa de Roa. ! 
Idem de Villafria de Losa .. . .  
Idem de Villagonzalo Peder

nales.......................
Idem de Villalva de D uero...
Idem de Villamorico.............
Idem de Villanueva de Ram-

palay.................................
Idem de Villasuso de Mena.! !  
Idem de Villavasil.................

Córdoba. 
Ayuntamiento de Bujalance..

MES DE MAYO.

Burgos. 
Ayuntamiento de Acinas 
Idem de Aldea del P ortillo...
Idem de Alvillos...................
Idem de Aranzo de Sa lce .. . .  
Idem de Brieba de Juarros...
Idem de Búrgos............
Idem de Barbadillo Herreros. 
Idem de Busto de Bureba.. . .
Idem de Céspedes..............
Idem de Caleruega....... ........
Idem de Contreras................
Idem de Cobanera ..........
Idem de Castrillo del Val___
Idem de Consortes del Valle

de Manzaneó#...................
Idem de Castroceniza............
Idem de Cortiguera..............
Idem de Campo Lara......... .
Idem de Fresno de R iotiron..
Idem de Fuencivil.................
Idem de Fresno de Rodilla...
Idem de Fuentenebro...... ...
Idem de Grijalva...................
Idem de Huerta de Abajo......
Idem de Hinestrosa...............
Idem de Iglesias...................
Idem de La Riva de Medina de

Pomar...........................
Idem de La Nuez de A rriba...
Idem de Laño.............. .. ,
Idem de Lara...... ........
Idem de la Parte de Bureba.. 
Idem de Monasterio de la Sier

r a . . . . ............. .. . .
Idem de Mijala de Yillarcayo. 
Idem de Montijo de Bricias.., 
Idem de Merindad de Valde-

porres...............................
Idem de Modubar de la Cuesta.
Idem de Madrigalejo............
Idem de Olmos A l b o s . . . . . . .
Idem de Oyuelosde la Sierra.
Idem de Presencio................
Idem de Padrones.................
Idem de Pampliepa.........
Idem de Palacios de la Sierra.
Idem de Puentedey............ ..
Idem de Quincoces de Inso* i ! 
Idem de Quintana del P id ió ..
Idem de Quintanaortuño.......
Idem de Quintanapalla.. . . . . .
Idem de Roa........................
Idem de Riocabado...............
Idem de R o s ..................... ..
Idem de Revenga..............
Idem de Santa Cruz del Tozo. 
Idem de Santa Cruz de la Sal

ceda........................ .... .
Idem de Santa María del Cam

po ................. ...................
Idem de Santurde.................
Idem de San Clemente del

Valle.................................
Idem de Trasahedo...............
Idem de Tolbaños de Arriba.,
Idem de Treviño......... ...........
Idem de Viilaeseusa de Roa.*.*
Idem de Vefiueande............4\
Idem de Villatomil................
Idem de Zaballa.................

MES DE JUNIO.

Valladolid. 
Ayuntamiento de Urones de 

Castroponce.............

4.680

990
990
336,33
826.67 
616 
990 
990

77.33
242.67

13.274.66 
132,80

10.464,30
2.650.67 
2.536,08

41,13
57,60

8.826.67 
3.264

371.14 
80

293.33 
1.160,64

60,49
3.224,76
1.134
2.203.73 

103,69 
106,26

1.426.67 
8.004,75

428
1.653.33 
1.760 
1.489,71

1.528,05
912

18,33
606.87 

3.976,30
173.34 
990
655.33 

37,02

1.512
728,93

59,20

856
17,36
13,77

46.300,3?

170.67 
83,17

4.521,8!
175.47
122.67 
336
549.33
438.67 
185,10

6.673.33 
166,08

4.138.67
325.33

9.626.67
933.33

1.030.40 
240,54

2.823.33 
4,6?

111,84
158.88 

1.120
272
66.67 

7.648

102.83 
47,97

226,66
240,53
422,99

198.15 
255,03

2.015,53

8.177.40 
557,96

1.083.73 
416,52
131.20 

2.079
82,29

918,40
336

6.445.33 
r .485,10 
2.795,10

763.20
6.106.67
1.796.67 

46,75
486.83
549.33
590.33

671.47

320
800

2.666.66
26.67 . 

160 
986,67

3.747.33
4.938.73 

468,65 
411,06

300,27
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jíúmero Número
de Importe de las de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones. órden. Corporaciones. relaciones.

wpe TTTirn 25155 Idem de H errera de D u ero .. .  62,94
l  25456 Idem d eH errin ..........................  7.312,66

VaUadoUd. 25457 Idem de Cogeces de Isca r  205,33
25444 Ayuntamiento de A taquines.* 8.483,35 25458 Idem de Laseca........................... 66.666,67
25445 Idem de A gnasal......................  4.551,48 25459 Idem de Lomoviejo...................  1.920
25446 Idem de Alcazaren..................... 480,06 25460- Idem de Melgar de A bajo  24,54
25447 Idem de Aldea de San Miguel. 53,34 25461 Idem de Medina del C am po.. 4.075,95
25148 Idem de B arruelo  320 25462 Idem de M avorga......................  1.729,43
25449 Idem de Bocos     ^.027 25463 Idem de O lm edo.  .................. 746,67
25450 Comunidad de Castrover de 25464 Idem de Pozal de G a llin a s ... 327,47

Torre de Esgueva y Yillaco. 48.261 25465 Idem de P eñ a tie l.  ................ 8.801,66
25451 A yuntam iento de Castrillo Te- 25466 Idem de Piñel de A rriba  217,87

geriego....................................   3.259,26 25467 Idem de R enedo......................... 3.290,74
25452 Idem de Castronuevo................  10.718,48 25468 Idem de R obladillo . .........  550,51
25453 Idem de Gallegos.......................  53,24 25469 Idem de Riosecó......................... 229,87
25454 Idem del G om eznarro   802,51 25470 Idem de San Pablo de la Mo-

i Número
de Importe de las

. órden. Corporaciones. relaciones.

raleja* . ...........  4.458,67
25471 Idem de Santa E ufem ia.. . . . .  762,67
25472 Idem de T iedra .............. 1.026,67
25473 Idem de T ordesillas.. . ............ 3.620,54
25474 Idem de V illarm entero .. . . . .  3.040
Madrid 6 de Abril de 1865.=M artinez.

D irección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.— COSTA E. DE IRLANDA

Faro flotante de punta Wicklow.
Según anuncio de la Junta encargada de la conserva

ción y mejora del puerto de Dublin , debe encenderse el 
30 de Junio del presente año el mencionado faro flotan

te, fondeado en 13’2 brazas por fuera y demorando ai m ultáneam ente en la fecha que se encienda la luz del fa-
N. 89’ O., distante 8 millas de la expresada punta. ro  flotante de W icklow.

Luz fija , roja , elevada 12 metros sobre el nivel del 
m a r * , . . A .. .  m a r  m e d it e r r á n e o .Alcance en tiempo despejado , 9 muías.

Las demoras son verdaderas. Prolongación del muelle del puerto militar de Ñapóles.
Variación en 1865 , 24° 25’ NO. Con objeto de señalar duran te  la noche las obras que

_ _ _ _ _  se efectúan para la expresada prolongación, se ha coloca
do en la extrem idad actual de las mismas desde 45 de

Por disposición de la citada Junta y en la misma fe- Marzo ú ltim o , según anuncio del Ministerio de Marina
cha que la anterior se efectuarán en el alum brado de las de Turin , un faro flotante en lugar de la boya de cam -
costas las alteraciones que se expresan á continuación : pana que indicaba la expresada extremidad. (Véase A vi-

Punta Wicklow, Se suprim e la luz superior del faro so 60 de 1864.)
de esta punta. El faro flotante está situado próxim am ente al ESE. del

Banco Iúsh. Faro flotante de luz giratoria , cuya m a -  faro del m u e lle , distante algo ménos de medio cable;
yor brillantez se reproduce cada m in u to , y en reem pla- presenta una luz fija , verde , visible á dos m illas, y tie-
zo de las tres fijas que presenta ahora. ' ne un  globo en esqueleto pintado de blanco y  ro jo , y  el

Banco Arklow. Los eclipses del faro flotante serán ea- navegante debe dar al faro un buen resguardo á fin de
da medio minuto en lugar de cada m inuto. evitar la escollera en construcción.

Todas los expresadas alteraciones se verificaran si- Madrid 13 de Mayo de 1S65.=«Salvador Moreno.

— ~  M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

E S T A D O  c o m p a r a t iv o  d e l n ú m e r o  d e  b u q u e s  e n t r a d o s  e n  e l p u e r to  d e  la  H a b a n a  d e  to d a s  p r o c e d e n c ia s  y  b a n d e r a s  d e s d e  \  .° d e  A b r i l  á  f in  d e  O c tu b r e  d e  4 8 6 1 ,  c o n  e x p r e s ió n  d e  s u s  to n e la d a s  y  c la s e s  d e  c a r g a m e n to s  d e  lo s  e n t r a d o s  e n  
ig u a l é p o c a  d e  1 8 6 3 ;  d e  la  r e c a u d a c ió n  o b te n id a  e m  á m b o s  p e r ío d o s  y  d e  la s  d i f e r e n c ia s  q u e  r e s u l t a n  p o r  e s to s  c o n c e p to s .  S e  p u b lic a  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  e n  v i r t u d  d e  lo  d is p u e s to  e n  e l  a r t .  4 . °  d e l  R e a l d e c r e to  d e  1 1  d e  A b r i l  
d e  I 8 6 5 .

BUQUES DE VELA. VAPORES.
    "  ...... ■ — '-r 1 ’ ■ ; ......■■■■:= = =  ■ ~ ■= =  ■ : '■=-■■■ ir- ■ ■ - ■ ’ Tanto

ESPAÑOLES EXTRANJEROS EXTRANJEROS RECAUDACION por KM
Españoles d e  p r o c e d e n c i a  e x t r a n j e r a .  d e  p r o c e d e n c i a  e x t r a n j e r a .  Españoles Españoles d e  p r o c e d e n c i a  e x t r a n j e r a .  TOTAL Ar, í t ,v ^  á flue

de procedencia _   Cargamento de procedencia de procedencia  _______________________________________________________   obtenida en sale re .
española, clase TOTAL española, clase extranjera, elase TOTAL general de en 'guiado

AÑOS. MESES. de cargamento, de . d& «u, Ca S l n to. C á lm e n te .  Cargamento, a d e r a s  y en- ^  de cargamento, de cargamento. A m e n t o .  Cargamento. Cargament0i de ^  ^

vi veres, caldos y — Víveres y otros — ~  víveres, caldos vaSes. víveres, caldos — — — víveres, caldos •'— "— -------— ——— -  aumen-

otros efectos, mercancías. efectos. mercancías, carga general. yotl 08 efectos- y otros efectos. UERCANC¡AS- mercancías, carga general, y ot,'os efectos- 1864. 1863. ~  . to.

■uim Tnn.títiiic Ba‘ m ¡ B“‘ Ba‘ Ba- Bu- Bu- Bu- Bu- Bu- Bu- Bu- Bu- Bu- Bu-luuemuas. ^ues Toneladas, que*. Toneladas, ques. Toneladas, ques. Toneladas, que*. Toneladas, ques. Toneladas, ques. Toneladas, ques. Toneladas, ques. Toneladas, ques. Toneladas, ques. Toneladas, ques. Toneladas, ques. Toneladas, ques. Toneladas. ps. Cents. Ps. Cenls. Ps. Cents. Ps. Cent»

( t a v i ..................  tn  7 asn  so t 234 9 2,294 6 1,694 21 7,017 13 3,392 14 3647 81 88.080 8 781 3 436 1 395 5 2.336 3 1.175 14 5.123 95 27.203 664.900,98 604.437,71 70.463,27 1! 66
V, , ^ .................. a , ,  J í  !?  3,598 8 4-332 3 565 14 4.269 5 641 12 3.200 9i 20.955 2 920 3 1.177 1 373 5 2.199 » » 11 4.669 102 25 624 900.776,65 666.742,50¡ 234.034,15 35 10

ion! ) j X ° ..................  t i  . ¿r? 1 2,935 4° 1-945 2 455 22 4.766 5 1.317 22 5.473 104 24.483 2 750 3 1.015 1 377 5 2.101 » » II  4.243 115 28.726 689.937,04 483.579,56 206,357,48 48 68
*" I A"OStó...............  20 fifis l t i i  i , 1,424 1 338 14 3,437 4 581 '*  2.256 103 24.333 4 1.461 2 894 1 373 5 1.806 » » 12 4.234 115 28.567 770.843,38 565.944,23 204.899,15 36 28

JS e tie m b re   n  q l i s  ¿ 1 669 1 162 10 2,085 7 1,002 6 1,340 69 14.430 3 992 2 894 1 377 2 847 » » 8 3.110 77 17.540 629.579,42 421.977,70 207,601,72 49 1.0
Octubre .........  i ,  9 2,988 4 779 » « 16 3.026 8 957 10 2.184 60 43.452 2 775 3 1.076 1 373 8 3.566 » »• 14 5.790 74 19.242 515.435,20 331.739,72 183.695,48 55 36

V   14 3,173 6 4-842 5 1.223 1 437 H 3.100 12 1.441 18 3.879 67 15.094 2 776 3 1.076 1 387 7 3.279 » » 13 5.518 80 20.612 594.431,06 446.413.77 147.717,29 33 8

176 42.540 83 19.940 47 9.686 14 3.651 108 27.700 54 9.331 93 21.979 575 134.827 17 6.155 19 6.568 7 2.655 37 16.134 3 1.175 83 32.687 658 167.514 ■ 4.775.603,73 3.520.835,19 1.254.768,5¡ 36

!
m5vo  18 4608 *q ? 304 5 *-436 48 5,870 11 2,794 6 1,477 86 22,852 2 805 2 725 3 1.367 7 2.985 >, » 1 4 5.972 100 28.824
j un¡0   ,q  « t i l  , i l  1,387 4 1,022 17 4,196 4 4-162 17 3.307 77 18.043 3 952 2 933 » » 6 2.654 » » H 4.539 88 22.582

ju l io   L  o !oq  4 3,310 8 2,065 4 498 13 3-068 2 302 14 3.384 84 18.854 2 901 2 1.133 1 377 4 1.642 » » 9 4:053 93 22.907
w i o   24 f i « i  a r 1-039 3 737 7 972 3 297 7 1,256 73 15,714 2 775 3 1.074 1 395 4 1.786 » >' 10 4.030 83 19.744
Setiem bre  17 4 3 m s M í a  2 ,0 4 S  8 8 19 3,844 4 596 6 1,045 68 14 810 2 813 2 486 1 395 » » » » 5 1.694 73 16.504
O c t u b r e   10 «'qós i?  . a t 538 1 406 12 2,506 6 714 7 1.377 59 13.002 2 827 » »  1 377 6 2.270 » » 9 3.474 -68 16.4,6

  10 2,902 11 3-180 10 2.243 1 67 15 2.227 8 1.104 9 1.867 64 13.269 2 900 » » 1 377 4 1.747 » >< 7 3.024 71 16.293

158 39.45a 82 19.927 48 9.621 |8  4.166 101 22.683 38 6.979 66 13.713 511 116.544 15 6.063 11 4.351 8 3.288 31 13.084 » » 65 26.786 576 143.330

PARiFICACIGN DE LOS TOTALES. -------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------- ----------------------

A ños.... ¡ 1864................. j l 6 42,540 83 19,940 47 9.686 14 3.651 108 27.700 54 9.331 93 21.979 575 134.827 17 6.155 19 6.568 7 2.655 37 16.134 3 1.175 83 32.687 658 l67 -514
* 8t)3 .................. 1o8 39.4o5 S t 19.927 48 9.621 18 4.166 10! 22.683 38 6.979 66 13.713 511 116.544 15 6.063 11 4.351 8 3.288 31 13.084 » » 65 26.786 576 143.330

En 1S64. í AU;‘" (iill0S- *' 18 3,085 1 13 » 65 » » 7 5.017 46 2.352 27 8.266 64 18.283 2 92 8 2.217 » » 6 3.050 3 1.175 18 5.901 82 24.184
J   * * “ * 1 » 4 515 » » » » » » » » » » » »  1 633 » » » » » » »  »

R e s u m e n  g e n e r a l  y  r e l a c i ó n  d e l  a u m e n t o  h a b i d o  e n  l a s  t o n e l a d a s  y  d e  lo  o b t e n i d o  e n  l a  r e c a u d a c i ó n .

BUQUES TONELADAS EQUIVALENCIA INGRESOS.
J>E TODAS PROCEDENCIAS DIFERENCIA EN 1864. AUMENTO QUE MEDÍAN LOS ENTRADOS EN DIFERENCIA EN 1864. innrvTO DEL TANTO POR 100 EN EL AU- PRECIO POR TONELADA EN____________________________________ _______________________ ___ _
Y BANDERAS ENTRADOS EN MENTO DE       ' ------------- ------------- -------------

Demás. De ménos. q -  D em ás. De m , w  liqmd° l n i8 6 4 ‘ ------ ------------------------------------------  aumento equi^

1863 . 1 8 6 4 . 18 6 3 . — —  Buques. Toneladas. 1 864 . 1863 . f ct 1864 pi
Buques. Buques. Buques. Toneladas. Toneladas. Toneladas. ' 1864 . 18 6 3 . 1 ’ en el aumento.

658 576 S8 6 82 167.514 143.330 25.332 1.148 24.184 14 15,12 28,46 24,56 j 4.775.603,13 3.520.835,19 1.254.768,54 36

OBSERVACIONES.

1.* El resum en que antecede justifica desde luego las considerables ventajas obtenidas en la recaudación en el año corriente; pero si se exam ina cuidadosamente el estado apreciando y  distinguiendo la diferencia que para  el pago de derechos existe en tre  los efectos que conducen los buques 
de \e la  y los de v a p o r , sus procedencias y  clases de cargam entos, se conocerá bien pronto que, aunque en 1864 hay m ayor núm ero de toneladas, fueron estas de las que apénas producen valores para el Tesoro por las razones siguientes : Prim era , entre los 18 buques y 3.085 toneladas q^ie 
procedentes de la Península é Islas Baleares y Canarias entraron de más en 1864 en este puerto, los hay con cargam ento de patatas, cebollas &c.; y aun estimándolos con otra clase de carga, los efectos que conducen satisfacen el ínfimo derecho desde el 5 por 100, como sucede con el arroz, hasta 
el 9 por 100, que es el mayor que _pagan los demás según arancel. Segunda, el aumento de 13 toneladas de mercancías que en bandera española y de procedencia extranjera entraron  de más en 1864 no merece apreciarse. Tercera, el mismo aum ento de 65 toneladas que resulta j l e  víveres y  
eiectus importados en bandera española de procedencia extranjera tampoco debe apreciarse. Cuarta, los cuatro buques y  315 toneladas que han entrado de ménos en 1864 debieron haber producido aum ento en la recaudación, porque'corresponden á mercancías venidas de mas el ano 63 en han- 
era extranjera y procedencia extranjera, y  sobre considerarse las mercancías los efectos de mayor valor, pagan el derecho más alto de a rancel, ó sea desde el 29J4 al 35J4 por 100. Quinta, entre los sie¡e buques y  5.017 toneladas que aparecen entrados de mas con carga general, bandera 

extranjera y procedencia ex tran je ra , hay algunos que parle de sus cargamentos consistía en maquinaria para ingenio^, que es libre de derechos; en material pará ferro-carriles, cuyo cobro de derechos tampoco se verifica , por ahora , n i en metálico ni en pagares , y en arm as y m uniciones 
eclaradas a depósito , del cual salen luego pará los puertos del Sur; pudiendo decirse por lo tanto que los productos obtenidos por este aumento de navegación no han de haber sido de importancia. Sexta ¡ios 16 buques y 2.352 toneladas que con víveres y  otros electos han entrado tam oien 
e mas en 1864 son verdadero aumento de navegación, y puede atribuirse al mayor consumo que hay de ellos con motivo de la insurrección de Santo Domingo, pues el ejército de operaciones en aquella isla es socorrido por la de Cuba. Sétima , los 27 buques y 8.266 toneladas que en tra 

ron de mas con madera y envases habrán producido próximam ente al Tesoro 24.600 p eso s, pues el term ino medio que por derechos de importación se considera á cada tonelada de esta clase de carga es el de 2 pesos 98 cénts. La guerra de los Estados-Unidos dificultó mucho en el ano anterior 
a venida de buques con esta clase de cargam entos, por lo cual tuvo Iñ madera en esta isla un precio a lto , y  aun hoy le alcanza tam bién , porque los buques que la conducea no suelen ven ir á toda carga, n i ménos traen cuanta puede necesitarse. Octava, el total, pues, de 6** buques de v e it 
j 18-283 toneladas entrados de m ás en 1864 han sido necesariamente de escaso rendim iento para el Tesoro. # . ,.
u f El aumento de navegación por vapor que igualmente aparece es completamente nulo para el Tesoro por las causas que se explican seguidamente: Prim era, la diferencia de dos vapores y 92 toneladas que aparecen de más de procedencia española no merece apreciarse ; consiste^ en la d is- 
inta cabida que tienen los vapores correos de la empresa trasatlántica. Segunda, los ocho vapores españoles y 2.217 toneladas que aparecen tam bién de aumento en la casilla de m ercancías, escaso ó n ingún  producto habrán  dejado para el Tesoro, porque siete de ellos procedían de YeracniZ 
on palo cam peche, cascarilla , costales, jarcias y cueros. Todos estos vapores figuran en el estado por las toneladas que miden, v no con las de carga que h an  conducido para la Hab«na, que suele ser poca, y hasta de cabotaje, por las escalas que hacen. Corresponden a la empresa de correos 

infire Antillas y beno Mejicano, por cuya razón no se les cobra siquiera el derecho de navegación ó toneladas en cum plim iento de órden comunicada á esta Administración. T ercera , el vapor que con 633 toneladas aparece entrado de ménos en este ano con cargam ento de mercancías no 
«oí en * ® °Y mien^° naveBac‘°^  ni merece aprteiarse, aunque como extranjero y procedente de Santhomas se considere de los que suélen devengar mayores derechos. Cuarta, los seis vapores con carga general y tres con víveres, y  respectivam ente 3.0t>0 y 11.17o toneladas, hguran en el 

a o por todas Jas que cada uno de ellos mide tam b ién ; pero siendo como son de escala destinados principalm ente al trasporte de pasajeros y  sus equipajes, son igualmente m uy limitados los productos que han podido dar al Tesoro por derechos de im portación. El de navegación que satisiacen 
no lo es por las toneladas que m iden, sino por las que se calcula que ocupa la parte de cargam ento que traen solo paía  la Habana. . , ,  , , , . .  ,
ir cáa * term inar el mes de Octubre quedaron en bahía pendientes de descarga, en todo ó en partes délos buques entrados durante el mismo, los siguientes: á media carga: seis con m ercancías, midiendo en jun to  2.310 toneladas; cinco con víveres y  b’utos y  1-441 toneladas, tre» con m adera 
n .i l on,® . as 5 con carriles y 3/1 toneladas: quedaron además con toda la carga: dos con mercancías y 557 toneladas; diez con víveres y frutos y 2.230 toneladas; tres con m adera y 675 toneladas; los cuales en totalidad ascienden á 30 buques y  8.206 .toneladas, que aunque entrados eO 

ultimo no han podido figurar sus productos en el mismo porque la época avanzada en que lo verificaron no perm itió practicar la descarga y despacho de efectos; y como no se les liquida hasta que concluyen aquella, resulta que sus productos serán valores de Noviembre próximo. •
* i emendo en cuenta la observación anterior y las que preceden, como tam bién que en 30 de Octubre estaban los almacenes de esta Aduana llenos de fardos y cajas, cuyos derechos, lo mismo que los correspondientes á los efectos que contenían los buques que quedaron en bah ía , han de 

AvJ aloí es ?n ? co m en t® n̂ s de Noviembre, puede decirse lógicamente que con la misma ó m enor im portación de efectos se ha obtenido en este año el aumento que aparece en la recaudación, pues eL 22 de Abril en que se hizo cargo de la A duana el actual A dm inistrador eran  casi nulas las 
j exigencias de buques en bahía y de efectos en almacenes.

Habana 24 de Novien b re  de 1864.=v. B .'^ E l Administrador, F ernandez .= E l Oficial del neeociado de entradas Fernando T.nnez.aRl Felador nrim ero de Aduaneros- Francisco Lamietieiro.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p ersonal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
m efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
a virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán  de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Numero 
ffe salida
de fe* li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE GRANADA,

1M i 47 Doña María de los Dolores Huertos.
111148 La misma.

'1 1 1 149 La misma.
111150 La misma.
111151 La misma.
H l1 52 La misma.

PROVINCIA DE MURCIA.

|  H i 53 Doña María de los Dolores García Espin, 
111154 La misma.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

j 1 • 155 D. Ramón Eraso.
111156 El mismo.
111157 El mismo.
111158 El mismo.
¡11159 El mismo.
111160 El mismo.

p r o v i n c i a  d e  c a n a r i a s .
111161 D. Víctor María Lein , Doña María Candelaria

Salazar y  D. Pedro Delgado Linares.
PROVINCIA DE MADRID.

H 1162 Doña María de la Paz Gorron.
PROVINCIA DE GRANADA.

111163 Doña María de los Dolores Pacheco y Aguado
POOVINCIA DE SEVILLA.

111164 D. Julián García Quintana.
¡11165 Doña María de la Soledad Lamosa.
111166 D. Fernando Alcalde,

Número
de salida ;
á® fes li- Nombres de los interesados,
quidacio-*

nes.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

111167 D. Luis Cruz.

PROVINCIA DE TERUEL.

M1168 D. Joaquín Millan.

CENTRO DE ESTADO.

111169 D. Francisco Fernandez Campomanes.
111170 El mismo.
111171 D. José Perez Navarro.

PROVINCIA DE MADRID.

111172 D. Manuel Artieda.
111173 D. José Luis de Cáceres.
111174 D. Manuel Fernandez.
111175 D. José de la Vega.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
111176 D. Manuel Lombardo.

PROVINCIA DE ORENSE.

111177 D. José Estévez A lrarez.
PROVINCIA DE PALENCIA.

111178 Doña Tomasa Manuel de la Asunción.
111179 Doña Teresa Rodríguez de Jesús María y  José.

PROVINCIA DE SEVILLA.

111180 D. Nicolás Carnero.
PROVINCÍÁ DE VALENCIA.

111181 D. Bartolomé Gregorí.
Madrid 31 de Marzo de 186o.=El Secretario , Manuel 

A. Ulibarri.=sV.* B .*«E1 Director general, Presidente, 
Joaquín Alvarez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al eíecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ra l de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la O rd e 
nación general de Pagos del Ministerio de Gracia y  
Justicia; en el concepto de que préviam ente han dé 
obtener dei departamento de liquidación la factura que

acredite su personalidad, para lo cualhabrán  de manifes
ta r  el núm ero de salida de susv respectivas liquidaciones. 
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesados.
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

M i l 82 D. Alfonso Gómez.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

111183 D. Juan Losada Moure.
DIÓCESIS DE BURGOS,

111184 D. Isidoro A rquero.
111185 D. Justo Antonio Gómez.
111186 D. Manuel Mata.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

111187 D. Plácido Sedaño.
DIÓCESIS DE CÓRDOBA*

111188 Dt, Faustino Jiménez.
DIÓCESIS DE JAEN.

111189 D. José Antonio Hoscoso y  Torres.
DIÓCESIS DE LEON.

111190 D. Santiago María Argüello.
DIÓCESIS DE ORENSE.

111191 D. José Pardo.
1M i 92 D. Antonio Rivera.
111193 D. Isidro Rivera.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

111194 D. José G utiérrez.
111195 D. Juan Perez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

111196 D. Juan Pablo Estella.
DIÓCESIS DE SAN MÁRCOS DE LEON.

111197 D. Ignacio Sánchez Bautista.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

111198 D. Agustín de Marclones.
111199 D. Frutos Velasco.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

111200 D. Ferm ín Espinosa.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

1H 201 D. Domingo Rafael Blanco.
111202 D. Juan Antonio Cordero.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio-

nss._______________________________ ___________

DIÓCESIS DE SEGORBE.

111203 D. Juan Gómez de Haedo.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

111204 D. Marcelino Gutiérrez.
111205 D. Damian Rodríguez.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

11 i 206 D. Félix G utiérrez.
DIÓCESIS DE ZAMORA Y SANTIAGO.

1 i i 207 D. Antonio María Gómez.
Madrid 31 de Marzo de 1865.=Ei Secretario, M anuel 

A. U libarri.=V .° B.° =  El Director g e n e ra l, Presidente, 
Joaquín Alvarez Quiñones.

Junta c o n su lt iv a  de la  Armada.
En virtud de Real orden de 29 de Abril últim o, se 

saca á pública subasta la construcción de dos juegos de 
calder as con destino á un par de m áquinas de la tuerza co
lectiva de 130 caballos nominales, bajo el pliego de condi
ciones que literal se inserta á continuación, y  con estricta 
observancia tam bién á lo preceptuado en el de las genera
les, aprobado por la R e in a  (Q. D. G .)  en otra Real órden 
de 27 de Abril de 1862, publicada en la G a c e t a  de esta 
capital de 4 de Mayo sucesivo ; estando señalado p ara  el 
rem ate, que ha de tener lugar ante esta Jun ta  el día 16 
de Junio próximo, á la una de su tarde , á cuya hora de
berá princip iar el acto; advirtiéndose que además esta
rán  de manifiesto los referidos pliegos de condiciones y 
plano en la Secretaría de esta dicha Junta los dias no fe
riados.

Madrid 16 de Mayo de 1865.=Rubalcava.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i 
n a . — D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones 
para contratar la construcción de dos juegos de calderas 
con destino á un par de máquinas de la fuerza colectiva 
de 130 caballos nominales cada uno.

Artículo 1.° Los dos juegos de calderas serán absolu
tam ente iguales, de planchas de h ierro , sistema tubular 
con sus chimeneas y chaquetas correspondientes, y su r
tidas de puertas para los h o rnos, frentes de los tubos, 
registros y ceniceros, y de un juego de parrillas cada uno. 

Árt. 2 * Tndns lrw nr’Y'AQnrms rald^ras . COIUO

son las válvulas de seguridad con sus c a ja s , la$ válvulas 
atmosféricas y de re tención , las llaves de p ru eb a , ios 
indicadores del nivel de agua ó hidróm etros, los manó
m etros metálicos y  de sifón, los aparatos de alimentación, 
extracción y purga, de superficie, los grifos para probar 
el agua de las calderas y  para recoger la condensada d e  
la caja de válvulas, serán de cuenta de la M arina; pero 
todo lo demás aquí no especificado será de cuenta dei 
fabricante, así como las piezas de respeto que d e b e ría  
acompañar á cada juego, y  que se m encionan á continua
ción.

38 tubos de bronce.
3 tubos de hierro  forjado para  estays , con su s 

tuercas.
Medio juego de parrillas de h ierro  dulce, compuesto 

de 162 barras.
Una puerta para los hornos y otra para los ceniceros. 
Cuatro puertas diferentes para los registros.

Art. 3.* Las dimensiones y formas de las caldeáis, 
chaquetas y  chimeneas serán en  u n  todo conformes 
con el plano adjunto á este p liego ; y con respecto á la 
calidad y espesores ó gruesos de las planchas , tirantes, 
estays, remaches, tuercas y tu b o s , se atendrá el fabri
cante á la siguiente especificación:

Hierro best-best de Stalfords-hire, ó del mejor de las fábri
cas del reino que pueda reemplazarle.

Serán de este m aterial las planchas que se empleen 
en el casco de las calderas, chaquetas y chim eneasv  Y 
los estays, tirantes , tuercas y rem aches, debiendo a rre 
glarse los espesores ó gruesos como s ig u e :

GRUESO EN

Pulgadas 
Milímets. inglesas.

Para las planchas de los fondos  13 A / t
Idem de los costados, cara alta , cara 

posterior y p arte  curva de la cara
a l t a ..................................................................  10 a /8

Idem de las  ch im eneas..............  ......... I 5 3/16
P a n  lo s ( Cabilla d e .................................  32 H / 4B L ..^ .¡P la n c h iie la  d e 57 m ilím c- •-

Urantes tros ( 8 pulgadas) . . . .  12 7 /8tirantes. ( Cabjlla d e .................................  g8
Para rem aches de las chimeneas y 

chaquetas..............................................J 0,5 3/8



Para las tuercas de los estavs y  tirantes , el grueso 
que las corresponda á su  diám etro, que es el mismo que 
aquellos tienen.

Hierro Lowmoor de primera ó Bouling de primera.

Serán de este m aterial el hierro de ángulo, todos los 
rem aches de las calderas, los estays, tirantes y  las p lan 
chas que se emplean en los parajes expuestos d irec ta 
m ente á la acción del fuego, y las que deben afectar una 
curvatura  pronunciada, como sucede en la caja de hum o 
y en los hornos, arreglándose sus gruesos en la forma 
sigu ien te ;

GRUESO EN
*  " " " "

P u lg ad as  
M ilím ets. inglesas.

Para las planchas del fondo de los 
hornos ó ceniceros, cielo de la caja 
de fuego, fondo de la caja de humo
y frente de los tubos........................  13 1 /2

Idem  que forman el frente de los 
hornos y la parte de la caja de h u 
mo, desde la altura de las planchas 
de frente de los tubos hasta la cara
alta de la caldera   11 7/16

Para las planchas de la parte poste
rior, costados y cielo de los hornos, 
parte  alta y baja del frente de las 
calderas y contados de la caja de
h u m o . . . , ..............................................   10 3/8

Idem  de la espalda de los tubos, ó 
sean las planchas de los hornos 
que reciben los extremos de los tu 
bos en la caja de fuego  14 9/16

Para el hierro de ángulo que se em-

Ídee en la caja de vapor y boca de 
os hornos (70 milímetros X  mi

límetros) (2 % X  r/4 pulgadas)  13 1 /2
Para los rem aches cualquiera que sea

su la rg o ..   19 3/4
Para los estays y  tirantes cabilla 

de j 32 U / i
a e  í 28 U / 8

Los tubos han de ser precisam ente de latón, sin sol
dadura (brass tubes), de 70 milímetros (2 3/4 pulgadas) de 
diám etro exterior y  grueso por el núm . 11 (3 1/2 m i
límetros) del escantillón de Bermingham, exceptuando los 
que sirven de estays ó tirantes, que serán de hierro  for
jado dei mismo diám etro exterior y  ocho milím etros de 
grueso (5/16 pulgadas), con doble tuerca y rosca á cada 
extrem o. Todas las tuercas y tornillos estarán arreglados 
al paso de la rosca de W hitrorth . Las parrillas serán de 
h ierro  dulce, de sección triangular como expresa el plano.

Art. 4.* Además de la clase y procedencia de los m a
teriales que se indican en el artículo anterior, se entien
de que todos sin excepción han de ser de buena calidad 
y  libres de cualquier defecto: la mano de obra será tam 
bién de lo mejor en su clase, pudiendo la Marina hacerla 
inspeccionar por los Ingenieros ó funcionarios que al 
efecto nombre, los cuales podrán rechazar ó excluir, no 
solo los materiales defectuosos, sino la obra mal ejecutada, 
sin que se entienda que este derecho prejuzga en nada 
el reconocimiento pericial que se ha de hacer al recibo 
definitivo de las calderas.

Art. 5.° La unión de las planchas de los tubos con los 
hornos y  cielo de la caja de fuego; las del fondo y bóve
da de la caja de humo con los costados de la misma; cara 
anterio r de las calderas y frente de los tubos; la de los 
frentes y  cascos dp. las calderas con el cielo y fondo de 
las mismas, y por últim o, la de los hornos con el cielo 
de la caja de fuego, se hará doblando ó rocogiendo sobre 
sí mismos los cantos de las planchas sin interm isión de 
h ierro  de ángulo: solo se tolerará este con la unión de 
los hornos con la parte anterior de las calderas y en la 
caja de vapor alrededor de la fogonadura de las chim e
neas, como se figura en el plano. Los tubos estays de 
h ierro  estarán repartidos dei modo más conveniente á 
razón de cuatro por cada caja de tubos. Los tubos estays 
cortos que sirven para un ir los hornos entre sí y con los 
costados serán enroscados en las planchas y con tuercas 
exteriores. Los estays ó tirantes verticales que atraviesan 
las cajas de tubos serán tableados, y  vendrán á unirse á 
los cielos de los hornos por el intermedio de unas h o r
quillas ó palillas de hierro remachados en dichos hornos, 
á las que irán enroscados y con tuercas. Los estays ó ti
ran tes trasversales serán redondos, y lodos sin excep
ción llevarán tuerca á sus extremos. El núm ero de es
tays ó tirantes será el suficiente para que las calderas ten
gan la resistencia necesaria, y estarán colocados á una dis
tancia de 35 á 40 centím etios (14 á 16 pulgadas) próxim a
m ente de uno á otro. Las ca'deras además llevarán en sus 
caras altas una abertura ó puerta de en trad a ; en su parte 
anterior ocho aberturas ó registros; en la parte posterior 
otros dos en correspondencia con igua1 núm ero de los an te 
riores, y todos de las dimensiones, forma y situación que 
se indican en el plano, con objeto de poder picar inte
riorm ente las calderas y hacer la extracción de las sales, 
fango y sedimento que se depositan en los fondos. Las 
tapas de los registros serán de hierro  fundido y doble, 
tina ai interior y otra ai exterior, unidas entre sí por me
dio de tornillos con sus tuercas correspondientes, excep
tuándose los de la parle baja por donde se extraen los 
sedimentos del fondo, y  en las puertas de entrada que se 
ce rra rán  con puente de h ierro dulce en forma de anto- 
clava. Las puertas de los tubos serán dobles, con peque
ños agujeros ó registros, surtidas de las correspondientes 
manezuelas y visagras con pasador de latón. La parte 
baja de las puertas de los tubos llevarán una hoja con 
visagras á fin de poder limpiar el fondo de la caja de 

* hum o sin necesidad de ab rir toda la puerta. Las de los 
hornos serán de hierro dulce con registro en el centro y 

. u n  embono in te r io r ; y por ú ltim o , las de los ceniceros, 
que serán tam bién de plancha de h ie rro , estarán d is
puestas de m anera que sea fácil g raduar el tiio  y  q u i
tarlas cuando convenga.

A rt. 6,* No se p rocederá , bajo n ingún pre tex to , al 
pin tado de las calderas hasta no haberse practicado por 
un a  comisión ó funcionarios que nom brará el Gobierno 
u n  escrupuloso reconocimiento de todas y cada una de 
las partes de que se com ponen , y de haberlas probado á 
frió  inyectando agua en su interior, y haciéndolas sufrir 

. u n a  presión de dos kilogram os, 80 decágramos (2  k iló- 
lógram os 80 decágramos) por cada centímetro cuadrado 
de superficie, ó sean 40 libras inglesas por pulgada cu a
drada. D urante esta prueba las calderas no han de sufrir 
una  alteración sensible, y los estays ó rem aches que pre
senten el m enor escape deberán reem plazarse, calafa
teando además las jun tas y remaches que solo rezum en 
u n  poco. Una vez verificada la prueba, se p in tarán  las 
calderas al exterior con tres manos de buen miniurn.

A rt. 7.a El fabricante estará obligado á entregar las 
ca lderas, chimeneas y piezas de respeto que son'”"objeto 
de este contrato á los ocho meses de haber otorgado la 
escritu ra , exceptuándose los casos de fuerza m ayor p re 
vistos en la condición 14 de las generales que rigen en 
los contratos de la Marina. En el caso de dem orar la en
trega , incurrirá en la multa de 200  rs. vn. por cada dia 
de re tra so , sin que este pueda exceder de un m es, pasa
do el cual podrá el G obierno, ó bien rescindir el contra
t o , adjudicándose la fianza que sirve de garantía , ó bien 
disponer la conclusión de las calderas y chimeneas por 
A dm inistración, ó del mudojque crea más conveniente, 
sea en  los arsenales , sea en los mismos talleres del asen
tista ó de otros fabricantes , siendo siempre de cuenta de 
dicho asentista el m ayor coste que pueda resu ltar en la 
o b ra , y  propiedad del Gobierno todos los materiales aco
piados para las calderas y chim eneas, y la obra ó parte 
de obra ejecutada de las mismas. Si á los tres meses de 
firmada la escritura de contrata el asentista no tiene aco
piados los materiales necesarios para la percepción del 
p rim er p lazo , el Gobierno podrá también rescindir el 
contrato, adjudicándose porv ia  de indemnización la fian
za que sirve de garantía para cumplim iento del mismo.

Art. 8 .* Estará obligado el fabricante á entregar con 
las calderas un juego de planos de detalles de construc
ción de las mismas , una especificación de los materiales 
em pleados, y el peso total que arrojen las calderas y 
chim eneas después de concluidas , con separación de las 
piezas de respeto. También exhibirá á los funcionarios 
que el Gobierno nom bre para inspeccionar las obras un  
certificado que acredite la procedencia de los m ateriales 
en  el caso de que las marcas de la fábrica desapareciesen 
ó no pudiesen ser reconocidas.

Art. 9 .* Será obligación del fabricante poner las cal
deras á bordo del buque que las ha de conducir al arse- 
n2 l donde el Gobierno designe, siendo además responsa
b le  de su estiva y carga. Pero será de cuenta de la Marina 
su conducción y descarga, ofreciéndose además auxiliar el 
em barque con los medios de á bo< do si se hiciese el tras
porte con buque del Estado. En el caso de que los ta lle 
re s  del asentista estuviesen situados en uno de los pu er
tos de la Penínsu la , y al Gobierno conviniese m andar los 
buques al pié de fábrica para m ontar las calderas , será 
de cuenta del fabricante h  instalación á bordo, siendo 
el coste del montaje de la del G obierno, obligándose en 
este caso la fábrica á facilitar todos los accesorios nece
sarios para verificarlo.

A rt. 10 . El pago de las calderas se hará en tres pla
zos: el prim ero cuando tenga el fabricante reunido en sus 
talleres ó fábricas ios m ateriales que entren  en la cons

trucción de las calderas y chimeneas, á excepción de los 
tubos de bronce y tubos estays. El segundo cuando haya 
acopiado dichos tubos y arm ado los hornos y cascos de 
las calderas; y  el tercero, juntam ente con el depósito que 
sirve de garantía al contrato al hacerse cargo la Marina 
de las calderas, chimeneas y  piezas de respeto com pleta
mente terminadas, prévias las pruebas en frió de que tra
ta el art. 6 .°; y para  que las oficinas de Contabilidad de 1 
Marina expidan los libram ientos correspondientes, p re
sentará el fabricante un certificado del funcionario ó fun
cionarios nombrados por el Gobierno para reconocer los 
m ateriales é inspeccionar las obras, en ei cual acredite 
haber llenado las condiciones expresadas en el artículo 
anterior.

Art. 11. Los riesgos de incendios ó de cualesquiera 
otros á que puedan estar expuestas las calderas desde 
que da principio su construcción hasta quedar estivadas 
á bordo dei buque que las trasporte al arsenal que se de
signe serán de cuenta del asentista. La Marina p rocu ra
rá sacarlas de sus talleres inmediatamente que estén con
cluidas; pero si por falta de buques del Estado para con
ducirlas no pudiese verificarlo , se oblisa el asentista á 
conservarlas en sus talleres ó bajo tinglados cubiertos el 
tiempo necesario , sin que tenga derecho á gastos de al
macenaje ni de conservación, ni reintegros por seguros 
contra incendios ú otros riesgos.

Art. 12. El precio que se señala como tipo p a ra la  
construcción de los dos juegos de calderas, chimeneas y 
chaquetas, y el sum inistro de las piezas de respeto para 
las mismas, es el de 3 8 8 .0 0 0  rs. vn.

Art. 13. La subasia tendrá lugar ante la Junta con
sultiva de la Armada, y para tomar parle en la licitación 
deberá hacerse préviam ente un depósito de 8.000  rs. vn., 
y acreditar en debida forma ante la expresada co rpora
ción si el licitador es la prim era vez que construye ca l
deras de vapor para la Marina que cuenta con talleres 
provistos de las herram ientas mecánicas y demás elemen
tos necesarios para poder constru ir en España calderas 
de vapor marinas.

La fianza ó garantía para el cumplim iento del con
trato será de 24.0oO rs. vn.

Art. 14. Las rebajas que se hagan en las proposiciones 
escritas, y las á que pudiera dar lugar la licitación oral, 
se expresarán en ei tanto por 100 del precio tipo.

Art. 15. El contratista deberá facilitar 20 ejemplares 
impresos del contrato para uso de las oficinas.

Art. 16. Además de las condiciones anteriores, regirán 
para esta subasta y  su pública licitación las condiciones 
generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 
1862 ,  insertas en la G aceta  d e  M a d r id  de 4 d e  Mayo s i 
guiente.

Madrid 31 de Marzo de 1865  « H ila r io  Nava.==«Apro* 
bado.=».Es copia.«=*Hay dos rúbricas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por propia y  exclusiva rep re

sentación, á nom bre de D. N. N., vecino d e  , ó socie
dad (ó compañía tal), para lo que se halla com petentem en
te autorizado , hace presente que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones formado con fecha d e . . . . ,  inser
to en la G a c e t a  d e . . . . , d i a . . . . ,  núm ero  , y del p la
no depositado en la Junta consultiva de la Armada para 
la construcción de dos juegos de calderas de la fuerza co
lectiva de 130 caballos cada uno y piezas de respeto pa
ra las mismas que se establecen en la condición 2 .* del 
pliego, se compromete á cum plir este servicio, con es
tricta sujeción al referido pliego de condiciones y plano, 
al precio tipo ó con la rebaja de tanto por 100 .

(Fecha y  firma del proponente).

Administración del Correo Central.
Desde el dia 18 del corriente quedará establecida la 

expedición extraordinaria del parte diario entre esta corte 
y Aranjuez durante la perm anencia de SS. MM. en aquel 
Real Sitio, partiendo de esta Administración á las diez de 
la mañana, y regresando á las cinco y 30 minutos de la 
tarde. La correspondencia para el expresado Real Sitio 
que se dirija por la citada expedición del parte deberá de
positarse en ios buzones de esta Central hasta las nueve 
y 45 minutos de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Mayo de 186o.«El A dm inistrador, Ma

nuel Barbié. * — 3

Por consecuencia de la variación del correo que sale 
de esta corte por la línea del ferro-carril del Norte á las 
doce y 30 m inutos del dia, la correspondencia que se r e 
coge á las doce del dia de los buzones establecidos en el 
interior de la población se recogerá á las once de la m a
ñana.

Las demás expediciones del correo in terior de esta 
corte no tienen variación alguna en sus horas.

Madrid 16 de Mayo de 1865.»E l A dm inistrador, Ma
nuel Barbié.

Gobierno de la provincia de Navarra.
Se halla vacante el empleo de Secretario del A yunta

miento de la villa de M onreal, al que se le agrega el car
go de organista de la iglesia parroquial. La dotación para 
ámbos cargos consiste en 3.000 rs. vn. anuales pagados 
por tr im estre s , y en algún otro pequeño emolumento 
que percibe el organista por ios derechos , tal como de 
las misas de funerales.

Los aspirantes presentarán las instancias docum enta
das en la forma que está prevenida al Alcalde Presidente 
de dicho A yuntam iento en el term ino de 30 d ia s , con ta
dos desde el de la publicación por prim era vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Pamplona 9 de Mayo de l865 .= Juan  Pedro de A bar- 
rategui.___________ _________ 5567— 1

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Moelinejo , en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 3.30o rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la Ga
c e t a  del G obierno, siem pre que reúnan  las c ircunstan
cias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Málaga 21 de Abril de 1865.==El Gobernador, Joaquín 
Alonso. _______________  5582—3

Gobierno de la provincia de Segovia.
Con aprobación de este Gobierno, y  prévio el expe

diente instruido al efecto , se ha constituido en Mozonci- 
11o, que consta de 229 vecinos, un  partido de Médico- 
cirujano titu lar de tercera c lase , de conformidad con el 
reglamento de 9 de Noviembre últim o. La dotación ó 
sueldo fijo que corresponde á dicha plaza es la de 2.000 
reales anuales consignados en el presupuesto municipal, 
estando obligado el Profesor que la obtenga á visitar á 30 
familias clasificadas para el objeto como pobres por el 
A yuntam iento. Asimismo se le pagará de fondos m unici
pales por la contribución de subsidio y renta de casa 350 
reales anuales.

Además percibirá el Facultivo 8.000  rs. por igualas y 
como retribución por la asistencia de las familias acomo
dadas.

Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al señor 
Alcalde Presidente del A yuntamiento en el térm ino de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial y G aceta  d e  Ma d r id .

Segovia 29 de Abril de 1865.«E1 G obernador, el Mar
qués de Casa-Pizarro. 5583

Ayuntamiento constitucional de La Guardia.
El A yuntam iento de La Guardia , provincia de Tole

d o , partido judicial de Lillo , en unión de núm ero doble 
de mayores contribuyentes, ha acordado en uso de las 
facultades que le confiere el reglamento de 9 de Noviem
bre de <864, y prévia la autorización del Sr. G oberna
dor, proceder al arreglo de su partido médico-cirujano.

La dotación anual que se señala en el presupuesto es 
de 4.000 r s . , que se abonarán por trim estres vencidos, 
con obligación de asistir á 200 familias pobres, y  20 rs . 
más por cada una que pase de este número de dicha cla
se , pudiendo contratar con los demás vecinos su asis
tencia.

El térm ino del compromiso será el que ei Facultativo 
electo y el Municipio marquen de común acuerdo.

La población es de 946 vecinos; abunda en excelen
tes condiciones de salubridad; se halla sobre la carretera 
de Madrid á A ndalucía, una legua de la línea del ferro
carril dei M editerráneo, y cortas las distancias á las capi
tales del reino y provincia.

Se convoca á aspirantes de la clase de Médico-ciruja
nos, quienes se dirigirán al Presidente del A yuntam ien
to con sus solicitudes documentadas con las relaciones 
de m éritos, títulos y demás documentos que previene la 
ley v ig en te , por térm ino de un mes , contado desde su 
inserción en ios periódicos oficiales. 5.580

Ayuntamiento constitucional de Ezprogui.
El Ayuntamiento constitucional del distrito de Ezpro

gui, provincia de N avarra, valle de Aibarj, anuncia la 
vacante de Secretario del A yuntam iento del distrito con 
la renta anual de 2.000  rs. vn. Los aspirantes á dicha 
plaza podrán presentar sus solicitudes al Alcalde del d is
trito  en el térm ino de 30 días, á contar desde el dia de la 
publicación en el periódico la G a ceta  , pasados los cuales

se procederá á su nom bram iento en tre  los que la hubie
ren solicitado en dicho término.

Arteta 12 de Mayo de 1865.«Con acuerdo del A yun
tam ien to , Calixto Uriz, Presidente. 5568— %

Alcaldía constitucional de Zalla.
Por m uerte del Cirujano titu lar de este pueblo está 

vacante la plaza: para ella se adm itirán solicitudes de 
Médico-cirujanos y  de Cirujanos de segunda y  tercera 
clase indistintam ente, con objeto de elegir en tre  ellos el 
que mejor acomode. Si el agraciado fuera Médico-ciru
jano, disfrutará como sueldo fijp anual 12.000  rs. paga
dos por trim estres vencidos; 9.000 siendo Cirujano de se
gunda, y 8.000  si es de tercera, pagados en la misma for
ma; y sea el que fuere 20  rs. por cada parto á que asista 
de noche y 16 de dia, y en libertad de exigir lo que crea 
justo por visitas de mano airada, que en uno y otro se 
calcula en 1.000 rs.

La jurisdicción comprende 1.443 almas; está situado en 
la carretera de Bilbao á Búrgos por Yalmaseda, y en la de 
este punto á Castro-Urdiales, y  no hay Médico en los l i 
mítrofes Sopuerta, Galdames, Güeñes y Gordejuela.

Los aspirantes dirigirán al Alcalde sus solicitudes 
acompañadas de la relación de méritos y  servicios en el 
térm ino de 30 dias, desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia de Vizcaya y Gaceta 
d e  M a d r id .

Zalla 13 de Mayo de 1865 «F lo rencio  de Palacio.
Ó080—3

Alcaldía constitucional de Archidona.
D. Manuel Almohalla y Ciézar, prim er Teniente de 

Alcalde en ejercicio de la Alcaldía de esta villa:
Hago saber que creadas en esta villa tres plazas de titu 

lares de Medicina y Cirugía de prim era clase con el sueldo 
anual de 4.000 rs. cada una, y 20 rs. más por cada familia 
pobre que asistan pasando de 2 00 , conforme al reglamento 
de 9 de Noviembre último, el A yuntamiento de mi p re 
sidencia en cumplimiento á órden del Excmo. Sr. G ober
nador civil de esta provincia de 6 de Abril anterior, con 
la concurrencia de doble núm ero de mayores con tribu 
yentes, ha acordado convocar por el presente á los Pro
fesores que quieran optar á dichas titulares, sujetándose 
á las condiciones establecidas y que obran en la Secreta
ría del mismo de manifiesto, para que en el térm ino de 
30 dias, á contar deade la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de Madrid, presenten sus soli
citudes á esta Alcaldía con relación de m éritos documen
tados; en inteligencia que trascurrido dicho plazo serán 
rem itidos á S. E., según se dispone y á los efectos de los 
artículos 15 y  16 del citado reglamento.

Archidona 2 de Mayo de 1865.«M anuel Almohalla 
C iézar.«Francisco Cándido Alcedo, Secretario. 5579

D. Manuel Almohalla y  Ciézar, prim er Teniente de 
Alcalde en ejercicio de la Alcaldía de esta villa:

Hago saber que creadas en esta villa tres plazas de 
titulares en Medicina y  Cirugía de prim era clase con el 
sueldo anual de 4.000 rs. cada una, y 20 rs. más por cada 
familia pobre que asistan pasando de 200 , conforme al 
reglamento de 9 de Noviembre ú ltim o , el A yuntamiento 
de mi presidencia, en cumplim iento á órden del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia de 6 de 
Abril anterior, con la concurrencia de doble núm ero de 
m ayores con tribuyentes, ha acordado convocar por el 
presente á los Profesores que quieran optar á dichas ti
tulares, sujetándose á las condiciones establecidas y que 
obran en la Secretaría dei mismo de m anifiesto , para 
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial y Gaceta d« Madrid , presenten sus 
solicitudes á esta Alcaldía con relación de méritos docu
mentadas ; en inteligencia que trascurrido dicho plazo 
serán rem itidas á S. E., según se dispone y á los efeetos 
de los artículos 15 y 16 del citado reglamento.

Archidona y Mayo 2 de 4865.=*Manuel Almohalla y 
Ciézar.— Francisco Cándido Alcedo, Secretario. 5579

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Moreno, co n 

ductor de tren  en la línea del fe rro -carril de M adrid á Alican
te, á fin de que en el térm ino preciso de nueve d ia s , á contar 
desde el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  del 
Gobierno, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se sigue en el mismo por 
haberse fracturado un baúl del pagador D. Manuel A belda; pre
venido que de no verificarlo se continuará el procedim iento en 
su rebeldía sin más citarlo ni em plazarlo , parándole el perjui
cio que haya  lugar.

Dado en A lbacete á 1.° de Abril de 1865.=Joaquin  Sánchez 
C antalp jn .=Pnr su m an d ad o . Juan Vicen. 4821

En v irtud  de providencia del Sr. D. Jerónim o Sánchez y  Sa
ñudo, Juez de paz, interino de prim era instancia de esta villa de 
Valdepeñas por enferm edad del señor propietario  , refrendada 
del Escribano de su núm ero D. Alfonso Montalvo, se cita y  lla
ma á Tomás Linares, trabajador en las obras del ferro -carril de 
Ventas de C árdenas, para que dentro  de nueve d ias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial, que por 
segundo térm ino se le se ñ a la , com parezca en el citado tér
mino en dicho Juzgado y  Escribanía para  recibirle cierta de
claración en la causa que se sigue con tra  José Marcos y  Mar
tínez sobre hurto  de varios efectos al m ism o; apercibido que 
de no verificarlo en dicho térm ino le para rá  el p trju icio  que 
haya lugar. 4767

E n v irtud  devprovidencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
D elgado, Ministro honorario del T ribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de p rim era instancia del Juzgado especial de Hacienda 
de esta prov incia , se cita, llama y  em plaza al tenedor de una 
carpeta antigua, núm ero 45, con que fué presentado en Valencia 
un crédito de imposición en la antigua Caja de Consolidación 
de 215.427 rs. de capital, perteneciente á la capellanía titulada 
de la Preciosísim a Sangre de Nuestro Señor Je su c ris to , fundada 
en la parroquia  dei lugar de B enetuser, provincia de Valencia, 
para  que la presente en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, pi
so te rce ro , dentro  de 30 d ias, ó acuda á usar de su derecho en 
el expediente que se sigue para  justificar su e x tra v ío ; bajo aper
cibimiento.

Madrid 12 de Mayo de 1865. =  Por mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 5581

D. Félix Juguera, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez 
de p rim era instancia sustituto de Pam plona y  su partido.

P or el presente se c i ta , llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Salvador Valcárlos y  Y iviot, na
tural de B u irru n , m uerto intestado en la c iudad de Santo Do
mingo, p ara  que duran te  el térm ino de 20 dias, á contar desde 
el anunc'o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este Juz
gado p o r medio de P rocurador autorizado en form a á deducir la
acción de que se crean asistidos; pues pasado dicho plazo sin
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Pam plona 11 de Mayo de 1865. =  Félix Juguera. =  Por su 
m andado , Leandro Nájera. 5578

D. Francisco Jav ier B orrallo , Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad de Alicante y  su partido.

Por el p resente hago saber que en la jun ta  general de acree
dores con tra  los bienes libres del ya  difunto Excmo. Sr. D. An
tonio M aría Rodríguez de V alcárcel Pió de Saboya, P ríncipe Pió, 
celebrada con fecha de ayer por D. Ramón Lobez, en represen
tación del Excmo. Sr. D. Juan  Falcó y  V alcárcel, y  de los Ilus- 
trísim os Sres. D. Francisco y  D. Antonio Falcó y  V alcárcel, se 
han presentado proposiciones ofreciendo pagar á todos los acree
dores en el térm ino de un m es, contado desde el dia en que 
quede definitivamente aprobado el conven io , el 10 por 100 de 
sus respectivos créditos, con quita del 90 por 100 restan te , cu
yas proposiciones han sido adm itidas po r todos los concurren
tes que represen tan  las dos m ay o ría s ; y  para  cum plir con lo 
que dispone la ley se cita p o r el presente á D. José Ferroni, 
D. Pedro  L aviña, Doña M aría E sco lar, viuda de D. Pedro La- 
viña ; D. Narciso García de la C uesta , D. Ignacio Ruiz de Luzu- 
riaga, Doña Teresa Boronat, viuda de D. Joaquín Ramos, y  Don 
Miguel Angel E charrí, como cesionario de D. Manuel García de 
la P ra d a , para  que en el térm ino de 20 d ia s , á con tar desde la 
fecha que se publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  , se presenten  en este Juzgado á usar del derecho de que 
se crean asistidos; bajo apercibim iento que de no hacerlo pasa
do dicho plazo se llevará á efecto lo convenido á instancia de 
parte  legítima.

Dado en Alicante á 10 de Mayo de 1865.=Francisco J. Bor- 
ra llo .= P o r  su m andado, Vicente Izquierdo y  Champorno.

5591

D. José Antonio de Cires y  Rodriguez, Juez de p rim era ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber como en este mi Juzgado y  p o r la Escribanía del 
infrascrito, á solicitud del P rocurador de su núm ero D. Rafaél 
de Espejo, en nom bre y  representación del Excmo. Sr. D. Igna
cio María Martínez de Argote y  Salgado , Marqués de C abriña- 
na, se ha instruido expediente sobre que se declarasen caduca

dos y extinguidos dos capitales de censo, el uno de 1.000 mrs. de 
réditos ánuos á favor de los frail es del Gármen de esta ciudad, 
y el otro de 11 rs. tam bién de réditos al año en favor de los re
ligiosos de la M erced de la  m ism a, con los que se halla grava
da la hacienda nom brada en lo antiguo el M ayano y  en la actua
lidad la Gampiñuela baja , situada en el Alcor de la S ie rra , de 
este térm ino, á m edia legua de la población, lindera po r el N orte 
con la de Peñatejada y  la d é lo s E squ íveles, propias ám bas de 
D. Rafaél José Barbero; po r Levante con la Campiñuela alta, del 
Sr. Duque de Fernán Nuñez y  con tierras de R abanales, que lo 
son del Excmo. Sr. M arqués de Guadalcázar ; po r el Sur con la 
citada hacienda de la Campiñuela alta, el ferro -carril de Córdo
ba á  M anzanares, el arrecife de Córdoba á M adrid y  la h a
cienda llam ada Casillas de los Ciegos, perteneciente á la señora 
Condesa viuda de Hornachuelos ; y  por Poniente con la hacien
da del Mayano, del Sr. D. José C errato y  A g u ila r, con la ya ci
tada de la Casilla de los Ciegos, con la haza nom brada de los 
Lirios, que fué propia de D. Antonio Barroso, y  con tie rras del 
Encinarejo bajo, del Sr. D. Francisco Jav ier Guajardo y  Fajar
d o ; y en su virtud, p o r auto del dia de ay er y  de conform idad 
eon ei art. 382 de la ley H ipotecaria, he acordado se convoque 
por térm ino de 60 dias á todos los que se crean  con derecho á 
los dos censos m encionados para  que si tienen que exponer algo 
en contra de la cancelación de los mismos se presenten  á hacer
lo en este Juzgado y  po r la Escribanía del actuario, bien po r 
sí ó por medio de persona suficientemente apoderada dentro 
de citado térm ino, que em pezará á contarse desde que se anun
cie en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo apercibim iento q u e d e  no 
hacerlo, sin más citarlos ni em plazarlos se declararán  p o r extin
guidos y  caducados, y  por libre de ellos la hacienda deslindada, 
procediéndose á su cancelación en el Registro de la P rop iedad  
de este partido ; y  con objeto de que llegue á noticia de los inte
resados he dispuesto la fijación del presente.

Córdoba 12 de Mayo de 4 865.=José Antonio de C ire s .=  Por 
m andado de S. S ., M anuel Barranco y  López. 5584

Dr. D. Dionisio Silva Villaronte, A uditor honorario  de Guerra 
y  Juez de p rim era instancia de esta ciudad de G uadalajara y  su 
partido .

P or el presente  cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
oon derecho á la adm inistración como patrono de los bienes que 
constituyen la capellanía colativa que en Iriepal fundaron An
drés Sánchez y  María M árcos, para  que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno, se presenten  á deducirle en este Juzgado 
por medio de P rocurador con poder bastante; pues pasado di
cho térm ino sin hacerlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 12 de Mayo de 1865.=D r. Dionisio 
Silva V illaron te .= P or m andado de S. S., Romualdo Fernandez.

__________________________________  5587

D. Jacinto de Alcocer, Juez de p rim era instancia del distrito 
del P ilar de Zaragoza.

Hago saber que po r m uerte intestada de D. Pedro  García, 
natural y  vecino de esta ciudad, ocurrida en 11 de Febrero úl
timo en esta cap ita l, á instancia de D. Juan  S ierra , D. Nicolás 
Villar, como m arido de Doña Blasa Bailo; D. Román Roldán, en 
igual concepto de Doña M aría Mediano, y  de D. Antonio y  Don 
Manuel A lgora, vecinos el prim ero  y  tercero  de esta ciudad , el 
segundo de Tarazona, el cuarto de Barcelona y  el último de Ala- 
gón, «orno primos del D. Pedro G arcía, se han prom ovido y  
penden en este Juzgado autos abin testa to , en los que he dispues
to se llame po r ed ic tos, según que po r el presente  llamo, á los 
que se crean con derecho á h ered ar á aquel, anunciándoles la 
m uerte sin testar, para  que com parezcan en este dicho Juzgado 
á deducirle dentro  de l térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Zaragoza á 9 de Mayo de 1865.=Jacin to  de Alco- 
c e r .= P o r  m andado de S. S., Justo A lm enara. 5388

D. Félix Juguera , Juez de paz de esta c iudad , ejerciente la 
j udicatura de p rim era instancia de la misma y  su partido por 
indisposición del propietario.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á suceder en los bienes que quedaron al fallecimiento 
de D. Miguel Roque M aritorena, natural y  vecino que fué del lu
gar de I ru r i ta , en el que murió intestado en 18 de Setiembre de 
1851, para  que en el térm ino de 30 dias y  por medio de Procu
rad o r autorizado en form a com parezcan en este Juzgado á ejer
citar su acción ; bajo apercibim iento si no lo verifican de p a ra r
les el perjuicio que hubiere lugar en un expediente prom ovido 
por parte  de Doña C lara M aritorena y  H ualde, domiciliada en 
dicho p u eb lo , é hija del nom brado D. Miguel Roque, solicitando 
que se la declare heredera  abintestato del mismo.

Dado en Pam plona á 4 0 de Mayo de 1865.=  Félix Ju g u e ra .=  
Por su m andado, Prim itivo Ezcurra. 5389

Yo el infrascrito Escribano del número, y  como tal Notario 
del I ustre Colegio de este territorio.

Doy fe que por el Juzgado de p rim era instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, que despacha el Sr. D. Emilio 
Bravo, y  mi E scriban ía , rad ica el concurso voluntario de bienes 
de los Sres. Vidal herm anos, y  en el cual se convoca á junta  
general de acreedores para  ei nom bram iento de síndicos del 
mismo; habiéndose señalado al efecto el dia 6 de Abril último, á 
la una de su tarde, en el referido Juzgado, en cuyo dia , ha
biendo concurrido suficiente núm ero de acreedores, tuvo lugar 
la celebración de la ju n ta , habiéndose propuesto en ella las ba
ses siguientes :

Junta del dia 6 de Abril de 1865.
E n la villa de M adrid , á 6 de Abril de 1865, ante el Sr. Don 

Emilio B ravo, Juez de prim era instancia de Buenavista de esta 
capital, y  por ante mí el Escribano y  con asistencia de los seño
res que al m árgen se ex p resa n , que siendo en suficiente núm e
ro , se dió principio á la jun ta  de órden de S. S. por mí el Es
cribano con la lectura de los autos; y  po r el Sr. D. Evaristo Gar
cía Abienzo, en nom bre del concursado, después de haber ha
blado tres de los acreedores en p ro  y  m anifestando estar con
form es, se propuso á los acreedores el m ejor medio de arreg la r 
el concurso, y  para  ello presentaba las bases siguientes:

1 .a Los Sres. V idal herm anos hacen dimisión completa de to
dos los efectos y  derechos que constituyen su actual haber y 
constan en la relación del activo.

2.a Los señores acreedores, aceptando la precedente cesión y 
dimisión, se incautarán de todo el activo p ara  realizar y  distri
buir entre ellos los resultados en la form a de la siguiente cláu
sula.

3.a Pagadas las costas, se distribuirá el producto con com
pleta igualdad entre  todos los acreedores, excepto Capnani y  
com pañía, de Barcelona, que por su carácter escriturario  y  ce
sionario que fué del establecimiento percib irá  á p ro ra ta  y  p ro 
porción con los demás acreedores el doble que estos hasta tanto 
que se cubra el 20 por 4 00 de todos los créditos y  el 40 po r 100 
del suyo; pero en pasando de esta cantidad solo percibirá en 
la misma proporción que los otros acreedores, y  además un 20 
por 100. De modo que Capnani perciba, ó un doble que los otros, 
ó solo un  20 más que ellos después que todos estén satisfechos 
de un 20 por 100 de sus respectivos créditos.

4.a Para la incautación y  realización del activo, así como para  
la liquidación total con los créditos que constan en el pasivo y  
algún otro que fuere reconocido , nom brarán  los señores acree
dores una comisión de tres personas entendidas que se encargue 
de ejecutarlo todo extrajudic¡alm ente y con ámplias facultades, 
sin contar p ara  n ad a  con el cesionario dim itente, ni requerir la 
autoridad judicial m iéntras no hubiere oposición de algún te r
cero.

5.a E n consecuencia de las precedentes cláusulas, se sobre
seerá, po r decirlo así, en todas las actuaciones, poniéndose á la 
comisión que se nom bre en plena posesión del activo con om
nímodas facultades para  su realización, quedando el dimitente 
rehabilitado para que pueda trabajar y  dedicarse á la industria 
que fuere de su agrado.

Discutidas en un todo y  hechas las observaciones q ue  tuvie
ran  por conveniente, excepto po r el P rocu rador D. A ndrés Ro
driguez Velez, en nom bre del Banco de E spaña, y  D. José Ani
ceto Ortega, en nom bre de D. Pablo A lcalde, que protestaron  á 
reserva de su derecho, absteniéndose de votar, por unanim idad 
los asistentes á la junta, por sí y en el concepto que representa
ban , m anifestaron su asentimiento y Conformidad al convenio. 
Por S. S. se hizo p resente el objeto de la ju n ta , cual era el nom 
bram iento de síndicos para  el caso de que hubiera que seguirse 
algún incidente legal, y  los acreedores convinieron en que los 
comisionados que hubiera que nom brarse para  llevar á efecto 
el convenio según su cláusula 4.a, tuvieran el mismo carácter de 
síndicos.

Puesto á votación para  el nom bram iento de comisionado y  
síndicos para en su caso po r unanim idad, excepto los Procurado
res Ortega y  Velez, que se abstuvieron de votar, con reserva de 
su derecho, po r unanim idad quedaron elegidos los Sres. D. José 
Garrido y  A rboledas , D. Antonio Minguez de la Puente y  Don 
Ramón Cruzado de Lara, quienes en el acto aceptaron sus car
gos, pidiendo al Juzgado prestase su aprobación; y  S. S. dió por 
term inada la junta, que firm an con los síndicos los que se abs
tuvieron de vo tar y una comisión nom brada po r todos para  fir
m ar esta junta, de todo lo cual yo el Escribano doy fe .= B ra -  
v o .= Jo sé  G arrido, y  A rboledas.=A ndré* Solero .=A . Barget y 
compañía, po r p a rte  de Pedro  Llaurado.*=*Luis Tailot, po r p a r t

de Pedro  L laurado l= R . Cruzado de L ara .= F élix  Tarrero.=iM a„ 
nuel de Elías.=*Andrés Rodriguez V elez.= José Aniceto Orte^ 
ga.=A ntonio  Minguez de la P uen te .= H . H ernández.

Corresponde lo inserto con su original, y lo relacionado más 
por m enor consta y  aparece de los referidos autos de su razón 
á que me rem ito. *

Y para  que conste y  tenga lugar su inserción en el Diario 
oficial de Avisos, pongo el presente que firmo en M adrid á 12 de 
Mayo de 1865.=E1 Escribano, E. Hermenegildo H ernández.

5590

D. Felipe V iñas, Juez  de p rim era instancia de este partido 
de Tuy, provincia de Pon tevedra, en el distrito de la Audiencia 
de la Coruña.

Hace saber que el Doctor D. José A lvarez Sarm iento, Re^ 
gistrador de la Propiedad de este partid o , obtuvo su jubilación 
po r Real órden de 27 de Julio del año ú ltim o, en cuya conse
cuencia hizo entrega del Registro á la persona designada para 
reem plazarle.

Lo que conform e al art. 306 de la ley  Hipotecaria se hace pii 
blico po r medio del presente ed ic to , á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el mismo R egistrador.

Dado en Tuy á 11 de Marzo de 1865.=Felipe V iñ a s—Manuel 
Seoane, p o r el Secretario. 4230

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Balaguér y  su partido.

Hago saber que habiéndose admitido á D. Bartolomé Bosch y 
B orrás la renuncia del cargo de R egistrador de la Propiedad de 
este partido , se anuncia por medio del presente p ara  que todos 
aquellos qu# tengan alguna acción que deducir contra dicho Re
gistrador po r responsabilidades contraidas en el desempeño de 
su cargo, lo verifique dentro del térm ino de tres años, que fina
rán  en 4 6 de Febrero  de 4 866, que es el plazo señalado para la 
devolución que ha solicitado de la fianza prestada por el referi
do Registrador.

Dado en Balaguér á 14 de Marzo de 1S65.=Pablo Lazcano.=s 
P or m andado de S. S ., Domingo de Guzmán Pi y  Piquert.

4287

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Orden 
Am ericana de Isabel la Católica, y  Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Requena y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Francisco García Agua
do en su cargo de R egistrador de la P ropiedad de este partido 
judicial, he dispuesto en cumplimiento á lo ordenado por el a r
tículo 306 de la ley H ipotecaria anunciar su cesación p ara  la 
devolución en su dia de la fianza que tiene p restada, á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna action  que 
deducir contra el mismo Registrador.

Requena 15 de Marzo de 1865.=Patricio  Bartolomé Flores.^; 
Por su m andado, Francisco Antonio Monsalve. 4304

D. Nicolás de Haedo, Juez de p rim era  instancia de esta ciu
dad de Alcalá de H enares y  su partido  de que el infrascrito  Es
cribano da fe &c.

Por el p resente c ito , llamo y  emplazo á Juan  Jim énez Gar
zón , cuya vecindad y  actual paradero  se ignora , pa ra  que se 
presente en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito  á contes
ta r  á los cargos que le resultan en causa que se instruye á con
secuencia del robo de dos muías de la p ropiedad de Felipe Re
dondo, vecino d é la  villa de Campo Real, la noche del 5 al 6 de 
Enero ú ltim o; que si lo hiciere se le oirá y  adm inistrará justicia, 
y  en otro caso se le declarará rebelde y  continuarán las actua
ciones en los estrados de este T ribunal parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de H enares á 45 de Marzo de 1865.=Nicolás 
de H aed o .= P o r m andado de S. S., M ariano Martin. 4335

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de prim era instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Miguel García Bár- 
cena, natural de Pancorbo, partido  judicial de M iranda de Ebro* 
para que dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, la de 
Búrgos y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, á responder á los cargos que con
tra  él resultan en la causa que se instruye á consecuencia de 
lesiones inferidas á Manuel Diaz Rebollidos, residente en las ca
sas del Rio, térm ino de Bárcena de Pié de C oncha, en la tarde 
del 30 de Setiem bre último; pues si así lo hace, se le adminis
tra rá  justicia, y en caso contrario le pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 12 de Marzo de 4 8 6 5 .= Melquíades 
de Rozas y  A zuela .= P or su m andado, A ndrés González de Pié
lago. 4361

D. Mariano Cors y  Perez, Juez de prim era instancia de la vi
lla de Vivero y  su partido  &e.

Por el presente llam o , cito y  emplazo á Manuel Villarino 
B lanco, natural de Santa María de C erbo, en ignorado parade
ro, para que al térm ino de 30 dias, á contar desde el en que ten
ga lugar la inserción del actual en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presente en este Juzgado por la Escribanía del que da fe por sí 
ó por medio de persona autorizada en forma á deducir de su 
derecho lo que v iere convenirle en el pago de costas que estoy 
sustanciando contra el mismo por consecuencia de la causa que 
se le siguió sobre estafas; advertido de que si así no lo hiciere, 
e p ara rá  el perjuicio consiguiente, según así lo he acordado por 
auto de hoy.

Dado en Vivero á 17 de Marzo de 1865.=M ariano Cors y 
P e re z .= P o r su m andado, Manuel Tojo M ontenegro. 4393

P or el p resen te  y  en v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Manue 
Pobés y  B ecerra , Juez de prim era instancia de esta villa de Val
depeñas y  su partido  , refrendada por el Escribano de su nú
m ero D. Alonso M onta lvo , se cita á los parientes ó personas 
que se crean  con derecho á la herencia que ha dejado D. Fran
cisco E sp in o sa , natural de M ontauban, departam ento de Zaruy 
Garoum e, en Francia, y  guarda-freno que fué de la Compañía 
de ferro-carriles de M adrid á Zaragoza y  A licante, para  que 
dentro de 20 d ia s , contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  oficial, se p resenten  en dicho Juzgado y  Escriba
nía m ostrándose parte  en dicho expediente, alegando el dere
cho de que se crean  asistidos, teniendo entendido que de no 
verificarlo en dicho té rm in o , les para rá  el perjuicio que haya 
jugar, y  que hasta hoy solo se ha presentado como parienta 
del finado Doña Clara María Bautista Espinosa. 4395
---------  — ---------------------------    — --------- ------ —---- TI

D. Bernardimo Diaz de R ivera, Asesor y  A yudante acciden
tal de Marina de este distrito de L tanes, en la provincia de 
Gijon.

Hago saber que po r el Sr. Com andante m ilitar de M arina de 
esta provincia se ha declarado alzado el em bargo de una casa 
de vivir, sita en la calle del Llagar de esta villa, hoy calle de 
M uelle, señalada con el núm. 41, perteneciente á D. Juan  Bue
no P arás, vecino que ha sido de esta eap ita l, y  á quien le ha 
sido em bargada en el año de 4 843 p ara  pago de costas en causa 
crim inal que por la Marina se le ha fo rm ado , disponiendo se hi
ciese saber á los herederos del Bueno Parás la libertad  en que 
quedaba dicha casa á los efectos consiguientes, dándose comi
sión para  la práctica de esta diligencia á la A yudantía de este 
distrito.

De las diligencias practicadas en su cumplimiento resulta que 
el D. Juan  Bueno Parás, y a  d ifunto , no ha dejado en esta villa 
descendientes ni ascendientes legítimos; por cuya razón en pro-* 
videncia de este dia he acordado se fijasen edictos que se inser
tasen en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  

llamando á los herederos que mejor derecho tengan á la referi
da Casa, como parientes más inmediatos del D. Juan  Bueno 
Parás.

Al e fec to , por el p resente se c i ta , llam a y  emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á la herencia del repeti
do D. Juan  Bueno Parás para que en el término de 30 dias, 
contados desde que el presente anuncio se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de q*ie 

com parezcan en el Juzgado de esta A yudantía y  hagan las re* 
clamaciones que á su derecho convengan. ;

P ara que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  

se expide el presente.
Dado en L im es á 15 de Marzo de 1865.=B ernardino Díaz de 

R iv e ra .= P o r su m andado, Francisco García Ruenes. 4336

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  del Hospital de esta corte se cita, llama y  em plaza á Faus
tino Fuentes y  García, natural de Alceda, en la provincia de San
tander, hijo de Ramón y  Antonia, residente en esta corte, de P* 
años de edad, para que en el térm ino de 30 dias que se le seña
lan po r prim ero, segundo y  te rcer edicto y  pregón se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa seguida contra el mismo po r sospechas de hurto de nn 
cajón de pasas á D. Valentín de los Rios la noche del 24 de le 
b re ro  ú ltim o ; y se le apercibe que si no se presentase se sus
tanciará la causa en su rebeldía y  se le seguirá ei perjuicio que 
haya lugar, 4412
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p  José Meliton Sequera, Juez de primera instancia de este 
*rtido y de Hacienda de la provincia &c.

^  por el presente se cita, llama y emplaza i D. Juan Alonso 
u  rales» Secretario que fué del Ayuntamiento constitucional del 

ueblo de Vicar en los años d.-i 1857 y 58, para que en el té r-  
P .D0 ¿je 30 dias, á contar desde la publicación del presente en 
j a  G a c e t a  del Gobierno, se presente en este Juzgado de Hacien
da para notificarle cierta providencia procedente de la causa 
ue en el mismo se siguió contra D. Jerónimo Real G arcía, Al

calde que del citado pueblo de Y icar; bajo apercibimiento 
de que s* n0 veridca su presentación dentro de dicho término, 
# procederá á lo que haya tugar.

Dado en la ciudad de Almería á 18 de Marzo de 1865.=José 
ggqttcra.^rPor mandado de S. S., Antonio Rodriguez. 4396

p. Vicente Rodriguez y Ruiz, Teniente del escuadrón del 
p r im e r  tercio de la Guardia civil.

Hallándome competentemente autorizado para formar expe
diente sobre el servicio que prestó el puesto de la Guardia civil 
establecido en la villa de Valdeavero el dia 9 de Julio último, 
con motivo de la tempestad que tuvo lugar en aquel punto y

inmediaciones, se hace público este servicio por medio de 
ĝte anuncio para si alguna persona tuviese que deponer algo 

en favor ó en contra lo verifique ante el que suscribe en el cuar
tel de San Martin dentro del plazo de 20 dias, á contar desde la 
fecha de este anuncio.

Madrid 48 de Marzo de 1865.=Vicente Rodriguez y Ruiz.
4444

.---------- --------- -p------------------------------------ -
D. Ricarco Chacón, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de es
ta corte.

Por el presente tercer edicto y  término de nueve dias ^pie 
por último señalo, cito y emplazo á Francisco Alvarello, hijo na
tural de Pascuala, natural de la parroquia de San Cristóbal de 
Carnés, Juzgado deCorcubion, para que comparezca en ini Juz
gado ó en la cárcel de presos á responder á los cargos que le 
resultan en causa contra el mismo por hurto; apercibido de que 
ge seguirá la causa en su rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. 44U

D. Rafaél Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Palencia y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen el abintestato de Fran
cisco Doncel Villanueva, vecino que fué de la villa de Villaum- 
brales, el cual falleció en Becerril de Campos en 26 de Marzo 
del año pasado de 4 862, para que dentro del término de 30 dias 
déla inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno com
parezcan en este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante á deducir la acción que les asista en reclamación de di- 
#hos b ienes; con apercibimiento de que pasado dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado an auto del d a  20 del corriente m es, de conformidad con 
lo expuesto por el Promotor fiscal del Juzgado.

Dado en Palencia á 24 de Marzo de 4 865.=Rafaél A lvarez.= 
Por su mandado, Julián Rojo. 4436

D. José Antonio de Ciras y Rodriguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y de Hacienda 
de la provincia por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente hago saber que ante el Sr. Regente de la Au
diencia territorial, á instancia de D. Antonio de Nueros y Paez 
déla Cadena, Registrador de la Propiedad que ha sido en esta 
ciudad, se ha instruido expediente para la devolución de la fian
za que tiene prestada con arreglo á las prescripciones de los 
artículos 306 de la ley hipotecaria y 290 del reglamento para su 
ijecucion; y con el fin de que llegue á noticia de los interesados 
para que hagao las reclamaciones oportunas dentro del término 
que la misma previene, he mandado se fije el presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Córdoba á 24 de Marzo de 4 865.= José Antonio de 
Cires.=Por mandado de S. S., José María Chaparro Secre
tario. U37

D. Francisco Sapifia y Rico, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Wenceslao Alva
rez Gordillo, natural de San Martin de Trebejo, provincia de 
Cáceres, soltero, de 32 años de edad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dia» se presente en la 
cárcel de Villa ó en la audiencia de este Juzgado en méritos de 
la causa que se le sigue por delitos de estafa; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se le nombrarán los estrados del Juzgado 
en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
,Uf ^ ___________________________________  4481

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez 
Juez de primera instancia del distrito del Centro, se cita , llama 
y emplaza por primer edicto y pregón contérm ino de nueve 
dias, contados desde esta fecha, á Eduardo Robles Mérida para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel del Sala
dero á dar su declaración y  descargos en causa que se le sigue 
P°restafa- 4488

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez togado de primera instan- 
cía del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Angela Saenz Agui
jar, hija de José y de Rosa, natural de esta corte, de 44 años de 
•dad, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término 
de nueve dias que por primera vez se la señalan se presente en la 
cárcel de su sexo en esta capital ó en la- audiencia de este Juz
gado en méritos de la causa que se la sigue por hurto. 4489

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta cor
te, y por la Escribanía de D. Telesforo Robles, se cita á Ramón 
Nava y Roda, natural de Pivierda, concejo de Columba, provin
cia de Oviedo, hijo de padres desconocidos, soltero, cochero y 
do 4 8 años de edad, para que en el término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado para la práctica de cierta diligencia; 
•percibido que de no hacerlo le parará perjuicio. 4490

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
«apital, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto á Manuela 
Furriol Cordula, de edad de 4 8 años, natural de Valencia, para 
íue en el término de nueve dias se presente en la cárcel de 
mujeres á responder á los cargos que la resultan en la causa que 
Por dicho Sr. Juez se la sigue por hurto doméstico, prevenida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Mayo 
de 1865.

Abierta á las dos y media, se leyó y fué aprobada el 
*cta de la sesión anterior.
, Se anunció  q u e  el Sr. E strada no  podia asistir á la se- 

8lon po r ha lla rse  enfermo.
En v irtu d  de la ley  relativa á la v en ta  de los b ienes 

uel Real Patrim onio , se an unció  que se p ro ced ería  opor- 
hnam ente al nom bram ien to  de los dos D iputados que han  

fifi form ar parte  de la com isión q u e  p rev ien e  dicha ley.
El Sr. Conde del L L o b r e c a t : P re se n 'o  un a  e x p o -  

icion de 356 Secretarios de A yu n tam ien to  p id iendo  que  
®e nje su  situación, hoy  p reca ria . R ecom iendo al G obierno 

petición de individuos que, teniendo ta n to s  deberes 
Hhñ cum plir, no saben cual es su  situación.

El Sr. DIEZ DEL R IO : P resen to  una exposición de 
^ r io s  C iru janos, p id iendo se les perm ita  e je rce r la m e -

S a> p rev io  el exam en co rresp o n d ien te .
El Sr. BEDHXAR: Acabo de re c ib ir  notic ias de u n  gra- 

’e suceso ocurrido  en el A y un tam ien to  de Sevilla. En la 
®tRana pasada, al d iscu tirse  los p resupuestos m u n ic ip a - 
es> propuso  u n  Concejal que  el A yun tam ien to  cediera la 
entidad de que lega lm**nte p u d iera  d isponer en beneficio 
® tas v íctim as p o b re s  d é la  noche del 40. Aquel Concejal 

Juanifestó q u e  su  proposic ión no envolvía n in g u n a  cues- 
,0n  de partido; y llegado el caso de v o ta r á pre.^encia del 
orregidor, re su ltó  em pate, Se citó para  la sesión inm e* 

J ata, anunciándose  que  en  ella se reso lvería  el em pate.
n aquella sesión hubo  a lgu ien  que p idió al a u to r de la 

j  °P°sic ¡on que la re tirase; no quiso re tira rla , y el Cor- 
telm  ° P dí^° en tónces flue no p e rm itía  su  d iscusión . Pro- 
ad • Vno l°s Concejales; contestó el C orreg idor que no 
Q í^^ta p ro testa , y  te rm in ó  con la f r a s e : á la calle y al 
con°i A yun tam ien to  se ha resen tido  ju s tam en te  de esta 
la r  k°^a *njDaÜfica >̂̂e :  en tiendo  que  el S r. M inistro de 
}je ,°kernacion  la d e sa p ro b a rá ; pero  deseo saber si estos 
bíer ° S constan  y  si rea lm en te  los desap rueba  el Go- 
agra y  ^  p ró n t0  á el Justo  y n ecesario  des-

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : A lguna n o ti
cia de lo p rim ero que  ha dicho S. S. ha  llegado al G obier
no; pero  de esas pa lab ras y de lo sucedido en  la ú ltim a 
sesión no tengo n inguna. Me en terar é; y si ha habido ex
ceso de p a rte  de la A utoridad, el G obierno m anifestará  su 
desagrado.

El Sr. b e d m a r : Ruego á S. S. que cuando  tenga co
nocim ien to  de esto se s irva  con testarm e.

Se leyó la sigu ien te
Proposición del S r . M iranda.

“A rtícu lo  4** «Se declaran  de cuen ta  del Estado los d e 
rechos de A duana que la sociedad de Crédito Valenciano 
h aya  satisfecho ó que en adelan te  satisficiese por el m ate 
rial im portado del ex tran je ro  p a ra  las obras que  tiene  
con tra tadas en  el puerto  del Grao.

A rt. 2.* P o r el M inisterio de Fom ento  se d ic ta rán  las 
reglas op o rtu n as p ara  que la exención declarada recaiga 
exclusivam ente sob re  el m aterial que en  realidad se d e s 
tin e  á las obras objeto de la con tra ta .»

El Sr. M I R A N D A :  El objeto de esta p roposic ión  es 
ju s to  y  a rreg lado  á la ju risp ru d en c ia  establecida. Lo ú n i
co que los firm an tes deseam os es que se ilu s tre  la c u es
tión, y po r ello pedim os al Congreso la tom e |en c o n si
derac ión .

C onsultado el C o n g reso , fué tom ada en  [considera
ción y  pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Marqués de Villamejor.

A rtículo ún ico . «Los carb o n es p roceden tes del e x 
tra n je ro  pag arán  desde 4 .* de Julio p róx im o un o  y  m edio 
reales po r cada 4 00 kilogram os po r ban d era  ex tran je ra  y 
u n  real por ban d era  nacional.»

El Sr. M arqués de V I L L A M E J O R  : Esta p roposición  
rebaja el derecho de im portación  sobre  los carbones. Sin 
carbón  barato  no  se puede d esa rro lla r la industria . En 
p rim er lu g ar d iré  que está la in d u stria  carbonífera  p e r 
ju d icando  á las dem ás de E sp añ a; y  no h ay  para con
vencerse  de esta verdad  sino  leer las bases d é lo s  A rance
les de 4 849. «Las m aterias p rim eras que no se p roduzcan  
en España ab u n dan tem en te  pagarán  el 4 4 p o r 4 00 , y  las 
q ue se produzcan en España ab u n d an tem e n te , como el 
c a rb ó n , pagarán  de 25 á 30 po r 4 09.» Esto d ice una  de 
las bases. De m an era  que  ya se prejuzgó allí la cuestión 
supon iendo  que  el c arb ó n  se daba en  abundancia  en Es
paña. Pues b ien  , se ñ o re s : en In g la terra  se p ro d u cen  350 
m illones de qu in ta les, y en  España solo c u a t r o .

En cuan to  á las n ecesid ad es, tenem os en España 4 1 
m illones y  pico de im p o rta c ió n ; es d e c ir ,  que  se c o n su 
m en 46 m illo n es , y  que necesitam os tres cu artas partes 
m ás de lo que producim os. Por co n sig u ien te , no hay  
abun d an c ia  de carb ó n  en España y debe rebajarse  el de
recho  á 14 por 4 00, que es el señalado á las m aterias que  
no se producen  abun d an tem en te .

En Francia , donde hay m ayor p roducción  que  en nues
tro  país, los derechos sobre  el carb ó n  son de 38 céntim os 
p o r qu in ta l; es decir, la m itad  m énos de lo que en  E sp a
ña se paga.

Estam os, p u e s , en el caso de  to m ar [en consideración  
esta proposición.

El Sr. J O V E  Y  H E V I A :  Pido que en caso de duda  se 
cuen te  el n úm ero  de D iputados votantes.

Hecha la p regun ta  no fué tom ada en  consideración  la 
proposición.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A :  El G obierno debe 
una  contestación  al Sr. D iputado Roberts. Debe se r satis
factorio á S. S. sab e r que le h an  engañado cuando le han  
dicho de París que el G obierno francés se ha opuesto  de 
m anera  a lguna á que se co ticen  en  aquella Bolsa los t ítu 
los de la em isión que se propone h acer el G obierno.

Los periódicos oficiales de Francia, que  no in se rtan  
nada sin  perm iso de aquel G o b ie rn o , han  in sertado  todo 
lo que sobre  esta m ateria ha publicado el G obierno espa
ñol. T am bién debo decir, para  satisfacción de S. S., que á 
pesar de su p reg u n ta  llena de p a tr io tism o , esa p reg u n ta  
no ha in flu ido  nada en nuestros valores.

El Sr. L O P E Z  R O B E R T S :  Me felicito de ese re su l ta 
d o , tan to  más, cuan to  que es la p rim era  vez q u e  oigo 
desde los bancos del M inisterio u n a  noticia sa tisfactoria  
para el país.

Me felicito tam bién  de que  m i p reg u n ta  no h ay a  c a u 
sado alteración  en los fondos La h ice  porque, de acuerdo  
con la opinión de S. S., creo  que las cuestiones re lac io 
nadas con el créd ito  deben  esclarecerse  oficialm ente. Por 
lo demás, ya sabia yo que el que saliese de estos bancos 
U!ia p regun ta  com o esa, hecha en cum plim ien to  del d eb er 
del Diputado, no podia p e rju d ica r al créd ito . El créd ito  se 
perjud ica  solo cuando hay  u n  M inisterio que  conculca  
las leyes, cuando h ay  un  M inistro  de H acienda como el 
Sr. C astro .....

El S r P R E S I D E N T E : Tenga V. S. p resen te  que  no 
tiene derecho  para  tra ta r  las cuestiones de c réd ito  en 
este m om ento.

El Sr. L O P E Z  R O B E R T S : El Sr. M inistro m e |h a  d i
rigido un ataque, y yo me defiendo. Pero si el Sr. P re s i
d en te  no q u iere  que con tin ú e , no  con tinuaré .

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : El Congreso h a b rá  
com prendido  que yo estaba en  el d eb er de d a r una c o n 
testación . Si esla le ha parecido  á S. S. u n  a taque, esa es 
cuestión  de la conciencia de S. S.

En efecto, deben tra ta rse  aquí las cuestiones del c r é 
dito; pero  con m ás fundam ento  que el que ha  ten ido  el 
o tro  dia el Sr. López R oberts para  h acer su p regun ta .

El Sr. L O P E Z  R O B E R T S :  Lo que hice estaba d en tro  
del deber del D iputado. ¿Podia la noticia  ó no afectar al 
crédito? ¿Podían ó no hacerse á su som bra  c ie rtas ju g a 
das? ¿Convenia ó n o q u e  el G obierno la desm intiese  ó 
confirm ase oficialm ente? Creo, pues, h a b er hecho u n  se r
vicio al país al d irig irla , y el Sr. M inistro acaba de confe
sa r que en nada he perjudicado á nuestros fondos.

El Sr. Conde de H E R E D I A  S F Í N O L A :  Presento  una 
exposición que d irige  á las Cortes el A yuntam ien to  de Tu- 
dela so licitando que se apruebe  la ley del fe rro -c a rr il  de 
P am plona que, pasando por V illava, L arrasoaña y Eugui, 
te rm in e  en la fro n tera  francesa.

El Sr. A L Z U G A R A T : P resen to  dos exposiciones de 
los A yuntam ien tos deE ste lla  y Tafalla, que v ienen conce
bidos en idéntico  e sp íritu  del qu e  anim a á la exposición 
que  ha p resentado el Sr. Conde de H eredia Spínola.

El Sr. P R E S I D E N T E :  S. M. recibió el sábado con su 
acostum brada  benevolencia  á la com isión del Congreso 
que tuvo  el h o n o r de felicitarla , con m otivo de los dias 
de su augusto Esposo.

Interpelación del Sr. Romero Ortiz.
C ontinuando  esta d iscusión , dijo
El Sr. R E B A G L I A T O : Yo, que deploro  el tiem po que 

se p ierde  en  cuestiones estériles, he ten ido  sin  em bargo  
qu e  ped ir la p a lab ra  cuando oí las destem pladas del señ o r 
R om ero O r t iz , q u e  no ve m ás qu e  injusticias y  delitos 
desde que  no m an d an  sus am igos en  A lica n te ; sus am i
gos, que son los que han  com etido los excesos de que  se 
queja  S. S.

D eploro la escena o cu rrid a  en  la sesión  an te rio r, p ro 
ducida po r los que, en sus destem plados a taques , a b u 
san  de su derecho. Y digo abusan , p o rq u e  al lado del de* 
recho  está el deber, y este suele desa tenderse  á veces por 
los que m ás p roc lam an  los derechos.

El Sr. R om ero Ortiz ha d ic h o q u e  en obsequio de mi 
c an d id a tu ra  se han  com etido a b u ^ s .  ¿Qué tiene qu e  v e r 
aquí mi elección después de h ^ber habido cinco dias de 
debate  so b re  ella y  después de h ab er fallado el Congreso? 
Cuando se dan  a taques de esta n a tu ra le z a , ¿por qu é  se 
duele  S. S. de que se vaya á a tacarle  en  su  prov incia , 
tra tan d o  de sus actos com o h o m b re  im p o rtan te  del p a r 
tido progresista?

No qu iero  h a b la r  m ás de este negocio, p o rq u e  la m e
jo r  satisfacción en  estos casos suele ser el silencio.

S. S. tra tó  después de las elecciones m un ic ipales de 
O rihuela , y  se perm itió  decir que el G obernador c reó  8 ) 
electores; y que anu ló  la elección suponiendo  que  se h a 
bían  falsificado las listas, suposic ión  que no se habia p ro 
bado. ¡Gran profeta debe se r S. S. cuando y e rra  hasta  en lo 
pasado! La p a lab ra  de un  D iputado es re sp e ta b le ; pero á 
veces suele v en ir aqu í u n  Diputado con no tic ias que le 
han  dado , y  que son falsas ó exageradas, si ya no c a lu m 
niosas. Yo c ita ré  so lam ente  los hechos que  resu ltan  p ro 
bados en el expediente.

En O rihuela, d u ra n te  el dom inio de la unión lib e ral, 
se apoderaron  del m ando los que  n u n ca  le hab ían  e je r
cido; y le ejercieron de u n  m odo tan  absolu to , que  la 
gente  h o nrada  del p a rtid o  m oderado tuvo que re tira rse  á 
su casa porque v ieron  cerradas pa ra  ellos las p u e rta s  de 
toda legalidad.

C uando cayó la u n ión  lib e ral, estos h o m b res h o n ra 
dos com enzaron  á q u e re r  u sa r de  su  de rech o .....

El Sr. P R E S I D E N T E :  No se tra ta  de la elección de 
O rihuela , y  ruego á S. S. que se lim ite lo posible á la a lu 
sión á que  contesta.

El Sr. R E B A G L I A T O : Los a taq u es h an  sido fuertes 
y  han  ven ido  al G obierno y á la m ayoría, y debo re c h a 
zarlos re firiendo  los hechos.

El A yun tam ien to  de O rihuela , com puesto  de am igos de 
la u n ión  liberal, vió que tenia perd ido  el te rren o . Decían 
sin  em bargo, los más a trevidos: tenem os un  talism án para 
gan ar las elecciones. Este talism án  e ran  las listas e lecto 
rales, que contenían  m ás de u n  cen ten a r de falsifica - 
ciones.

Entónces se dirig ió  u n  expreso  al G obernador; se de
n u n c ia ro n  esos hechos; se publicó u n  im preso  que  por 
se r  m u y  corto  leeré  y  decía: (Leyó S. S . el impreso á 
que a lud ía , en el cuul se acusaba á los enemigos del p ar
tido moderado de haber querido falsificar la elección, 
sembrando las listas de errores en los nombres y  apelli
dos de los electores.) De esta m an e ra  pudim os e v ita r la  
alarma que in tro d u jo  ese escándalo . El digno G o b e rn a 
dor por telégrafo dijo al Alcalde q u e  adoptase las dispo

siciones o p o rtu n as para  que n in g ú n  verd ad ero  e lector 
fuese excluido de las urnas. Pero en  vano: al dia s ig u ien 
te fueron excluidos del colegio 98 e lectores, algunos m a
yores co n tribuyen tes, todos incluidos estaban  en  las lis
tas an terio res, y personas conocidísim as en el pueblo.

Hecha la elección de este m odo, ganó la unión liberal, 
como era  de e sp e ra r , cu atro  d is trito s; pero llegó el acta 
á la c a p ita l ; pasó al Consejo p ro v in c ia l , com puesto  de 
personas adversarias n u e s tra s , y  el Consejo propuso la 
anulación. A nulada el acta, se hizo la m odificación n ece 
saria en las listas, y  de ella resu ltó  que habia, no 80, sino 
98 electores á quienes in deb idam en te  se habia despojado 
de su  derecho. Deshecha la equ ivocac ión , se procedió á 
la e lecc ión , y  resultó  lo q u e 'n o  podia m énos de re su lta r. 
Después el Juzgado en tend ió  y  en tiende en la causa fo r
mada por esa falsificación , y  el Fscal ha pedido 12 años 
de cadena y penas accesorias co n tra  los seis que re su lta n  
reos.

El Sr. R om ero O rtiz , que nos habló  de cinco sistem as 
de falsificaciones, puede añ ad ir  este sexto al catálogo.

Om ito rep e tir  lo que dijo el Sr. M inistro de la G ober
nación, que el que tiene queja  de una p rov idencia  de la 
A utoridad debe acu d ir adonde corresponda, según lo es
tablecido por las leyes; y  el que no acude es que r e n u n 
cia á su derecho.

El Sr. R om ero Ortiz ha dicho de la elección m u n ic i
pal de Callosa de S egura: «Estamos á 8 de Mayo; la elec
ción se verificó á p rincip ios de a ñ o , y  sin em bargo el 
A y un tam ien to  del año a n te rio r  con tinúa , p o rque  en  el 
A yuntam ien to  renovado la oposición tiene m ayoría.» S e 
ñores, en Callosa no se ha hecho aun la elección: allí está 
dom inando  todavía el A yuntam ien to  de la un ión  liberal. 
¿ P o r  qué , pues , se viene aq u í con estos cuen tos ? S. S. 
ten d rá  que confesar que le han  engañado , que le han 
puesto en rid ícu lo  haciéndole v en ir á so rp re n d e r  al Con
greso.

En Callosa de Segura lo que hubo  fué que se com e
tie ro n  tan tas ilegalidades, que ese G obernador, con tra  
qu ien  tan to  se declam a, suspendió  las actuaciones y c o n 
sultó  al G obierno, el cual reclam ó el exped ien te  y  lo pasó 
al Consejo de Estado. Este ha dado su d ictám en, y en  el 
m es de A bril se ha com unicado la o rden  al G obernador 
pa ra  que se hagan  las elecciones según lo p ropuesto  por 
el Consejo. De m odo que todavía está aquel pueblo  bajo 
el dom inio  de los hom bres de la unión liberal.

R éstam e h a b la r del digno G obernador de A licante, de 
qu ien  el Sr. R om ero Ortiz se ha perm itido  d ec ir lo s i
guiente: «Aun cuando escrib iésem os un  tomo, no podría
mos esc rib ir el infinito  n ú m ero  de infracciones que puede 
com eter un G obernador tan  desatentado como el de A li
can te  » «El G obierno tiene el in te rés de in flu ir de una
m anera  perturbadora  en las elecciones » Este G oberna
dor se ha  perm itido  d irig ir al G obierno una  com unica
ción (y la leyó S. S.) Yo dije que sostenía lo que ha  dicho 
el G obernador, y  tengo necesidad de com en tar esta co
m unicación  para  que se vea con qué poco sentido  com ún 
se ha c reído  S. S. atacado en  su d ignidad de Diputado.

El G o bernador a ludía en  sos pa labras á las personas 
que esparc ían  noticias co n tra  la existencia de este G abi
nete  con objeto de ten e r en con tinua a larm a los ánim os. 
Estas personas leen las sesiones y se aprovechan  de los 
a taques que recibe  el G obierno para p ropagar esa alarm a; 
y nada tiene de ex traño  que el G obernador dé cuen ta  de 
estos m anejos, que p e rtu rb an  el lib re  ejercicio  de la Au
toridad.

El G obernador añade que esas personas hacían  im p o 
sible que  la Autoridad se colocaseá la a ltu ra  deb ida , p o r 
qu e  siguiendo ese sistem a perturbador Esta es la m is-
ma p a lab ra  que el Sr. Rom ero Ortiz ha dirig ido  á la m a 
yoría. «Que esta conducta no es patrió tica ni m ucho m é
nos, no puede dudarse,» dice, por ú ltim o, el G obernador. 
Esto se aplica á las personas referidas: 110 se aplica al se
ño r Rom ero Ortiz; pero au n q u e  se le ap licase , no podría  
d^rse  po r ofendido , p o rq u e  una cosa puede n > ser p a 
trió tica  y se r ind ife ren te .N o  hay in ju ria  n i ca lu m n ia  en 
decir que el acto de una persona no es patrió tico .

Y bien: ¿qué calificaciones ha dado S. S. á este oficio 
para  d irig ir sus tiros envenenados á ese digno G o b e r
nador?

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ruego á V. S. que se con tra iga  
lo más posib le á la alusión.

El Sr. R E B A G L I A T O :  Ha dicho S. S. que el G o b e r
nador le ha u ltra jado  y calum niado, y que este u ltra je  r e 
cae sobre  el C ongreso; y pide que nos asociem os á sus 
sen tim ien tos, como si aquí estuviésem os d ispuestos á san 
c ionar lo que  se le antoje al Sr. R om ero O rtiz , m ucho 
más cuando  se le an to jan  tan tos e rro res. *

Yo pensaba decir algo de m is convicciones pa rticu la 
res sobre  la política general, pero me abstengo por com 
placer al Sr. Presidente.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z :  Se o b se rv a , se ñ o re s , aquí 
una  p ráctica  nueva. Se in terpela  al G obierno  sobre  una 
cuestión d ad a; el G obierno no con testa, y dos dias d e s
pués se levanta  un  D iputado que no es G o b ie rn o , n i Go
b ern ad o r ni A y u n tam ien to .....

El Sr. P R E S I D E N T E : C onsidere V. S. que está r e c t i 
ficando.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z :  Agradezco esa ad v erten c ia , 
tan to  m ás, cuan to  que el D iputado p reop inan te  ha  estado 
hab lando  tres  cuartos de hora .

El Sr. p r e s i d e n t e '; Ha sido llam ado varias veces á 
la cuestión  , y adem ás ha defendido á un  ausente.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Para eso se necesita p e rm i
so de la Cám ara, y la C ám ara no le ha dado. No tem a el 
Congreso que vaya á im itar el tono y el estilo del Sr. Re- 
bagliato.

En la ún ica  ocasión en que he aludido á S. S., he d i 
cho que en O rihuela  se hab ían  com etido tres delitos: rec - 
tificacion de listas fuera del período legal; n o m b ram ien to  
de 80 electores, y n o m b ram ien to  de P resid en te  de m esa 
e lectoral, hecho en u n  Alcalde pedáneo, que no era  C on
cejal. Todo esto he dicho y lo sostengo , y á esto ú ltim o 
S. S. no ha contestado.

A hora voy á dem o stra r con docum entos de qué m a 
n e ra  se h an  variado los d istrito s en la p rov incia  de Ali
cante. Para  v a ria r  los d istrito s se han dirig ido  al G o b er
n ad o r exposiciones como esta:

«Los que su scriben  d icen  que form adas las listas para  
la elección m unicipal, á fin de que se goce de e n te ra  l i 
bertad , conviene que V. S. haga la división de d istrito s en 
la form a que de term ina  la adjunta.»

Es decir, los electores env ían  la lista  y  el G obernador 
dice que  se haga la div isión  con arreg lo  á ella. Así en Vi- 
llajoyosa electores de una m ism a calle y de una m isma 
casa, y  hasta de una m isma habitación , han tenido que ir  
á v o ta rá  diversos distritos. Consecuencia : que allí se r e 
u n ie ro n  4 09 electores, todos de oposición, en el te rce r d is
trito , y esos reso lv ieron  , para  hacer ev iden te  el absu rdo  
de la disposición del G obernador, que cu a tro  Concejales 
fuesen vo tados po r un  solo e lector; y así fué, y sa lie ron  
elegidos p o r un  solo voto po r no h a b er e lectores de la 
o p in ión  c o n tra ria .

Dice el Sr. Rebagiiato que  el P rom oto r fiscal ha p e d i
do 4 2 años de cadena con tra  ciertas personas. No m e ex 
trañ a  que ese Fiscal, nom brado  como sabem os S. S. y yo, 
h aya  puesto  ese dictám en; pero  m ién tras  no re c a ig a se n -  
tencia, ese d ictám en parc ia l no es nada.

Respecto del G obernador de A licante, el Sr. M inistro 
de la G obernación  me ha rogado que no diga una p a lab ra  
y n ada  d iré  á pesar de la defensa oficiosa del Sr. R eba- 
gliato.

El Sr. R E B A G L I A T O : Seré  b reve. E m pezaré p o r  el 
P ro m o to r fiscal, á qu ien  S. S. supone  parcial é in ju s to . 
Ese P rom otor fué nom brado  por el Se. M onáres: ya ve 
el Congreso cómo no ha podido ser nom brado  pa ra  estas 
elecciones. Es adem ás una persona m uy en tend ida  é im 
p arcial , y no se a trev ería  á ped ir esa pena g rave si no 
h u b ie se  p a ra  ella m éritos en  la causa.

Repito que  ni un e lector se adicionó en O rih u e la : les 
m ism os que  estaban en la lista q u edaron  después de rec- 
tificados los e rro re s  com etidos expresam en te  en los n o m 
bres. ¿Es este un  delito? S. S. habla  de un  A lcalde p e d á 
neo nom brado  P residen te  de una mesa electoral. La opo
sición tra tó  de p o n e r los obstáculos posibles á la elección, 
é in ten tó  que  no  hubiese quien p re s id íe se la s  m esas. La 
víspera  de la elección un  T enien te  A lcalde se p restó  á 
p re s id ir ; pero á las siete de la m añana del dia de la e le c 
ción avisó que  estaba enferm o. El Alcalde hizo b u sc a r á 
los C oncejales; n inguno  pareció : llegaron las ocho de la 
m añ an a; d ieron  las n u e v e ; no fué posible h a lla r á nádie, 
y en tónces el A lcalde , v iendo que la ley dice que los pe- 
dáñaos son sus delegados, delegó al pedáneo del colegio. 
Está con testado  el Sr. Rom ero Ortiz.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z :  Ya lo sabe el Sr. M inistro 
de la G obernación. Un D iputado de la m ayoría  confirm a 
el h e c h o : en O rihuela  se ha nom brado  para p resid ir una 
elección u n  Alcalde pedáneo, que no es un  Concejal.

El Sr. Rebagiiato ha dicho qu e  no es exacto lo que he 
m anifestado sobre  la elección de Callosa de Segura. La 
elección se verificó com o he d icho hace seis m eses, y sin  
em bargo  el A yuntam ien to  an te rio r con tinúa  fu n c io n a n 
do, porque la oposición tiene m ayoría  en el nu ev am en te  
nom brado.

El Sr. R E B A G L I A T O :  Si S. S. se com prom ete  á que 
averiguada la verdad  del h e c h o , S. S. ó yo , el que haya 
faltado á ella, ponga un a  com unicación en la G a c e t a  d i 
ciendo: «Lo que yo he dicho en el Congreso es falso,» yo 
me com prom eto  á eso.

El Sr. f e b r e r  D E  L A  T O R R E :  Estam os en la c u a r
ta etapa de la m archa de este debate, y debo ser b re  'e. 
E n la in te rp e lac ió n  del Sr. hornero Or tiz sobre  los abusos 
que según S. S. se h an  com etido en las elecciones m u n i
c ipa les, ha hablado de la elección de Calig, p e rtenec ien te  
á mi d istrito . Este pobre  pueblo  de Calig n u nca  hub iera  
podido p re su m ir que su  no m b re  resonase a q u í ; pero  mi 
am igo el Sr. Uhagon se ha tom ado m uchas veces la m o 
lestia de p ro n u n c ia rlo  , y después se lo ha  traspasado  al

Sr. Rom ero O r t iz , que no conoce la localidad ni las c ir 
cu nstanc ias del vecindario . El Sr. Uhagon ha creído  ab o 
gar por una  causa ju s ta  y defender los in tereses de su 
p a r tid o : yo reconozco la buena fe de S. S. y bus rectas 
in te n c io n e s ; pero debo decir que en Calig no  e n tra  p ara  
nada la cuestión po lítica ; allí 110 ha habido m ás que u n a  
cuestión  od 'osa de insostenib le caciquism o. U nas cuan tas 
personas audaces q u ieren  co n se rv ar allí la dom inación; 
y  al ve r que el pueblo  ha sacudido ahora su yugo , a c u 
den á ponerse  bajo el am paro  de la oposición.

En Calig apareció hace fíem po un confitero  a m b u la n 
te. Este hom bre, con m ucha trav esu ra  y o tras condicio 
nes á propósito  para  ser in stru m en to  de los caciques, fué 
por ellos elegido Alcalde. Son in n u m erab les las v e jac io 
nes que ha  ejercido, y ha dado ocasioné aquellos vecinos 
para e je rc itar una paciencia su p e rio r á la de Job pa ra  to
lerarlas. El S r. Romero Ortiz y el Sr. R om ero Robledo 
en u m e ra ro n  las facultades de los Alcaldes para d ed u cir 
toda la sé rie  de am arg u ras que puedan  oeasionar á aq u e 
llos con qu ienes estén  mal avenidos. SS. SS. ten ían  razón  
y d e sú s  palab ras podrá ded u cir el Congreso lo que h a 
b rá n  sufrido los vecinos de Calig bajo la dom inación d e  
tal A lcalde.

El expediente de la elección ha sido rem itido  al Consejo 
de Estado, y  yo no qu iero  decir nada que pueda p re ju zg ar 
la opinión de ese alto Cuerpo; pero  d iré  que el actual Al
calde de Calig, Sr. B a y a r r i , apellido no sospechoso á la 
u n ió n  liberal, es persona dignísim a en todos conceptos; 
liberal, m uy l ib e ra l , conocido po r cuan tos han hecho la 
g u e rra  en  el Maestrazgo; lab rador honrado  y querid o  de la 
g ran  m ayoría del pueblo; que liberales y m uy probos son 
los Tenientes de Alcalde; que el pueblo de Calig está con 
ellos m uy satisfecho; que allí hay  to lerancia  para  todos y  
sobre  todo la más noble abnegación  p ara  no pen sa r en r e 
presalias por las vejaciones sufridas.

El Sr. L O P E Z  R O B E R T S :  No voy á e n tra r  en el fon
do de la cueslion. Después del discurso  del S r. R om ero 
Ortiz, cuyos hechos no h an  sido contestados, poco podría  
yo añ ad ir .

El Sr. Thous, en  la ú ltim a sesión, se perm itió  d ir ig ir 
m e un  a taque al decir qu e  los D iputados de la oposición 
de la p rov incia  de A licante no teníam os el va lo r para  h a 
cerle  con la cabeza erguida.

Yo pedí la palabra en tónces pa ra  d e fenderm e; p e ro  
después que el Sr. Thous dirigió otros a taques m ás g rav es 
al G obierno y á la m ayoría  , d iciendo que  no era de los 
m oderados que se en riq u ec ían  á su paso po r el poder, y 
después que vi que ni la m ayoría ni el G obierno c o n te s 
taban  á unas palab ras tan  ofensivas á su ho n ra  política y 
p r iv a d a , dije : no necesito  con testa r á S. S. por mi parte .

Por lo dem ás, todo el m undo  sabe que  yo aquí y fu e 
ra  de aquí hago la oposición al G obierno en toda la ex
tensión que la ley p e rm ite ; y si no es m a y o r , no es p o r  
falta de in tención de mi parte , sino p o r m an ten erm e  d e n 
tro de la legalidad.

El Sr. u h a g o n : El Sr. Rebagiiato ha  hecho de la 
a lusión  una especie de licencia p a rlam en taria  para  con
siderarse  pu eb lo , G obernador, A y u n tam ien to  & c ., y el 
Sr. F e b re r de la T orre  tam bién  se ha creído aludido p o r
que he hablado de u n  pueblo de su d istrito .

En la sesión del 4 de Mayo me contestó  el Sr. M inis
tro  de la G obernación que  el expediente de Cádiz estaba 
en el Consejo de Estado. S. S. está m al serv id o : según 
m is noticias, ese expedien te  volvió al M inisterio el 6 ó 7 
de Abril. Cuando yo he pedido al G obierno que  re so lv ie 
se en ju stic ia  ese ex p ed ien te , he cum plido  un  deber. Los 
a tropellados se dirigen  n a tu ra lm e n te  á los Diputados de 
la o p o sic ió n , y com o tal he  ten ido  el h o n o r de re c ib ir  
com unicaciones de m uchas partes.

Que las quejas de Cádiz d eb en  ser ju stas , lo  p ru eb a  lo 
que ha dicho el Sr. F e b re r de la T orre. Dice S. S. que 
c ie rta  parcialidad  venia ejerciendo  hace tiem po el poder. 
Yo no en tro  en la cuestión de cac iq u ism o : se tra ta  de la 
infracción de las leyes: si los caciques tienen  m ayoría, no 
hay  sino cu m p lir la ley. En Cádiz han  vencido las p e rso 
nas que rec lam an ; y por un juego de cub ile tes la m ay o 
ría  se ha convertido  en m inoría , tom ándose pre tex tos fú
tiles, ridículos, indignos de toda A utoridad.

Dice el Sr. F e b re r que  esta parcialidad  de que hab lo  se 
com pone de personas poco respetables. Señores, al se ñ o r 
A rgüelles, al Sr. M artínez de la Rosa se les ca lu m n iab a  
llam ándoles b ribones, y  los verdaderos b ribones e ran  los 
e d u m n ia d o r  >s. Es posible que el Sr. F eb re r de la T o rre  
sea víctim a de malos inform es. De todos modos, yo no 
hablo m ás que del expediente , en el cual está dem ostrado  
que allí se I11 com etido la más escandalosa de las falsifi
caciones.

No tengo que ocuparm e de las condiciones del A lcalde 
y T enientes de Alcalde actuales de Cádiz: solo ruego al 
Sr. M inistro de la G obernación que en  breve  térm ino  r e 
suelva esta cuestión  con a rreg lo  á la ley.

El Sr. M arqués de S A N  J U A N :  En la ú ltim a  sesión 
me aludió  el Sr. Thous, y le ruego que ex p liq u e  sus p a 
lab ras .

El Sr. T H O U S  : Cuando hacia u n a  apreciación  g e n e 
ral, el Sr. P resid en te  tuvo  á b ien  in te rru m p irm e . Ño e ra  
mi ánim o in ferir agravio  al Sr. M arqués de San J u a n . 
Quise solo h acer con star que  pocos Congresos se han  r e 
unido, cuyos D iputados tuviesen  m ás ind ep en d en c ia  qu e  
los del actual. Por eso d ije : Diputados qu e  h an  rec ib id o  
gracias vo tan  co n tra  el G o b ierno , y  D iputados qu e  h e 
mos recibido desaires votam os con él. Esto p ru eb a  la 
g rande  independencia  de todos.

Respecta al Sr. Rom ero, no tengo que  d ec ir  m ás. Voy 
al Sr. R oberts.

S. S. ha dicho un a  cosa de mí que creo  qu e  no está 
en el D iario : y á propósito, d iré  que no lo he recibido. Al 
h ab la r de D iputados ricos ó pobres, no me he podido r e 
ferir á n in g ú n  partido  de princip ios. Al d ecir que no soy 
de los que v ienen á exp lo ta r al G obierno, no he  d icho na 
da que  no sea m uy n a tu ra l. Yo no he m anifestado lo qu e  
se m e a tr ib u y e .

El Sr. S A N T O N  J A :  Debo co n testa r al Sr. Thous. H a
cia 4 8 dias que u n  penoso d eb er de familia me tenia a le 
jado  de aquí, y au n  hoy no hu b iera  venido á no hab er 
tenido noticia de las alusiones g raves que á los D ipu ta
dos de oposición de Alicante d irigió el Sr. Thous. Decia 
su  señoría  que hab ia  observado con ex trañ eza  que los 
D iputados de A licante no ven ían  á to m ar parte  en esta 
cuestión . Por mi p a rte  le d iré  que no he venido porque 
tenia un  hijo g ravem en te  enferm o, y  porque la cuestión  
no era p recisam ente  de la p rov incia  de A licante Se t ra 
taba de las ilegalidades com etidas en las elecciones m u 
n icipales de varias prov incias; y corno en este pu n to  b r i
lla tan to  la p rov incia  de A licante, de aqu í por qué la c u es
tión ha venido á recaer más p rin cipalm en te  so b re  la m is
m a prov incia.

P or lo dem ás, si S. S. no q u iere  d isc u tir  so b re  esto con 
D iputados gallegos n i andaluces, aqu í m e tien e  S. S. á mí, 
que tengo la h o n ra  de se r  D iputado por A licante y  de h a 
b er nacido en la p ro v in c ia , d ispuesto  á co m b atir con su 
señoría, aho ra , siem pre y en todos terrenos. En el ín te rin , 
declaro á S. S. que hago m ias todas las aprec iac iones de 
mis am igos lo sS res. R om ero Ortiz y Rom ero Robledo.

Para  te rm in ar. Si la in tenc ión  de S. S. al h a b la r  de 
c ie rta  m anera inconvenien te, ha sido h ace r efecto pa ra  
d efender al G obernador, yo nada tengo que decir, p o rq u e  
desgraciado del G obernador que se ve defendido por la 
elocuente y  castiza frase de S. S.; pero  si la in ten c ió n  del 
Sr. Thous ha sido am en g u ar en lo más m ínim o la lealtad 
y la repu tación , el patrio tism o, la dignidad del ú ltim o  de 
los D iputados de la p rov incia , yo le devuelvo á S. S. esas 
g raves palabras con la m ism a in ten c ió n  con que S. S. las 
p rouunció , acom pañándolas con estas tres: indignidad, 
miseria, calumnia.

El Sr. T H O U S : Em pezaré, señ o res , por d ec ir que  el 
Sr. San ton ja  es un  Diputado independ ien te , que  estaba 
con el partido moderado en 4 858, y  que se ju n tó  con el señor 
Palarea para quitarnos nuestra influencia y  v iv ir  cinco años 
con la unión liberal.

S. S. ha hablado de pueblos de que no puede  te n e r  s i 
no u n  conocim iento  m uy apasionado, y así es que  c u a n 
to ha dicho es inexacto , po rque  vuelvo á decir qu e  el s e 
ño r Rom ero Ortiz salió D iputado en A lican te  p o r escoti
llón, so rp ren d ien d o  al d is trito  en  el cual se p re sen ta b a  
como candidato  el Sr. C am poam or.

En cuan to  al G obernador, lo que ha  d icho no se ha 
leido por completo; leyendo toda la com unicación  es co
mo >e co m prende  bien. (La leyó.)

El Sr. S A N T O N J A :  S. S. ha d icho que  si yo hab ia
sido m oderado  ¿Cree S. S., que me ha reconocido  m u y
in depend ien te , que si yo hu b iera  sido m oderado lo n e 
garía?

Yo he venido á la escena política en  4 859, y b ie n  c o 
nocido soy. Desde que leí u n  d iscu rso  del Sr. López en 
4 843 conceb í ya la idea de un ió n  lib e ral, p o r m ás que h a 
ya sido D iputado prov incial en tiem po de los m oderados, 
cuyo  cargo d im ití y tra té  de d e ja r en v a rias ocasiones.

En cuanto  á qu e  yo no conozco las cosas que suceden 
en  o tro  extrem o de la p ro v in c ia , es v erdad  que no c o 
nozco la chism ografía de cada d is tr ito ;  pero  conozco las 
cuestiones generales de la p ro v in c ia , la conducta  de las 
A utoridades &c.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z :  En el d iscurso  que tuve  la 
ho n ra  de p ro n u n c ia r  explanando m i in te rp e lac ió n , he  
leido una com unicac ión  del G obernador de A licante su 
p rim iendo  solo unas ú ltim as palab ras que nada ten ían  
que ver con la cuestión, y que no son las que  el Sr. Thous 
ha leido. Estas no ap arecen  en  el oficio o rig ina l que  te n 
go en la m ano.

El Sr. t h o u s : En eso oficio se hace referencia  á otro  
en  el cual ap arecen  las palabras que he indicado.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Fido al Sr. Secretario  que 
lea el oficio á que me h e  referido. (Se leyó.)

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O  : Parece que no estando  yo 
en el salón se ha d icho que el Sr. M inistro no estaba 
bien servido, porque un expediente que se habia indicado

q ue  estaba en el Consejo de Estado estaba ya  en  el Mi
n isterio  de la G obernación . C uando se dijo eso era el ú l 
tim o dia de sesión, y po r consiguiente, hab iendo  llegado 
después al M in isterio , el expedien te  puede  estar ho y  en  
la S ecre taría  , y el Sr. M inistro sin  em bargo e s ta r  bien 
servido , porque cuando  dijo qu e  no  estaba allí no  hab ia  
llegado aun.

El Sr. U H A G O N  : El Sr. V alero y  Soto d ice qu e  ese 
expediente no ha vuelto  al M inisterio  hasta  hace c u a tro  
dias. El Sr. Valero y Soto ha sido m al in fo rm a d o : tengo 
en  mi poder cartas de un Jefe su p e rio r  de  A dm in istrac ión  
que sirve  á las ó rdenes del G obierno, que  dice el dia 7 de 
Abril: «Hoy ó m añana pasará  al M inisterio  el exped ien te  
de Calig.» Por eso he dicho que no  creia que  ese c ab a lle 
ro  habia  faltado á la verdad, y  no he tra íd o  hechos de 
qu e  no estu v ie ra  seguro.
„ El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. U hagon 
dijo que el expediente habia pasado; yo me inform é, y  se m e 
dijo que  no habia pasado. Si S. S. nos h u b ie ra  dicho que  
el d ia 7 iba á pasar, h u b ie ra  estado m ás exacto: no  lo ha  
hecho así, y á su pesar no ha  estado exacío.

El Sr. U H A G O N : Yo no podia c ree r que u n  expedien
te que iba á pasar al M inisterio tuv iera  una detención ta n  
larga, que puede p resta rse  á in terp retaciones.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : R esulta q u e  el Sr. Uhagon 
se ha co n trad ich o : ha dicho prim ero  qu e  habia pasado, v  
luego q u e  debia pasar. Yo he dicho siem pre  la verdad , 
esto es, que no hab ia  pasado hasta  hace cu a tro  dias.

El Sr. U H A G O N : Siento m ucho  que el Sr. Valero y  
Soto haya renovado este inciden te ; pero  yo le p reg u n to  á  
S. S . : ¿cree que yo he tenido án im o de faltar á la ve rd ad  
al decir lo que he  dicho? (El Sr. Valero y  Soto: No.) 
Pues si yo tengo conocim iento  de eserhecho , y  no puedo 
c ree r que  se detenga más de un  m es un expedien te  en  el 
r e g is tro , es claro que podia d ecir qu e  hab ia  y a  llegado á 
la Secretaría .

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Yo le  p reg u n to  á m i vez á 
S. S. si cree  que yo falto á la verdad: e n tre  la a firm ación  
de S. S. y la que yo hago m e parece  q u e  no  cabe duda.
S. S. hab la  de re fe ren cia  ; yo d igo , po rq u e  lo he  Yisto, 
que ha  llegado hace cu a tro  dias.

El Sr. C A R D E N A L : Pido la p a lab ra .
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende  esta d iscusión.

Presupuesto.
Leido el capítu lo  5 .°, dijo
El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Voy á h a ce r u n  ru e g o  

al Sr. M inistro  de Fom ento, y á ju s tif ic a r el h a b e r  d e te 
n ido esta d iscusión en  la noche ú ltim a.

Señores , después de siete horas de sesión , y  cu an d o  
casi no habia ya n in g ú n  Diputado, se em pezaban á a p ro 
b ar los cap ítu los del M inisterio de F o m e n to ; y sab iendo  
yo q u e  debían  p re sen ta rse  algunas enm iendas , pedí la 
p a la b ra  para  que no  sigu iera  aquella  aprobac ión , y  p a ra  
d a r lu g ar á que se p u d ie ran  p re se n ta r  esas en m iendas si 
se q u e ría .

Dicho esto, solo debo a ñ ad ir  que al co n testar al señ o r 
A rdanáz el Sr. M inistro de Fom ento, no co m p ren d í si su  
señ o ría  hab ia  dado a lguna esperanza sobre  la cuestión  
im p o rtan tís im a  de d a r seguridad  á los cam pos, y que  d e 
searía sab er si podríam os ten e r la halagüeña idea de que  
en  esta leg isla tu ra  se nos p re sen ta ría  el op o rtu n o  p r o 
yecto de ley .

El Sr. M inistro de F O M E N T O  : El G o b ie rn o ,en  c u a n 
to le sea posib le, p re sen ta rá  este p royecto , acerca del 
cual estoy ocupado lodos los dias, y que solo por lo a v an 
zado de la estación no sé yo si p o d rá  se r ley  en  esta le 
g is la tu ra .

En seguida se ap robó  el cap ítu lo  5.*
Se leyó el cap ítu lo  6.' y  la s ig u ien te

E nm ienda del Sr. A rdanáz.
«Para obras en  los edificios de la Cabaña-m odelo y 

co n strucc ión  de cercas 30.0 >0 escudos.»
A dm itida por la com isión, se aprobó  con el a rtícu lo .
Se leyó la sigu ien te

Enm ienda del S r . A rdanáz.
«El a rt. 2.°, p a rtid a  de gastos generales del ram o, se 

adic ionará  con la sum a de 50.000 escudos destinados a l 
deslinde  de los m ontes públicos y las operaciones de c u l
tivo.»

El Sr. M inistro de F O M E N T O : R ogaría á los señ o res 
firm an tes que re tira sen  su  enm ienda, p o rque  en los años 
pasados no se ha  gastado la can tidad  p resupuestada  p a ra  
ese objeto; el deslinde se ha de hacer po r los em pleados 
del ram o, y p a ra  él b asta rá  la cantidad p resupuesta  a u n 
q ue se le dé, como yo p ienso darle , u n  g ran  impulso.

El Sr. A R D A N Á Z :  El deslinde de cada h ec tárea  de  
m ontes debe costar un  e sc u d o : po r consigu ien te, no va á 
poderse hacer con esa can tidad , y si 110 se hace, se v a n á  
p e rd er los m ontes : a d e m á s , com o en  m i op in ión  debia 
hacerse  el deslinde de todos los m ontes públicos c o b ra n 
do luego lo que se gastara con los de los p u e b lo s , no e n 
c o n trab a  la can tidad  suficiente. Y ya que  hablo de esto, 
reco rd a ré  al Sr. M inistro lo que le dige el otro  d ia rc e rc a  
de si ten d rá  inco n v en ien te  en  trae r  al Congreso cuando 
esté term inado  el exped ien te  de los m ontes de la p ro v in 
cia de Cuenca.

S in em bargo, como el G obierno m e ruega que  re tire  la 
enm ienda, y al fin y al cabo no se ha  de a p r o b a r , la r e 
tiro .

El Sr. M inistro de F O M E N T O  : Yo desearía  que  ese 
deslinde se pud iera  h ace r m uy pron to ; pero las o p erac io 
nes p re lim in ares han  de se r m uy largas , y  no se p o d rá  
gasta r m ás de lo que se ha p resupuesto .

E n cuan to  á an tic ip a r esa can tidad  á ios m ontes de  
los pueblos, el Tesoro no lo perm ite .

Respecto á ese expediente  de C u en ca , no  hay  in c o n 
ven ien te, en cuan to  se finalice, en que venga al C ongreso.

E n seguida se aprobó  el cap ítu lo  6.° y los re s tan tes  
hasta el 9.® inclusive.

Se leyó el 40 y la sigu ien te
Enm ienda del Sr. Mas y Abad.

«Para la  adquisición de tipos y  colecciones d e s tin a 
dos á los A y u n tam ien tos y dependencias del E stad o , y  
para estuches de com probación  de las m edidas del s is te 
m a m étrico -d ecim al, 430.000 escudos.»

A dm itida po r la com isión, fué ap robada  con el a r tíc u 
lo, y tam bién  los cap ítu los re s tan tes  haste el 47 inclusive ,

Leido el 18, dijo
El Sr. A R D A N Á Z  : El dia pasado no estaba en  el Con

greso cuando los Sres. Claros y Ochoa h ab la ro n  de In s 
tru cc ió n  pública, y  tal vez no in te rp re ta ré  b ien  sus ideas, 
que he  sabido por referencia.

Me han  acusado estos señores de se r enem igo de la 
m etafísica, y esto no es exacto: lo que yo he dicho es qu e  
mi. in teligencia, y  la m ayor pa rte  de las in te ligencias v u l
gares, no se p restab an  á esos estudios, y que  po r lo tan to  
c reia  que deb ían  dejarse  á in te ligencias p riv ileg iadas y  
darse  en  pocos estab lecim ien tos del Estado. Conste, pues, 
que no soy enem igo de esa ciencia, sino  del abuso que  
puede hacerse  de ella.

El Sr. Ochoa me hacía u n  cargo p o rq u e  yo  hab ia  com 
p ren d id o  m al las a trib u c io n es que aquí tienen  las profe
siones libres y las ca rre ras  del Estado. Yo hab ia  d icho que 
la A dm inistración  ten ia  el d eber de e jercer, como función  
de p o lic ía , la inspección de ciertos servicios; pero  no el 
d erecho  de im p o n er la obligación de valerse  de un  titu la r  
para  ellos, y citaba el caso de los A rquitectos que  han  de 
ser precisos para lev a n ta r  cu a lq u ier edificio, al c o n tra rio  
de lo que sucedía, p o r ejem plo, con los Ingen ieros de Ca
m inos, que no tienen  el m onopolio de las c a rre te ras  y  los 
ferro -carriles , sino  solo su inspección.

Debo, pues, dec ir esto para que quede en su  v e rdadero  
lu g ar lo que dije el otro  d ia , y no se c rea  que  sucede lo 
que dice e lS r . Ochoa, de que el verd ad ero  m onopolio e ra  
el que  e jercían  las ca rre ras  de Ingen ieros civiles.

El Sr. v a l e r a : Señores, me levan to  á co n testa r al 
Sr. A rdanáz, p o rque  la a lusión  que S. S. m e ha  d irig ido  
ha sido m uy clara, y  tengo que  exp licar m i idea acerca  
de este punto . Yo habia  en tend ido  el o tro  d ia que el se 
ñ o r A rdanáz m enosprec iaba  la m etafísica com o si no fuera  
u na  ve rd ad era  ciencia.

Yo no soy filósofo; pero soy afic ionado á la filosofía, 
y  me in c lin o  a lgún tanto  al escepticism o. La p a lab ra  m e
tafísica tiene dos acepciones, u n a  g en era l, en  la cual e s 
tán  com prendidas m uchas ciencias que n acen  de la ob
servac ión , en tre  ellas la psicología; y o tra  m ás re stric ta , 
que es la que considera la m etafísica com o u n a  c iencia 
p rim ord ia l, que solo puede ser el co ronam ien to  de todas 
las ciencias m orales y políticas. Bajo el p rim e r sentido , 
es im posible que la m etafísica deje de e s ta r  com prend ida  
en la filosofía; es d ecir, en la segunda en señanza: bajo el 
segundo, debe esta r solo en la F acu ltad  de Flosofía y  L e
tras; pero  á pesar de que yo tengo estas ideas, debo d ec ir 
al Sr. A rdanáz que veo con m ucho gusto que  en  E spaña ho y  . 
se estud ian  m ás las ciencias exactas y  n a tu ra le s  que  las 
m etafísicas; así es que hay  m uchas cátedras de m ate m á 
ticas en  d iferen tes Escuelas especiales, y yo lo ap ru eb o , 
á pesar de mi afición á la m eta fís ica ; y  me aleg raría  m u 
cho tam bién  de que  se fo m en tasen , no solo el estudio  de 
estas, sino tam bién el del dibujo e lem ental, qu e  hace tan ta  
falta para  nuestro s m en estra les, y  cuyos C atedráticos se 
en cu e n tra n  hoy fuera de las condiciones de los dem ás y  
com o si fueran los parias de la profesión.

El Sr. o c h o a  : Yo agradezco al Sr. A rdanáz que m e 
haya dado ocasión de ex p licar a lgunas p a lab ras que dije  
el otro  dia re firiéndom e á los A rquitectos. Lo qu e  yo d i 
je  fué que n i el D irector de Instru cc ió n  p úb lica  ni el 
m ism o Sr. M inistro podíam os h acer nada en lo que e l 
Sr. A rdanáz q u e ría , porque luego que los estud ian tes o b 
tienen  sus respectivos títulos dejan  de depender de la Di
rección de In stru cc ió n  p ú b lica , y  que  los Ingen ieros de 
las d iferen tes clases son los ún icos que p o r e sta r en c o r
poración  e jercen  esa especie de m onopolio á que yo no 
le llam o tal.



Ahora diré también á S. S. que no  estoy conforme con 
que se haga libre el uso de la profesión de Arquitecto , 
p o rqu e  in te resa muchísimo á la seguridad de las familias 
por las que debe velar  el Gobierno. Y en cuanto á que 
cualquiera puede hacer  una  gran obra pública, le diré á 
S. S. que estas no se hacen sin la aorobacion del cuerpo  
de Ingenieros, y  que siendo más escasas que la c o n s t ru c 
ción de edificios civiles , es más fácil velar por su buena 
construcción. Hé aquí por  qué en el estado actual no pue
do yo estar conforme con el Sr. Ardanáz.

El Sr. A R D A N Á Z : Yo estoy m u y  conforme con lo 
que  ha indicado hoy el Sr. Valora, porque como S. S. r e 
conozco la importancia del dibujo para nuestros artesa
nos, y  ya se ha hecho algo en  este sentido en tiempo de 
Cárlos III. Yo me asocio , pues , á lo que S. S. decia res
pecto de los Catedráticos de dibujo elemental.

Respestoal Sr. Ochoa, cada vez nos alejamos más: las 
ca rre ras  del Estado no tienen más que la inspección de 
los resvicios, y  esto es m uy aceptable; pero respecto á la 
libertad de ejercer  la profesión, yo no sé cómo el señor 
Ochoa desea que  siga sucediendo el que no pueda co ns 
tru irse  en Madrid una casa sin estar  firmado el plano por  
u n  Arquitecto de la Academia de San FeTnando.

El Sr. VADERA: Doy gracias al Sr. Ardanáz por aso
ciarse á mi i d e a , y  pregunto  al Sr. Director de In s t ru c 
ción pública si está dispuesto á hacer  que se cum pla  la 
ley en punto  á los Catedráticos de dibujo  elemental.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : En estos d ¡ 3 S  se están 
elaborando en  el Ministerio varios proyectos de ley para 
conseguir  lo que  dice él Sr* Valera.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Pasó á la comisión u n a  enm ienda  al d ic tám en d e  p re supuesto .
Se leyeron y  qued a ron  sobre la mesa los d ictámenes 

de la comisión de actas aprobando las de los distritos de 
San Antolin (Murcia) y la Lonja (Zaragoza), y p rop o n ie n 
do la admisión de los Sr^s. Montalbán y Arnao re sp ec 
tivamente por dichos distritos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la sesión, que co n tinua rá  á las nueve.
E ran  la seis y cuarto .

Abierta de nuevo  la sesión á las nueve y  cuarto ,  dijo
El Sr. M E N D EZ  A L V A R O : Señores , á pesar de mi 

deseo de que la discusión de presupuestos llegue cuan to  
án tes  á su límite, 110 he podido ménos de pedir  la p a la 
b ra  para protestar  contra una doctr ina que se ha sentado 
aquí esta ta rde sobre el libre ejercicio de las profesiones, 
y  en  especial de la Arquitectura.

Esta doctrina se nos présenla bajo cierto aspecto de 
novedad; y sin  embargo, si prescindiendo de las ideas de 
libertad examinamos la historia de las profesiones , a d 
ver t irem os b ien  p ron to  que esto no es más que una a n 
tigualla que han ido d ^ a n d o  abandonada los siglos qu e  
se h an  sucedido.

Eso que ahora  se combate es el fruto de una e x p e 
riencia larguísima y  muchas veces dolorosa para los p u e 
blos: las profesiones eran libres hace mucho tiempo, y  el 
habe r la s  quitado esa libertad semisalvaje ha sido una 
conquista de la civilización. Al lado de la libertad  que 
ahora  se pide había que poner  leyes coercit ivas que r e 
du jeran  las profesiones á u n  estado verdadero  de esc la
v itud  más perjudicial cien veces que  lo que  ahora  s u cede.

Respecto de la Medicina, po r  ejemplo, ¿ q u é  leyes tan  
d u ra s  no había en los nueve  y diez prim eros siglos de 
nu es t ra  e r a ?  En aquel tiempo los Ayuntam ientos e ran  
los q u e  tenian  que precaverse con tra  los que q uer ían  
ejercer  las ciencias médicas, y desde entonces ha venido 
marchándose al establecimiento de las profesiones con 
título. Inglaterra ha  sido la única  nación que ha quedado 
atrás en esta cuestión; y  sin embargo, desde 1858 ya v ie 
n e n  también caminando por ese te rren o  exigiendo un tí
tu lo para ejercer  la Medicina. ¿Se q u i e r e , pues ,  que c a 
minem os hácia lo que se hacia hace 10 siglos, cuando to
das las naciones lo mismo que nosotros han  venido h a 
ciendo lo con tra r io?

E n  cuanto  á la profesión de los Arquitectos, no puede 
ser  l ibre sin que  se com prom etan  grandes in te re se s , ó 
h a b rá  que adoptar  tales medios res tr ic t ivos ,  que fuera 
peor  que  lo que  hoy tenemos. Los A rquitec tos ,  como las 
demás personas que hacen estudios previos y que nece
sitan además condic iones de ar te  que  no todos tienen ,  
m erecen  sin duda alguna esa protección del Gobierno. 
Se ha querido p re sen ta r  como un  ejemplo de libertad, lo 
que  yo creo que  es e1 más g rande  m o no po lio ; se dice 
q ue  cualquiera puede em prend e r  obras públicas; pero 
¿acaso puede cualquiera exam inar  y  reconocer  esas 
obras?  No; y en  esto está el m o n o p o l io : si se quiere la 
l ibe r tad ;  ¿ p o r q u é  no se pide que  el Gobierno pueda 
elegir  en tre  cualesquiera á los que han  de  ex am inar  esas obras?

Creo que debo ex tenderm e m u y  poco; pero  voy a u n  
á  dec ir  que ya que está tan de moda abogar por todo li
naje de libertades, es necesario convenir  en que esta l i 
ber tad  puede ser  más ó ménos lata; unos la q u ie ren  abso
luta, otros limitada; unos creen que su instrucción puede 
adquir irse  en cualquiera punto; otros que  debe h ab e r  Es
cuelas del Gobierno; otros que además debe recibirse u n  
título. ¿Cuál de estos sistemas tienen los señores que  han  
hablado esta ta rde de profesiones l ib res?  Es menester  
q ue  esto se diga, porque si no se tropieza luego con m u 
chas dificultades, y  yo por mi par te  declaro que lo mejor 
en  mi concepto es lo que sucede hoy.

Y es singular, señores, que cuando los Ingenieros a b o 
gan por esa libertad, sean ellos mismos los que crean un a  
ca r re ra  de Ayudantes de Obras públicas. Esto es una con
t radicción que yo no hub iera  creído ver  en personas tan 
autorizadas.

Quede, pues, sentado que esa libertad  que h oy  se p i 
de la hemos tenido ántes; que léjos de ser  un  progreso el 
vo lver  á ella es u n  retroceso, porque  ha ido d esa p a re 
ciendo con la civilización; y que donde ménos libertad 
h a y  es en  la ca r re ra  de Ingenieros, que ofrece más ventaja 
q u e  n inguna.

El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S : Sr. P res id en te ,  h a 
bía pedido la palabra  creyendo  que  el Sr. Claros debia 
hab la r  ántes que  yo exponiendo las ideas que emitió el 
o tro  d i a ; pero  como S. S. no lo ha hecho aun, le cedo el 
tu rn o  de la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene el Sr. Claro3.
El Sr. C L A R O S : Yoy á tratar,  señores, en  concreto 

de la cuestión que traté  hace dias en  conjunto . De la s u 
p res ión  de la Facultad de Teología en las Universidades. 
Pe ro  antes, os d iré  acerca de la cuestión general que yo 
h e  iniciado aquí, la proposic ión de u n  cambio radical en 
la enseñanza pública; y  que habiendo sido atacado ujuy

rudamente , tengo que defenderla , porque  creo que no se 
p ierde el tiempo tratando de estas altas cuestiones, y  des
de luego se pierde ménos que hablando de la chismogra
fía de Bolulla ó de otros pueblos.

El Sr. Saavedra Meneses hablaba el otro dia de la in 
fluencia de la ciencia en la perversión ó elevación del co
razón humano, v vo tengo que hacer una refutación de 
la teoría plantead»* por este Sr. Diputado. Yo no me he 
opuesto en absoluto á la ciencia; yo deseo la ciencia, p e 
ro una ciencia p r u d e n t e , no abandonada á todas las te
merarias elucubraciones; una ciencia, en f in ,  que tenga 
por frase el sentimiento religioso.

S. S. me citó á Sócrates, y esto arguye en S. S. un  
conocimiento m uy somero de la h istoria: para conocer á 
Sócrates y sus virtudes, hay que v e r su s  discípulos, y ved 
á Alcibiades, por ejemplo , que era el D. Juan  Tenorio, el 
Lovelace de la civilización griega; pero h ay  más: el géne
ro de relaciones que existían en tre  el maestro y el disc í
pulo, y  que yo l lamaré del género griego, no d ir ían m u 
cho en favor de las virtudes de Sócrates. Yo creí que el 
Sr. Saavedra Meneses me iba á citar también á Epami-  
nondas, que era seguramente una  gran figura ; pero que 
tenia las mismas habilidades que Sócrates, y que las co n 
signó además en leyes administra t ivas ,  creando una tác
tica especial en el batallón de los tebanos , que de seguro 
110 adm itirán  hoy la dignidad de nuestro  espíritu  militar 
que conserva las nobles tradic iones de la severidad de 
ascetismo español. Otro tanto podria decir á S. S. de las 
mujeres sábias de Grecia, poniendo á su cabeza á la céle
bre Safo. Viniendo á la civilización romana, me seria fácil 
probar  que corría parejas con la griega. Me bastaría para 
ello ci tar la gran figura que reúne  en  sí toda la idea de la 
sabiduría  de aquella civilización que consignaba también 
y disculpaba esos vicios que yo repruebo  con un  texto 
célehre que diré en latin , porque en castellano no se 
pueden decir  estas cosas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Más vale que S. S. no las diga 
en latín ni en castellano, y  que se concrete al capítulo 
que  está puesto á discusión.

El Sr. c l a r o s : Sr. Presidente , tengo que h ab la r  de la 
enseñanza pública, y no me parece que estoy fuera de mi 
derecho ai hacer  estas consideraciones contestando al 
Sr. Saavedra Meneses.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. ha hablado de la to ta l i -  
lidad, y ahora  creo yo que debe ceñirse más al punto 
concreto que se discute.

El Sr. CLAROS: Pues bien, saltaré de u n  golpe 18 si
glos, y verá S. S. que en él siglo XVIII sucedía lo mismo, 
y  que Volt-aire decia cosas semejantes en esas obras, e n 
canto  de aquella generación, por el atavío d é la  ciencia y 
la gala de la l i tera tura , cuyas flores cambian sin embargo 
en estercolero moral.  Federico II, que era su gran  discí
pulo y que  criticaba las costumbres francesas e n u n a s á -  
tiraYnuy fuerte, fué contestado por los poetas de esta n a 
ción, que le decían: «que cómo podía a treverse  á criticar  
sus cos tum bres .....

Ce roi qui n ’a cora me l’am our
Que dans les bras de ses tambours.

Esta es s iempre la ciencia abandonada á sí misma; 
tales han  sido sus resultados en todas ocas iones , y yo si 
pudiera ex tenderm e lo probaria por medio de grandes 
apreciaciones hhtóricas. Sin embargo, tengo que decir á 
S. S. que no puedo admitir  en tre  las notabil idades que 
citó S. S. en  su favor á San Agustín, porque  esto p rueba 
lo con trar io  de lo que quiere S. S. San Agustín nació de 
una familia cristiana; fué educado cris t ianamente y c u a n 
do fué á la Universidad se corrompió, y se corrompió m u 
chísimo, como lo dice él mismo en sus confesiones. Su 
conversión no se debió á la ciencia ; fué un efecto de la 
gracia, y por lo tanto el argum ento  de S. S. es c o n t r a 
producente. No en t ra ré  en las otras consideraciones del 
Sr. Saavedra Meneses, y  solo d iré que aquí no se c o m 
prendió  lo que yo dije el otro dia de que queríais saber 
algo ménos por poder amar algo m á s ; y que si no se com 
p re n d e  por los Diputados, yo se lo entrego á los psiólo- 
gos ó mejor á las psicólogas, mejor aun á las mujeres  que 
sienten, á vuestras esposas, á vuestras  hijas, y sobre todo 
á vuestras madre?.

Yo no pienso como J. J. Rousseau: creo que el hom bre  
puede pensar sin degradarse; pero creo que si la ciencia 
le lleva por mal camino será peor que las bestias, y 
por  consiguiente que la ciencia necesita al lado el au x i
lio de la religión; que el hom bre  de ciencia no puede 
ser  bueno si no tiene á su  lado su ángel guardián.

Viniendo ahora  á la cuestión concreta, yo no he d i 
cho que no hubiese doctores que supieran  lo que debían 
saber, sino que había muchos que no lo sabían, y yo pe
dia que todos, si no fueran grandes eminencias, supieran 
al ménos su obligación.

En cuanto á la ciencia escasa y  superabundan te ,  he 
dicho que creia lo prim ero  para  el doctorado y lo s e 
gundo  para la segunda enseñanza, y que debia ser lo 
contrario . No he dicho yo, por ejemplo, que la enseñanza 
del francés no fuera precisa, sino que no lo era para los 
n iños que ap rendían  filosofía. Al mismo tiempo yo d e 
searía que la música fuera un  acto que se em eñase  
hasta llegar á las'últimas clases del pueblo, porque es un  
acto sublime, cuya enseñanza es m u y  provechosa, y que 
yo pido que se establezca en nues tro  plan de estu
dios como está en la m ayo r  parte  de las naciones de E u 
ropa. Al hacer  este plan de estudios se habia puesto en 
él la música, y se quitó po rq u e  una persona notable dijo 
que si no se quitaba se reir ían de nosotros. Yo creo p r e 
cisamente lo contrario .

En cuanto  á enseñanza d o m és t ica , yo no quer ía  que 
susti tuyera  á toda la enseñanza ; pero quería q u e  se a m 
pliase , que se establecieran exámenes r igurosos,  por 
cuyo medio se dej-asemás am plitud  á la familia p a ra  esa 
in s tru cc ió n ,  y  ménos in te rvención  directa al Estado; 
y  téngase en cuenta que yo quer ía  sustituir  á esa e n se 
ñanza la de las órdenes religiosas. A esto nádie me ha 
co n te s tad o , tal vez po rque  no se quiere  n i  aceptarlo  ni 
combatir lo ,  y yo por mi par te  tengo que sostenerlo.

En cuanto á la enseñanza en los grandes cen tro s ,  yo 
me he sublevado contra las Universidades en ellos, y no 
he dicho que fuera juicioso llevarla á los campos, sino á 
pueblos pequeños ó á ciudades que tengan tradiciones 
religiosas, buenas costum bres y más sosiego.

Vengo ahora  á la cuestión de las grandes economías, 
y  empiezo por decir  que yo en este punto  110 soy hostil  
al Gobierno, sino que deseo inic iar un  pensam iento  q u e  
me parece m u y  aceptable. Los ferro-carri les  acortan  las 
d is tancias; pues en tonces ,  si ántes e ran  precisas 10 Uni
versidades , ahora  bas tarán  cinco.

El otro dia os hice el a rgum ento  de  lo que pasaba en  
Ing la te r r a :  hoy voy á deciros que teneis unas  cuantas  
ca rre ras  especiales , de las que solo hay  tres Escuelas en

toda España; pues si para estas enseñanzas h ay  suficien
te con tres p u n to s , ¿ cómo no bastarán cuatro ó cinco 
p ara  las Universidades? (E lS r . Ochoa pide la palabra.) Pa r 
tiendo de estas ba>es, yo pedia una economía de siete ú 
ocho millones; y sin embargo ahord os d i r é , para que 
veáis completo mi p en sa m ien to , que no solo quiero la 
supresión de la mitad de las U n ivers idades , sino la de 
la mitad de los Gobiernos de provincias y  de toda esa 
balum ba burocrática que viene ab ru m an do  al país ,  tal 
vez desde que en tiempo de Felipe II se dejó la nación 
entera al arb itr io  del poder Real.

En este camino os propongo economías y  creo que 
esta es una gran  necesidad que matará al partido que no 
la remedie. Él pueblo irá saliendo de su letargo; c o m pren 
derá los empréstitos la tentes del Sr. Salaverria y de la 
unión liberal, y los manifiestos que preparados  por  la mis
ma unión liberal se verá precisado á contraer  el parlido 
moderado; verá la carga que  le echan encima y entonces 
para que la lleve será preciso que se hagan economías;  y 
si 110 se hace esta no se hará  ninguna, porque es la más 
justificada d é la s  que se pueden(hacer. Es menester, pues, 
tener el valor de la justicia y dar  al país la p rueba  de 
que verdaderam ente  queremos reducciones en  los gastos 
públicos. Si esto no puede hacerse por el momento, yo 
votaré el presupuesto; pero os diré, como decia Temístocles 
á Euribiades en aquella famosa Junta de la Grecia: «Pega, 
pero escucha» Sacadme el dinero, pero dejadme hablar.

En pun to  á la cuestión corriente, yo pido que se su
prima la Facultad de Teología en las Universidades; esta 
importa mas de un millón, y yo creo que este nos hará 
falta para esos empréstitos al 12 por 100 que estamos 
contratando. Yo no regatearé al Gobierno lo que me pi la 
par.i c u b r i r  el presupuesto; pero debo pedir le  que lo gaste 
lo mejor posible. Si hay en España 52 escuelas de teología 
en los Seminarios, ¿para qué queréis 62? Cuando el p ú 
blico se en te re  de esto, ¿no dará la razón al Sr. Claros, al 
hom b re  de las paradojas? Yo quiero la teología; pero 
tanta ya me asusta. Tolero 52 escuelas porque las esta
blece el Concilio de Trento;  ¿pero cómo he de pasar  
po r  más?

Y aun  tiene otro aspecto la cuestión: en  p r im er  lugar 
toda división es mala, y dos escuelas de teología que t ie 
nen principio dist into deben dar  malos resultados; pero 
además la dirección suprem a de estos establecimientos 
corresponde á la Iglesia , ántes esta mandaba en las U ni
versidades, y se comprendía que estuviese en ellas la teo
logía; pero hoy no sucede esto; la Universidad no depen
de de la Iglesia, y por consiguiente es m u y  grave la 
cuestión.

Pero aun  hay  otra más grave: en el Syllabus se con
dena esa facultad siempre que no tenga su origen y su 
dirección en la misma potestad eclesiástica. La Iglesia de 
clara su derecho propio y nativo para  enseñar únicam en
te ella la teología. Considere pues , el Gobierno lo que 
puede acar rear  esto y vea si no es cosa que merece la 
pena el gastar esos 60.000 duros  ménos y  evitar  todas las 
cuestiones que puedan surgir  de ese desabrimiento  con 
que nuestros Obispos m iran  la enseñanza de la teología 
en  las Universidades.

Mi objeto único ha  sido proc lamar las economías; os 
he presentado un ejemplo; tomadlo como tal, y traducid 
mi discurso en los siguientes a rgum entos :  prim ero  , que 
la casa que pudiendo"hacer el gasto con 52 rs. emplea 62 
y tira lo á la calle, hace una tontería : segundo , que to
mar prestado al 12 y al 8 por 100 para gastos supérfluos 
para tener 62 criados cuando tiene 52 y le sobra, es una 
locura:  te rce ro ,  que pedir  prestado al 12 y 8 por 100 
para com prar  10 vestidos á una señora honesta y p r u 
dente , que tiene 52, que no quiere más y á qu ien  no gusta 
ni el corte  ni la tela de los otros 1 o es una solemne 
locura.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Las observaciones del 
Sr. Claros carecen de oportunidad porque pertenecen á 
la totalidad No seguiré á S. S. en su discurso, en que ha 
recorrido un campo tan vasto.

S e ñ o re s , no es el presupuesto la reforma de todas las 
leyes. La ley de Instrucción pública ha marcado cierto 
núm ero  de Profesores, y ese núm ero  viene al p resupues
to. Si se quiere reformar la ley, no es en el presupuesto  
donde debe reformarse.

Ha dicho S. S. que ascendían los sueldos de lo> C ate
dráticos de teología de las Universidades á^60.000 duros. 
Señores, cinco Universidades hay  donde se enseña teolo
gía y los sueldos apénas importarán 6.000 duros. Esta 
economía 110 merecería  la pena de suscitar tantos con 
flictos como podría surgir  de esa medida tan  grave é im 
portante , que deb^t ia tratarse con mucho miramiento  aun  
por las personas que piensan como el Sr. Claros.

En este presupuesto  el Ministerio ha sido atacado por 
h aber  llevado la economía más allá de lo justo  , y  esta 
noche le ha impugnado el Sr. Claros,  porque no hace 
una rebaja de 6.000 duros , suscitando en cambio graví
simas cuestiones.

Yo estoy de acuerdo con algunas doctrinas de S. S., 
aunque  soy*contrario á otras muchas;  pero no puedo en
tra r  en el desai rollo de las ideas del Sr. Claros; y como 
S. S. no ha hecho más que co n te d a r  am pliam ente  á las 
impugnaciones que ha recibido aquí y fuera de a q u í , yo 
me limito á pedir  al Congreso que ap ruebe  este capítulo.

El Sr. A R D A N Á Z  : Yo creo economía convenien te  la 
que propone ei Sr. Claros. El Sr. Ministro de Fomento 
ha padecido una equivocación diciendo que son 6.000 d u 
ros la economía que se hace. Por lo demás, el Sr. Claros 
decia que esos fondos podían dedicarse á otras a ten c io 
nes de instrucción pública.

España no tiene demasiadas provincias, como dice el 
Sr. Claros, sino al contrario  m uy  pocas , y léjos de d is 
m inu ir  el núm ero  habrá  que aum entarlo . Solo en T u r 
quía  ó en Rusia hay circunscripciones territoriales tan 
extensas como en España.

El Sr. Mendez Alvaro dice que es fácil ven ir  aquí á 
decir  cosas no estudiadas para volver á los tiempos de 
barbarie . Yo no hablo aquí con ligereza. S. S. creerá 
que se debe volver á los tiempos de los g re m io s ; pero 
las ideas empleadas por todos los que cam inan  á la ca 
beza del progreso son las que yo he expuesto. Los g re 
mios han desaparecido; y estos otros, que  no son sino 
gremios en más elevada e sc a la , t ienen que desaparecer 
también.

El Sr. M E N D E Z  A L V A R O : He estado m uy  léjos de 
incu lpar  a l  Sr. Ardanáz. Tampoco profeso la opin ión fa
vorable á los gremios; pero como no soy exagerado en 
n ingún  sentido, he dicho que en  los prim eros siglos hubo 
esa libertad que proclama el Sr. Ardanáz, y  que no seria 
un progreso el volver á ella.

El Sr. CLARO S: He agradecido al Sr. Ministro de Fo
mento sus benévolas frases, y agradezco al Sr. Ardanáz 
su apoyo.

El Sr. CATALINA: Cuando noches pasadas oí al se 1
ñ or  Claros p ro n u n c ia r  un discurso valiéndose de las fra~ 
ses más extrañas, pedí la palabra para deshacer una  de 
las mas graves equivocaciones cuando nos dijo que de 100 
autores, 99 no en tendían  un pasaje de Táci to ,estuve ten 
tado á levantaruie para defender á un  ausente. Después, 
cuando S. S. dijo que venia  á pedir  la supresión de la F a 
cultad de Teología en las Universidades,  creí un  deber  im 
prescindible decir  algo en este punto.

Que á la Iglesia incum be por derecho el estudio de las 
leyes eclesiásticas es punto  en que no cabe duda Pero la 
Iglesia no ha sido exclusivista; ha abierto los brazos á 
todosjos  poderes que han querido  ser  sus amigos; y la 
España, s iempre al lado de los Seminarios, ha  tenido es 
cuelas teológicas en  sus Universidades. No se trata  de que 
se restablezcan las guerras  teológicas de universi tarios  y 
seminaristas:  yo conozco á todos los Catedráticos de teo 
logía universitaria , y  puedo decir  que son de una gran  
pureza de doctr ina. Antes habia  en las Universidades u n  
delegado apostólico que daba los grados académicos p o r 
que en esto de grados habia dos funciones después que el 
Rector daba la invest idura  de Doctor, el Cancelario daba 
la comisión apostólica.

Cuando estos Cancelarios desaparecieron, las U n iver
sidades se l lamaron Reales y Pontificias. ¿Qué Cancelario 
habia  en España desde 1845 hasta 1852 en que se su p r i 
mió la Facultad de Teología? En el Concordato se esta
bleció que los Seminarios tuviesen la enseñanza de T eo
logía; pero solo la que bastase para la enseñanza de b u e 
nos Párrocos, y que hubiese además cua tro  Seminarios 
m ayores en que se diesen grados de Licenciados y  Doc
tores. Este artículo no suprimió la enseñanza de Teolo
gía en las Universidades. Para e jecutar  el Concordato se 
convinieron ámbas Potestades, y  en 1852 se dió un de
creto suprim iendo en las Universidades la Facultad de 
Teología. Llegó la revolución de 1854; se instaló un  Go
b ierno  que no dió grandes m uestras  de respeto al Con
c o r d a t o ^  restableció la Teología en las Universidades.

El decreto de i8>2 estaba dado de acuerdo con el R e 
presentante  de la Santa Sede; el de 1854 no. Lo que hay, 
pues que subsanar aquí es esa falta, y esto es lo que debe 
ser  y está siendo objeto de conferencias en tre  ambos p o 
deres. Esta cuestión puede y debe resolverse con mesura. 
Esos cuatro Seminarios mayores  pueden refundirse en 
cuanto á la Teología en las U nivers idades ; pero esto no 
puede traerse aqu ; con motivo del presupuesto . La Facu l
tad de Teología está hoy  circunscriia  á cua tro  ó cinco 
auxil iares que tienen 6.000 rs. en provincias y 8.000 en 
Madrid. Se han sacado á oposición varias de esas plazas 
y presididos los Tribunales por personas m uy ortodoxas, 
nada hay que decir en contra de una Facultad que yo 
debia  defender aquí porque sus alumnos me h an  h o n r a 
do con asistir á mis explicaciones.

El Sr. CLAROS: Después de las explicaciones que  he 
dado de mis d o c t r in a s , no esperaba yo las ca ideaciones 
del Sr. Catalina. S. S. me ha proporcionado un  a rg u m en 
to más diciendo que el origen del restablecimiento de la 
Facultad de Teología en las Universidades es completa
mente revolucionario . E sees  un  motivo más para que yo 
le rechace.

El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S : Yo he  tratado con 
cortesía al Sr. Claros adm irando  su talento y  perspicacia. 
En cambio S. S. me ha dicho que no tengo competencia 
para t ra ta r  cosas que se refieren á la instrucción y á la 
historia  de mi patria ,  y  que creo en  las v ir tudes de los 
antiguos con admirable candidez.

Yo no he citado á Sócrates ni siquiera á San Agustín 
en su prim era  época como modelos de v ir tud. Al oir  la 
afirmación de S. S. de que los hom bres que más se dedi
can  al estudio carecían de dignidad de carácter,  p regun
taba yo si carecían de esa cualidad Sócrates y San Agus
tín. Por lo demás, si es verdad, como dice S. S., que solo 
los ignorantes son honrados ,  prefiero  ser  ignorante.

Yo no tengo periódicos trom peteros;  val^o m uy poco, 
y la prensa,  por otra par te ,  no es trompetero de un  in 
dividuo.

Señores, cuando en una  polémica se dice: yo soy c a 
tólico, pregunto :  ¿ y  yo, qué soy?  El sistema de los que 
pre tenden monopolizar este título no puede dar  de sí sino 
per tu rbaciones y ruinas. Yo espero que e; partido m ode
rado sea en el poder el apoyo de la doctr ina liberal c a 
tólica, que  tiende al enlace de la libertad con las ideas 
permanentes  de la Iglesia; y creo que se hace más b ien 
en esa dirección que e n  la dirección de hacer  serv ir  lo 
que  es más santo á los intereses m undanos. El l lamar á 
un partido católico es dirigir  un  insulto á los demás.

Las doctrin  s exageradas en ese sentido tienen un  
grave mal, y es que suelen  decirse aquí cosas que los que 
no profesan esas ide^s no se a treverían  á decir  en n i n 
guna parte. Tiene el Sr. Claros afición á ci tar los clásicos, 
y  sin embargo S. S. es aquí el represen tan te  de la e s 
cuela que en Francia  ha  sostenido que se debia p roh ib i r  
la lectura de Homero y de Virgilio.

Yo he oido c >n gusío lo que ha dicho el Sr. Catalina: 
solo añadiré que el Sr. Claros, que sostiene una política 
teológica, es el últ im o que puede sostener el principio de 
que  solo los sacerdotes sepan teología.

Por lo demás, aun en las ciencias matemáticas y  físi
cas conviene la influencia de las ciencias filosóficas, y  so
b re  todo de los métodos. Soy, pues, partidario  de la e n 
señanza en todas las esferas del pensamiento  humano, 
p rocurando  la armonía de todos los conocimientos.

El Sr. c l a r o s :  No me meto en juzgar el catolicismo 
de nádie, y por tanto no he atacado en este sent ido al 
Sr.  Saavedra Meneses. S. S. ha hablado de los que e n c u 
bren  su ambición bajo el manto religioso. Ese tiro no 
puede alcanzarme: yo no tengo pretensiones: soy un p ro 
pietario que viene aquí á decir  su opin ión desinteresada
mente, sin más objeto que el bien del país.

Tampoco he tachado de incompetente  á S. S.; pero si 
he  dicho algo que pueda serle  desagradable, yo lo retiro.

Procediéndose á la votación del capítulo, quedó a p r o 
bado.

Se leyó el capítulo 19, relativo al material un iv e rs i
tario.

El Sr. F E R N A N D E Z  ESPINO : Voy á decir algunas 
palabras para pedir  el cumplimiento ele la ley de I n s 
trucción pública. Esta dice q u e e n l a  Universidad de Sevi
lla haya Facultad de Medicina, y sin  embargo, las cátedras 
de Medicina se encuen tra  en Cádiz; de modo que las asig
n a tu ras  médicas se dan allí y las de Física, Química é 
Historia natural,  que son auxil iares están en Sevilla. Esto 
multiplica ios gastos. Cádiz no puede sostener en  su hos
pital el núm ero  de enfermos que Sevil a, y por tanto 
los estudios de Clínica no se pueden hacer  allí como en 
Sevilla. Para el estudio de la materia  médica se necesita 
u n  Jardín  botánico, y  ese no existe en Cádiz.

Hay m ás : por la dificultad que he indicado, el estu

dio de la medicina ha ido perdiendo de tal m an e ra ,  qu$ 
el nú m ero  de a lumnos ha bajado conside rab lem en te , y  
hay  pueblos donde no existe Facultativo. Yo pregunto  al 
Gobierno si está en  ánimo de hacer  que se cu m p la  la ley 
y se remedie ese mal.

El Sr. Ministro de FO M ENTO : El Gobierno estudiara 
esta cuestión y propondrá  lo con eniente en  vista de las 
razonadas observaciones de S. S.

El Sr. g a r c í a  G O M E Z : No sabia yo  qué sitio era 
el más adecuado para dirigir  el ruego que m e propongo 
hacer al Sr. Ministro de Fomento. Pero con lo que  voy á 
decir acerca de la enseñanza, lo d iré  en  este momento. 
Es una anomalía que tengamos un  verdadero  divorcio en 
los estudios de la Iglesia y del Estado. A ntiguamente to 
dos los estudios que se hacían en  cualquiera escuela 
eclesiást:ca ó seglar  serv ían  m utuam en te  en  todas las 
carreras, de modo que el estudiante  de Instituto inco r 
poraba sus estudios en los Seminarios, y  vice versa.

Hubo después un  tiempo en que  se obligó á los Semi
narios á hacer exam inar  sus a lumnos en  los Insti tu tos y 
hoy los estudios que se hacen en una  escuela no pueden 
incorporarse en la otra. Yo, pues, ruego al Sr. Ministro 
de Fomento q ue  procure evitar  esos daños.

El Sr. Ministro de FO M EN TO  * S. S. sin duda no  ha 
acudido aquí las noches pasadas. He dicho que conside
rando u n  mal ese divorcio, he  procurado conciliario todo, 
y me prometía en breve  conseguirlo.

El Sr. G A R CÍA  G O M E Z : Yo me felicito de que  S. S, 
se haya adelantado á mis deseos.

El Sr. S U A R E Z  IN G L Á N : Tengo también que d i r i 
gir  una súplica al Gobierno. La segunda enseñanza ,  que 
corre  á cargo de las provincias, produce un gasto consi
derable . De cuatro  millones á que ascendía en 1857, so 
eleva hoy á 15; y  como quiera que  tratamos del m a te 
rial , debo decir que las Diputaciones provinciales al exa
m inar sus presupuestos p resen tan  las reformas q u e  d e 
ben in troducirse  en este ramo. La comisión propone aquí 
una economía en  los Insti tutos que corren  á cargo del 
Estado , y  yo desearía  que se hic iera  extensiva á las p ro 
vincias.

Yo quisiera saber  también qué estado tienen los cole
gios de in te rnos  que se están estableciendo en  algunos 
Institutos. Sobre esto no  se ha publicado dato alguno, y 
deseba yo que m ontando b ien  estos colegios se p ropor
cionase una ventaja á los padres de familia.

El Sr. Ministro de FO M ENTO  : La primera pregunta 
de S. S. se refiere á los gastos de la segunda enseñanza. To
das las provincias han pedido sus institutos, y el Gobierno 
no puede contener  el progreso de estos gastos, pues las pro
vincias quieren  sostener sus cátedras. Los colegios de in
te rnas son medida m uy necesaria ; pero en algunas p ro 
vincias tropiezan con tales dificultades, que á pesar  de la 
perseverancia del Gobierno 110 sé si se p od rán  vencer. 
Todo lo que dependa de nues tra  voluntad  se l levará  sin 
embargo á cabo.

Procediéndose á la vo tac ión , quedó aprobado el capí
tulo 19.

Igualmente se ap robó  el capítulo  20.
Leído el 21 , dijo
El Sr. E L D U A T E N : Tenemos aquí consignada una 

partida para el Observatorio astronómico , y tenemos en 
Marina otro Observatorio. ¿No podrían  refundirse  estos 
establecimientos en uno?

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Me en tenderé  con el 
Sr. Ministro de Marina para ver si es posible lo que dice 
S. S.

Sin más discusión se aprobó el capítulo.
Igua lmente  se aprobaron  los capítulos 22 y 23.
Se suspende esta discusión.
Se anunció  que S. M. habia resuelto  trasladarse á 

Aran juez mañana á las cinco de la tarde.
El Sr. Ministro de la G O BERN A C IO N : Mañana debe 

p ron u n c ia r  su discurso acerca de Ayuntamientos el s e 
ñ o r  Fernandez  de la Hoz. Como S. M. me ha citado para 
despacho á la hora en que S. S. ha de pronunciar lo ,  d e 
searía que le aplazase para pasado mañana á fin de po
der oirle y contestarle.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se h a rá  presente el deseo del 
Sr. Ministro al Sr. Fernandez de la Hoz.

Orden del dia para mañana: ios asuntos pendientes y 
nom bram iento  de los Sres. Diputados que h an  de formar 
parte de la comisión para  la venta de los bienes del Real 
Patrimonio.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS

INSTRUCCION DE CONSUMOS.— SE VENDE Á i  REA- 
les e jemplar  en la portería de la Dirección general de 
Impuestos indirectos. 5539— t

SE HA PUBLICADO EL NÚM. 10 DE LA REVISTA
de Obras públicas, correspondiente al 15 del mes actual,
que contiene los siguientes artículos:

Sobre una innovación propuesta acerca de los apro
vecham ientos de agua.

Varadero de Santa Rosalía. Estado de las obras  en 31 
de Diciembre de 1864, y relación de las ejecutadas du
ran te  el mismo año. Por el Ingeniero Jefe D. J. Bal- 
d asa no.

Proyecto del puerto de Trieste, t raducido del Giorna- 
le deW Ingegnere, Architetto et Agronomo,

P a r t e  oficial.
Noticias varias.

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz.—Con arreglo  al acuerdo tomado per la ju n ta  general 
de señores accionistas de esta Compañía en la sesión de
9 de Abril último, la misma se reu n irá  el domingo 4 de 
Junio  próximo, á la una del dia, en  las oficinas de la Com
pañía , calle de Atocha, núm . 65, cuarto  bajo , para  oir  el 
in forme de la comisión especial encargada de proponer
10 convenien te  sobre la reforma de los estatutos y regla
mento y demás asuntos sometidos á la deliberación de la 
enunc iada  ju n ta  genera l ,  y  acordar en  su  vista lo que 
proceda.

Madrid 16 de Mayo de 1865.—«El Secre ta rio ,  J. dé la  
Cruz Fraile . 5586— 2

SA NTO S DEL D IA .
San Pascual Bailón , confesor; San Adriano y  Santa 

R estitu ía , virgen y  m ártir .
Cuarenta Horas en  la iglesia del p r im er  Monasterio 

deSalesas (por la  Comunidad de Religiosas de San Pascual).
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  16 de Mayo 
de 1865.

Barómetro TE M PER A TU R A  EN GRADOS ESTADOreducido»0o Direcciónen mfiíme- del DliLBOBAS. tro*. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m . 706,03 6*,6 8*,2 O . . . .  Cá. c.4 n .4
9 m . 706,21 10',6 13*,2 S. S. O. Nubes.

4 * . . .  706,01 14*,8 18*,5 S. O . . Idem.
3 t . .  705,45 15*,7 19*,6 S. S. O Idem.
6 t . .  705,09 14*,9 13*,6 S. S. O Idem.
9 n . 705,45 10*.6 13*,2 O. S. O Idem-

T e m p era tu ra  m áx im a  d e l  d ia   17*,7 22*, 1
T em p era tu ra  m á i im a  a i  so l   24#,5 30*,6
T em p era tu r a  m ín im a  de l  d ia   3*,8 4*,8

H B vaporac ion  e n  las  24 h o ra s .  4,2 m i l ím e t ro s .
Lluvia  e n  id. i d ...............................  »______ »__________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ay e r  ha  llovido en  .Almería, 

C ád iz , Lugo y Murcia.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir e c c ió n  d b o ’PBRAc i o n e s g e o d é s ic a s .— Observacionesme- teorológicas del d ia  16 de Mayo de 4 865.
Altura Te»-baromé- n6ratu- Dkec- Fuerza Estado

I OCA lricí  * °-° ra en , , , i EstadoLUGA- y ai ni.  dos cíon del del del
ver del cente- . . de la mar.MDADES. mar en sima.  viento, viento. cieI°*milime- ies tros.

B i l b a o  á
l a s 9 m.4. 761,0 20,0 S. E . .  Brisa. Despej.*. T ran q .4

Oviedo id. 761,6 17,4 O este .  Vien.* N u b e s . . . »
Coruña id. 759,8 15,5 ,S. O. . Brisa. Cási cub. Bella.
San ti .M d. 761,8 15,9 S u r . . .  Idem, L luv ia . . .  » 
©porto id. 763,6 14,3 O es te .  Idem . N u b e s . . .  Bella.

Lisboa id . 763,5 13,1 O este . Calma N u b e s . . . Bella. 
Badajoz id. 757,7 20,0 S. O . .  Brisa. I d e m . . . .  » 
San F.° á

l a s 7 m . \  763,1 14,3 N orte .  Idem Al.4n ube  Rizada.
Sev.4 á las

9 m añ .4. 763,6 20,2 Este.  . Idem. N ubes , . .  »
Tarifa id. 760,7 17,2 N orte .  Idem. Cubierto. T ranq.4
Grana, id. 763,0 11,6 O.N. O Idem I d e m . . . .  »
Alie. i d . . .  762,3 21,0 S u r . .  Idem. I d e m . . . .  En cal.
Murcia id. 763,3 18,1 O. S. O Calma I d e m . . . .  »
Valenc. id. 762,0 19,8 Oeste .  Brisa. N u be s . . .  »
BarceL4 id 760,3 18,0 E s t e . .  Idem Cubierto T ranq .4
Zarag. id . 758,5 18,9 N. O . .  í d e m .  Despej.0 . »
Soria i d . .  758,4 15,2 Idem.. Idem. N ubes . . .  »
Búrgos id. 764,9 11,2 O este .  Idem. Idem   »
Vallad, id. 763,8 14,4 S. O . . .  Calma Cási cub  »
Sal.4 i d . . .  761,6 15,0 Idem.. Idem . N u b e s . . .  »
Madrid id. 762,9 13,2 S S.O. Brisa. Idem   »
Cd-Realid. 765,1 16,0 S u r . . .  Idem. Cási d.# . »
A l b . i d . . .  762,9 12,8 Idem.. Calma Cubierto. »
Brest á l a s

7 m añ .4, 760,3 9,0 O.N. O Idem. Nubes. . Bella.
Bayona id 760,0 14,0 Este . . Brisa. Celajes. . En cal.4
C e t t e i d . .  764,0 20,0 N. E . Idem. Despej.*. Idem.
Mars.4 id. 760,2 17,6 Este. . Idem . Cubierto. Idem.
Coruña 15

las 9 m . 4 755,3 15,2 S. O . .  V /f te .  Cási d.°. Rizada.
Op.°id. id. 759,6 13,1 Idem.. Idem, Cubierto. De leva.
Lfs.4 id. id. 761,4 14,0 Idem.. Idem. N u b e s . . .  Agitada.
Tar.4id.id. 762,5 19,0 Idem..  Brisa. Cubierto. T ranq .4
Ali. id. id. 761,0 23,4 S u r . . .  Idem . Celajería. En cal.4
M ur.id.  id 761,4 22,8 S. S. O Calma Cubierto. »
Sor.4 id. id 755,7 19,3 S. O . .  Brisa. N u b e s . . .  »
Pal.412 id. 761,4 18,8 N. E . . Vien.0 Cubierto. T ranq .4
Idem  13 id 764,3 23,9 Idem ..  Calma N ubes . . .  Idem.
Idem  14 id 762,2 24,4 Ide m ..  Brisa. Celajes... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
Sitado atm osférico en varios pun tos de E uropa el dia  12 

de Mayo de  1865 á la s  siete de la m añana.

Barómetro _ n .en milíme- Tempérala- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. H05 .4 !*", - ra en í rados del „al nivel del j . DEL CIELO.mar> centígrados, viento.

S .P e te r sb u rg o .  755,3 10*,3 O . . . .  .N u b e s .
S tokolm o  756,0 3°,4 N .............. Cubierto.
V ie n a . . . ,  »„ . .  763,1 13*,4 O . . .  . . Cási cub.
L eipz ig . . . . .  - - » » » »

B e rn a   766,3 7°,4 E. S. E.. Nubes.
G reenw ich .  . .  760,4 8°,3 E.N. E. Idem.
B r u s e l a -   761,9 10°,8 S. S .O .  Despejado.
Dunquerquc-. . 759,8 8 \9  S. O . . .  Cubierto.
Parts . . . .  . . 762.8 1 1*,2 S. O . , .  Cási desp.®
Burdeos ... . 762,1 13°,2 S .O  Cubierto.
Ly»»n. 768,4 11°,0 N. E. . .  Despejado.
C u r i n . . .  . . .  764,7 13°.0 N. O . . .  Sereno.
F lo renc ia  - . 766 5 17°,Ó S. E. . .  Idem.
Roma . . . .  . .  . 767,0 17J,6 N. O . . .  Despejado.
N áp o le s . .  767,1 45°,5 N Idem.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los par tes  remitidos en este dia por la In te r 

vención de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de 
granos y nota de precios de ar t ícu los  de consum o, resu l
ta  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.806 ar robas  de trigo.
2.548 idem de har ina .
5.458 idem de carbón .

97 vacas, que com ponen  42.4 01 libras de peso. 
345 ca rn e ro s ,  que hacen  9.273 l ib ras  de peso.
227 co rderos ,  que hacen 5.887 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 56 á 60 rs. a r r o b a , y  de 22 á 26 c u a r 

tos l ib ra .
Idem de c a r n e r o , á 72 rs. a rroba  , y  de 22 á 26 cuartos  

libra.
Idem de c o r d e r o , á 82 rs. a r r o b a , y de 24 á 28 cuartos 

libra.
Idem de te rne ra ,  de 90 á 98 rs. a r roba ,  y  d e  42 á 5 i cu a r 

tos libra.
Tocino añejo , de 85 á 89 rs. a r r o b a , y  de 30 á 34 cuartos 

l ibra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO

C ebada ,  de 25 á 28 rs.  fanega  
A lgarroba , á 26 r s .  id.
Trigo v en d id o .  . . . . .  680 fanegas.

Prec io  m á x im o   48.
Idem m ín im o  . . .  43
Idem  m e d io ......................  45,94,

Lo q u e  se a n u n c i a  al o ú b l ic o  o a r a  s u  in te ligencia .  
Madrid 16 í e  Mayo de 18^5 — El U e a l d e - C o m g id o r ,  

José Osorio.
B olsa de M adrid.

Cotización del 16 de Maye ae 4 865 a las tres de la tarde.
F O - i  OS PUBi. lCOS.

Títulos del 3 por 109 consolidado, publicado, 44-75 y 80; 
á p la z o , 44-80 y 75 fin cor. vol.

Idem d e l  3 p o r  t o o  diferido, publicado, 39-70.
Deuda del personal, no p ub l ica d o , 20-65 d.

Obligaciones municipales al po r tad o r  de á 1.000 rs., 
6 p o r  100 de in te rés  a n u a l , i d . , 76-50 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por i 00 de interés an u a l , id . ,  88-00 d.

Acciones de c a r r e t e ra s  genera les ,  6 por 100 anual,  
emisión de 1 .* de Abril  de i 850, de á 4.000 rs., id., 84-00 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .00o u v ,  idem , 
84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  de 1858 , idem, 
83-00.

Idem  del C a n a l  de Isabel  I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
anua l ,  p r im era  emisión , id . ,  102-50.

Idem id. id. de la segunda emisión , i d . , 104-75 p. 
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n es  de ferro

carriles,  publicado, 78-35.
Acciones del Banco de España, no p u b l ic a d o , 134-50 d. 
Idem de la Metalúrgica de San  Juan  de A lc a rá z , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ias  fech a ,  48-60 d.
París á 8 d ias  v i s t a ,  5-04.

P lazas del re in o .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

Albacete. . . .  • */% Lugo  * *
Alicante  * 2d .  M á íag a . . .  » 2
A lm ería   * \ d. M u rc ia . .  . .  » 1 d.
Avila.................... » i O re nse ...................  %
B adajoz . .  . » y4 d. O v i e d o . . . .  » 1 */% d.
B a r c e lo n a . . .  » %y4 P a lenc ia . . .  » 1 d.
B i l b a o . . . . . .  » i d .  P am p lo na .  > 1 tyí
Búrgos   » 1 d. Pontevedra * *
C á c e r e s , . . . .  » yA Sa lamanca. » J í
Cádiz.................  4%  » San Sebas-
Caste l lon . . . .  * • t i a n .......  * 4 J^d.
Ciudad-Real.  » 1 ^  d. S a n tan de r .  » 2 d.
Córdoba  t> y4 d. San t iago . . .  » »
C o r u ñ a .   » # d .  Segovia  » % d.
C uenca   » » Sevilla .  . . .  » \ y4 p.
G e ro n a   * » Soria  p a r d .  »
G r a n a d a . . . .  » I d .  T a r ra g o n a .  » \
Guadalajara.. » 1 T erue l   » *
Huelva  » * Toledo  » \
Huesca  » . * V a le nc ia . . .  » 2 # d .
J a é n .....................  » 1 */% Vailadolid.. » »
León..................... » y¡ Vitoria.......  » I J 'a d .
L ér id a   » » Zamora. , ,  » y% d.
Logroño  » 1 y4 Zaragoza * 1 y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 13 do Mayo.— Interior,  41. — Diferida , 38-75. 
A m sterdam  43 de Mayo -  in te r io r ,  44 */%.— Diferida, 39 J4
Londres 4 3 de Mayo.—-Consolidados, 89 %  ^ . — Interior

e sp a ñ o l , 47 *4, r/ .
París 4 3 de Mayo.— Inter io r  españo l ,  44 l/%.—Diferi

do , 39 yt.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la no
che .—El toisón roto. — Baile.— La gallina ciega.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  media dé la no
che .— La locandiera, comedia en tres actos.— M aruja, pie* 
za en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y mediz de 1* 
noche.— Genio y figura.— Intermedio de piano por  Mou* 
sieur Napoleón .—En las astas del toro. — Intermedio  pof 
Mr. Napoleón .— Gomo el pez en el agua.— La Casa roja.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—No se ha recibido el anuncio.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y  media de 
la noche. — Gran función de ejercicios ecuestres y  g i1*1" 
násticos.


